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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 023 
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por él cual se reforma la composición de1 Senado de la Rep�blica. 
Artículo 1 °. El artículo 1 7 1  de la Constitución Nacional quedará así: 
"Artículo 1 7 1 .  El Senado de la República se compondrá de treinta 

y cuatro miembros elegidos en circunscripción nacional, ·dos por cada 
departamento y dos por el Distrito Capital de Bogotá. 

Adicionalmente se_ elegirán dos Senadores en circunscripción nacional 
_ especial por comunidapes indígenas, para un -total de 102 Senadores. 

Los ciudadanos colombianos que se encuentren o residan en al
exterior podrán sufragar en las elecciones para Senado de la 
República. 

La circunscripción especial para la elección de Senadores por las 
comunidades indígenas se regirá por el sistema de cuociente electoral . 

Los representantes de las comunidades indígenas que aspiren a 
integrar el Senado de la República, deberán haber ejercido un cargo de 
autoridad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de una 
organización indígena, calidad que se acreditará mediante certificado de 
la respectiva organización, refrendado por el Ministro de Gobierno. 

Parágrafo. Cada departamento y el Distrito Capital- de Bogotá,
conformarán una circunséripción territorial para la elección de los 
Senadores a que tienen derecho por razón de esta norma." 

Artículo 26. El presente Acto Legislativo rige a partir de su 
publicación y modifica todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Autor del proyecto: 
Ornar Armando Baquero Soler, 

Representante a la Cámara, 
Departamento del Meta: 

Conforme al artículo 3 7 5 de la C.N . ,  hacen también presentación de 
este proyecto los siguientes honorables Representantes a la Cámara: . - . -

Os'car López Cadavid, - Departamento Guaviare; José Antonio 
Salazar, Departamento Amazonas; M Eugenia Jaramillo H, Depar
tamento Vaupés; Jaime Puentes, Departamento Amazonas; Odín 
Sánchez -M, Departamento Chocó; Jorge_ Coral R. , Departamento 
Putun;1ayo; Berner Zambrano, Departamento Nariño; Edilberto 
Restrepo, Departamento Guaviare; Jacobo Rivera, Departamento 
Casanare; Luis Edgar Calderón Tovar, Departamento Caquetá. - ' 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Señor Presidente 
Honorables Representantes. 
En primer lugar considero necesario aclarar que la reforma pro

puesta no modifica el número actuaf de Senadores, sólo disminuye el 
número de ellos elegidos por circunscripción nacional de 1 00 a 34, 
re asignando la elección de los 66 restantes a las entidades territoriales, 
a razón de dos por cada departamento y dos más por el Distrito Capital 
de Santa Fe de Bogotá. 

De acogerse el proyecto, además del número que· se elige por 
circunscripción nacional, habría otra porción de Senadores elegidos 
por circunscripción territorial, compuesta esta por cada departamento 
y por el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. Significa lo anterior 
que se devuelve a los departamentos y al Distrito Capital la seguridad 
de -que cada uno de ellos tenga representación en el Senado de la 
República, sin que ello signifique regresar al sistema anterior (única
mente circunscripción departamental), pero sí conjugando la circuns
cripción nacional, la departamental y la especial para las comunidades 
indígenas, obviamente en distinta proporción, dada la importancia de 
los entes departamentales, algunos de los cuales actualmente no tienen 
representación en el Senado de la República. 

Una cuota de 34 Senadores elegidos en Circunscripción nacional es 
suficiente para que los partidos, las demás tendencias políticas y los 
intereses electorales ajenos al departamento puedan obtener una curul 
en la Cámara alta. 

Quitarle a los departamentos y al Distrito Capital de Santa Fe de 
Bogotá el derecho a que como entidades territoriales elijan Senadores 
por circunscripción propia, es desconocer un derecho que la tradición 
constitucional colombiana tenía claramente discernido a aquellos. 

Se conserva la circunscripción nacional para un buen número de 
curules al Senado;-treinta y cuatro en total, y se conserva la circuns
cripción nacional especial para las comunidades indígenas, en número 
de dos, as( como el derecho de los colombianos residentes en el 
ext�rior a sufragar en, las elecciones para Senado de la República. 

Igualmente se mantiene el sistema de éuochmte electoral para el 
escrutinio de los miembros a elegirse, tanto por la circunscripción 
nacional, como por la departamental y la espeCial para las comunida
des indígenas. En efecto, la l'mica modificación que sufre el artículo 
1 7 1  de la Constitución Nacional por este proyecto se refiere al-inciso 



Página 2 Jueves 20 de agosto de 1998 GACETA DEL CONGRESO 155 

primero, manteniéndose los demás incisos del mismo artículo como 
vienen desde 1 99 1 .  Por ello, para asegurar la representación propor
cional de los partidos en el Senado de la República el escrutinio se 
realizará, no importa por cual circunscripción se hayan presentado los 
candidatos, por el sistema del cuociente electoral, de conformidad con 
el artículo 263 de la Constitución Nacional que exige la utilización del 
cubciente "Cuando se vote por dos o más individuos en elección 
popular o en corporación pública". 

Se dirá que los departamentos y el Distrito capital ya están repre
sentados en la Cámara baja. Sí,. eso es cierto. Pero no todos ellos lo 
están en el Senado .de la República, situación esta que se pretende 
remediar mediante la aprobación del acto que se presenta a considé
ración de esta corporación legislativa. 

Con el parágrafo que se adiciona al artículo 1 7 1 ,  se determina que 
los Senadores por cada uno de los departamentos · y por el Distrito 
Capital se eligen por circunscripción departamental y la correspon-
diente al pistrito Capital. 

· 

En ·consecuencia, el Senado de la República quedará integrado por 
102 Senadores de los cuales 34 lo serán por circunscripción nacional, 
2 por la especial para comunidades indígenas y 66 por los departamen
tos y el Distrito capital de Bogotá, evitando así que, como ocurre hoy, 
diversos departamentos no tengan representación en el Senado de la 
República. 

Cordialmente, Ornar Armando Baquero Soler, 
Representante a la Cámara, 

Departamento del Meta. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 
El día 1 2  de agosto de 1 998 ha sido presentado en este despacho, el 

Proyecto de Acto Legislativo número 023 de 1 998 con su correspon
diente exposición de motivos por los honorables -Representantes 
Ornar Armando Baquero Soler, Osear López Cadavid, José Antonio 
Salazar, María Eugenia Jaramillo H, Jaime Puentes, Odín Sánchez 
M, Jorge Coral R., Berner Zambrano,-Edil berta Restrepo, Jacobo 
Rivera y Luis-Edgar Calderón Tovar. 

El Secretario General, · 
Gustavo Alfonso Bustamante Morato. 

* * * 

PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 028 
CAMARA DE 1998 

por la cual se modifica parcialmente el artículo 132 
de la Constitución Nacional. 

El CoQgreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. EL artículo 1 32 de la Constitución Política, quedará así: 

Artículo 132. Los Senadores y los Representantes serán elegidos 
para un período de cuatro años que se inicia el 1 o de abril siguiente a 
la elección. 

Artículo 2°. El presente acto legislativo, será de aplicación inmediata. 
Presentado al honorable Congreso por: 

Samuel Ortegón Amaya, 
Representante a la Cámara, 

Departamento de Cundinamarca. 
Héctor Arango, William Daría Sicacha, Jorge Gónzález, Irma 

Edilsa Caro, José Maya, Leonor· González Mina, Jony Aparicio, -
Édgar Yepes. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Tal como lo establece la normatividad actual, entre la fecha de 

elección de Senadores y Representantes y su respectiva posesión 
existe un lapso cercano a 4 meses. Este interregno de 4 meses donde 
unos parlamentarios están ·de salida del Congreso y otros pendientes 

- de su posesión, lesiona significativamente el ritmo legislativo y se 
omite el necesario control político del Ejecu�ivo. · 

No es concebible que un país en vía de desarrollo como Colombia, 
detenga sú control de gestión del Ejecutivo y productividad legislativa por 
casi medio año por efecto de la necesaria renovación de parlamentarios. 

La evidencia de acercar la fecha de posesión a la de la elección, es 
un hecho que disminuye este bache legislativo que hoy por hoy genera 
un impacto de dimensiones desconocidas· en el desarrollo del país. 

- Con base en lo expuesto, invito a los honorables Representantes a 
apoyar el acto legislativo en referencia. 

De los honorables Representantes 
· Cordialmente, 

Samuel Ortegón Amaya, 
Representante a la Cámara, 

Departamento de Cundinamarca. 
Héctor Arango, William Daría Sicacha, Jorge González, Irma 

- Edilsa Caro, José Maya, Leonor González Mina, Jony Aparicio, 
Edgar Yepes. · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 1 2  de agosto de 1 998 ha sido presentado en este despacho, el 
Proy�cto de Acto Legislativo número 028 de 1 998 con su correspon
diente exposición· de motivos por los honorables Representantes 
Samuel Ortegón A., José Maya B., Leonor González M, Jony Aparicio, 
Edgar Yepes, Irma Edilsa Caro, Jorge González, Héctor Arango Angel. 

El Secretario General, 
Gustavo AifolJSO Bitstamante Morato. 

PROYECTO S D. E LEY 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 024 DE 1998 CAMARA 
por la cual se dictan normas sobre la utilización del espacio 

en las vzas y algunos bienes de uso público. ' 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. Las administraciones de ningún nivel territorial 
podrán cobrar tarifa alguna por la utilización temporal del espacio 
público que hagan los usuarios de las vías públicas, así como 
tampoco podrán contratar, autorizar o conceder la explotación 
económica de tales bienes. 

· 

A1iículo 2°. Los contratos, autorizaciones o concesiones a que se 
refiere el artículo anterior, que se encuentren vigentes a la fecha en que 
entre a regir la presente ley, deberán terminarse o revocarse dentro del · 
mes siguiente a su promulgación, sin que haya lugar al pago de 
indemnización alguna por parte de la administración. 

. Artículo 3°. Las autoridades competentes de los respectivos niveles 
territoriales podrán reglamentar el uso del espacio público correspon
diente a las vías públicas, estableciendo zonas, horarios y condiciones 
-para su utilización como áreas de estacionamiento, con la limitación 
establecida por el artículo 1 o de la presente ley. 

4 
\ 

... . .-.. ... ··-

•• 

-· 

• 



... 

·•· 

GACETA DEL CONGRESO 155· J ue ves 20 de agost o de 1 998 Página 3 

Art ículo4°.Las e rtt idades ofi cia les en las cua les se h ub iere d isp ues- PROYECTO DE LEY NUMERO 025DE 1998 CAMARA 
t o  una z ona de parq ue o  para los veh ículos de los us uar ios de s us por la cual se establece el trámite de los procesos _ 
ser vicios, n o  p odrá n cobrar tar ifa a lguna p or· s u  ut iliza ci_ón, n i  p odrán de responsabilidad fiscal de competencia de las contratarías. 
contratar, a ut orizar o con ceder s u  exp lota ción e conóm ica. E l  C on gres o de C olomb ia 

Ar tíc ulo S0• L os contrat os, a ut or iza ciones o con ces iones a q ue se DECRETA : refiere e l  ar tículo anter ior, que se en cuentren vigentes a la fe cha en q ue 
ent re a re gir la presente ley, deberán term inarse 0 re vocarse se gú n  e l  Ar tículo io. E l  pr oces o. de resp onsab ilidad fis cal es e l  conj unt o  de 
cas o, dentr o de l mes s ig uiente a s ú  pr om ulga ción s in q ue haya lugar a ct ua ciones q ue de manera ínte gra, objet iva y garant izand o e l  deb id o  
a l  pa go de indemn iza ción a lguna p or parte de la adm in istra ción. p roces o, ade lantan las contra lor ías con e l  fi n  de determ inar la resp on-

sab ilidad der ivada de la gest ión fis ca l  de 1os ser vid ores p úb licos, as í �rt ículo 6o. La presente ley r ige a par tir de s u  p ub lica ción. com o la de los contrat istas y part iculares que mane jen fond os o b ienes 
Carlos Germán Navas Talero, de l Estad o. 

· · 
Representante ·a la Cámara, Pará grafo. La resp onsab ilidad fis ca l  es a utón oma e independ iente 

· C ir cuns cr ip ció n Ele ct ora l de Santa Fe de Bogotá, D. C. y se ent iende s in perj uicio de cua lquier otr o  t ip o  de resp onsab ilidad . 
EXPOSICION DE MOTIVOS Ar tículo 2°. E l  objet o de l pr oces o de re sp onsab ilidad fis ca l  cons ist e 

E l  espa cio p úb lico const it uye un b ien de pr op iedad cole ctiva s obre en q ue las pers onas en car gadas de la re ca uda ción, manej o o in vers ión 
e l  cua l, · com o s u  n omb �e lo· ind ica, n o  pr ocede la ex plota ción e conó- de · d iner os p úb licos o de la cust od ia o adm in istra ción de b ie nes de l 
m ica con e l  fin de obtene r un lucr o, n i  p or par te de la adm in istra ción Estad o, q ue p or a cción u om is ión y en forma d olosa o culp osa, as uman 

· n i, men os a ún, de los part iculares, a quienes se hab ilit e  p or cua lq uier una cond ucta q ue n o  esté a corde con la ley, o cua lq uier otr o  fun ciona -
me can ism o j ur íd ico para ta l efe ct o. r io q ue contra iga a n ombre de los ór gan os oficia les ob liga ciones n o  

E l  prese nte pr oye ct o  de ley viene a con cretar la pr oh ib ición a la a ut or izadas p or aq ué lla, re inte gren a l  patr im on io p úb lico los va lores 
adm in istra Ció n p úb Fca de lucrar se de b ienes q ue s on de t od os los corresp ond ientes a t odas las pérd idas, mermas o deter ior os q ue com o 
ciud adan os, _as í com o ·aejJ-erm it ir a tra vés de con ces iones u otras conse cuen cia se hayan pr od ucid o. 
m oda lidades -contra ct ua les o ·con ven cimia les q ue sean part iculares · · . Parágrafo. E l  grad o de culpab ilidad a part ir de l cua l p odrá estab le-
q uienes der iven un pr ove ch o  e con <?m ico de la ut iliza ción de l es pa cio cerse resp onsab ilidad fis ca l  será e l  de la culpa le ve. ' 
p úb lico. · Artículo 3°. La pérd ida o deter ior o  de ele ment os de volut ivos en 

As í, e l  ar tículo 1 o consa gra la pr oh ib ición a la adm in istra ción, en se rvicio o inser vib les no dad os de ba ja, q ue se en cuentren a car go de 
t od os los n ive les terr it or ia les, de cobrar cua lq uier clase de tar ifa p or la ser vid ores p úb licos q ue n o  desemp eñ en fun ciones com o emp lead os 
ut iliza ción .temp ora l de l espa cio p úb lico en las vías p úb licas, as í com o de mane jo, p or culpa o d olo atr ib uib le a l  resp onsab le de la guarda y 
de contratar, a ut or izar o conceder la exp lota ción e conóm ica de ta les cust od ia de los b ienes, const it uirá falta d is cip lin �ia y com o san ción 
b ienes. a cces or ia se imp ondrá la ob liga ción de pa gar e l  va lor de la pérd ida o 
· C on cordant e con e l  art ículo pre cedente, e l  artículo 2o d isp one q ue deter ior o  ca usad o en la forma y té rm in os esta ble cid os en e l  Cód igó 

dentr o de l mes s iguiente a la pr om ulga ción de la ley, las adm in istra- Un ico Dis ciplinar io. · · · 
ciones pr ocedan a de clarar la term ina ción o pr ofer ir los a ct os de Art ículo, 4°. Las d iligen cias ade lantadas d urante la inda ga ción 
re voca ción de los contrat os y 'a ut or iza ciones q ue se en cuentren vigén- pre lim inar y las etapas de 'in vest iga ción y j uicio fis cal serán reser va 
tes a la fe cha de ent rada en vigor de la ley, s in q ue e llo dé lugar a l  das, y en conse cuen cia, n in gún fun cionar io p odrá s um in istrar n in gún 
re con ocim ient o de indemn iza ción a lguna p or par te de l Estad o, t oda t ip o  de informa ción, n i  exped ir cop ias de ta les p iezas pr oce sa les, . sa lvo 
vez q ue los part iculares afe ctad os, s e  han ven id o benefi ciand o, inj us- , que las s olicite a ut or idad con j ur isd icción, para in vest igar y con ocer 

tamente, de un b ien q ue es de us o p úb lico. pr oces os j ud icia les o d is cip linar ios, o q ue se tra te de l fa llo eje cut or iad o 
C om o  q uiera q ue, en t od o  cas o, la ut iliza ción de l espa cio p úb lico q ue p on ga fin a l  j uicio, e l  cua l será p úb lico. 

demanda s u  or gan iza ción p or z onas de esta cionam ient o perm it idas y , Quienes inter ven gan en e l  pr oces o en ca lid ad de s ujet os pr ocesa les, 
pr oh ib idas, h orar ios, t ip os de ve hículos a ut or izad os para parq uear, e l  t endrán dere ch o  a que s e  les exp ida cop ia de la .a �t ua ción, .para s u  us o 
art ículo 3° a ut or iza a las a ut or idades corresp ond ientes de los d ist int os ex clus ivo y e l  e jer cicio de s us dere ch os. E l  he cho de ser s ujet o  pr ocesa l 
n ive le � terr it oria les para re glamentar e l  us o de ta les áreas corresp on- · · imp one la ob liga ción de guardar la reser va, s in ne ces idad de d iligen cia 
d ientes a l  espa cio p úb lico. espe cia l 

Con e l  m ism o pr opós ito de la lim ita ción estab le cida en e l  art ículo Art ículo S0• E l  pr oces o de -resp onsab ilidad fis ca l  p odrá in iciarse de 
1 °, se d isp one q ue cuand o cua lq uier a ut or idad haya pre vist o en e l  ofi cío, com o conse cuen cia de l ejer cicio de los s istemas de contr ol 
d iseñ o de s us sedes un área pa ra e l  esta cionam ient o de los veh ículos fis ca l  p or parte de las pr op ias contra lor ías, de la s olicit ud q ue en ta l 
de los us uar ios, no p ueda exp lotar e conóm icamente ta les z onas, n i  sent id o  form ulen las ent idades vigiladas o de de nuncia s p re se ntad as a 
cont rata r, con ceder o a ut or izar s u  exp lota ción e conóm ica ; y, a seme- tra vés de las oficinas de par ticipa ción ciudadana o apare cidas en los 
janza de lod isp uest oen e lart ículo2°, se con cede untérm in ode un mes med ios de com unica ción, o a pet ición de la pers ona nat ura l o de l 
para de clarar la term ina ción o pr ofer ir los a ct os de re voca ción de los representante le ga l de la pers ona j ur íd ica pres untamente resp onsab le 
contrat os y a ut or iza ci9nes q ue se en cuentren vigentes a la fe cha de de un detr iment o a l  patr im on io p úb lico. 
pr om ulga ción de la: ley. · 

Ar tículo 6°. La a cción fis ca l  cad ucará s i  trans curr id os cin co (S) añ os 
Carlos Germán Navas Talero, desde la ocurren cia de l he ch o  generad or de l dañ o a l  patr im on io 

Representante a la Cáma ra, p úb lico, n o  se pr .ofiere a ut o  de aper tura de in vest iga ción ·fis ca l. La 
C ir cuns cr ip ción E le ct ora l de Santa Fe de B9gotá ; D. c. resp onsab ilidad fis ca l  pres cr ib irá en d iez ( 1 0) añ os, s iempre y cuand o 

CAMARA DE RE PRESENTANTES dentr o de d ich o térm in o  n o  se haya dictad o pr oviden cia en firme q ue 
de clare la res ponsab ilidad fis ca l. 

SECR ETAR IA GE NER AL L os térm in os se ñalad os en e l  presente art ículo, empezarán a contar-
E l  d ía 1 2  de a gost o de 1 998 ha s ido presentad o en este d espa ch o, e l  se para los h ech os 0 a ct os in stantáne os :  q ue . p ue dan dar lugar a 

Pr oye ct o  de ley n úmer o 0 24 de 1998 con s u  corresp ond iente exp os i- detr iment o patr im on ia l, desde e l  d {a de s u  rea liza ción, y des de la de l 
ción d e  m ot ivos p or e l  h on orab le Repres éntante Carlos Germán últ im o  a ct o  para los comp le jos, de tra ct o  s uces ivo, de cará cter perma -
Navas Talero. nente o cont in �ad o. 

E l  Se cretar io G enera l, . 
E l  ven cim ient o de los térm in os estab le cid os en e l  presente art ículo. 

. Gustavo Alfonso Bustamante Morato. n o  imped irá q ue cuand o se trate de he ch os p un ib les, s é  p ueda obtener 
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la rep ara ción de la t ota lidad de l detr iment o y demás perj uicios q ue en un térm in o n o  may or de cin éo (5) d ías. Ta mb ién se p od rá s olicitar 
haya s ufr id o  la adm in istra ción, a-tra vés de la a cción civil en e l  pr oces o e l  desembar go a l  ór gan o fi sca lizad or, en cua lq uier etapa de l pr oces o 
pena l q ue p odrá ser e jer cida p or la cont ra lor ía corr esp ond iente o p or o cuand o e l  a ct o  q ue e stab le ció la resp onsa bilidad se en cuentre 
la r espe ct iva ent idad p ública. En est os cas os, 1� acción y Ja res pons a,___dem andad o.ante .e Lt rib l,ma l:compete nte ;.pr evia const it ución de garan 
b ilidad se e xt in gu irán en los tér min os pre vist os para la a cción · civil. t ía rea l, ban ca ria o ex ped ida p or una com pa ñía de s egur os, s uficiente 

Pará grafo. Para las in vest iga ciones y j uicios q ue se en cuentren e �. para �mparar e l  pa go de l pres unt o detr iment o.y apr ob ada por q uien 
tr ám ite a la fe cha de entrada en vigen cia de la presente ley, los tér min os - de cretó la med ida. · 

a q ue se refiere este ar tículo se contarán desde la fe cha de s u  Ar ticulo 1 2. La etapa de in vest igac ión se in iCia con e l  a ut o  de . 
. pr om ulga ción , s iempre y cuand o n o  hayan trans currid o  más de diez ape rt ura de in vest iga ción, e l  cua l contend rá e l  objet Q de la m isma, e l  
(FO) añ os desd e la fecha de .cons uma ción de l detr imen to patr irríon i_a1 · nombre d� 1� ent idad en la cua Lésta se ade lanta rá, la orden de pra ct ica r  
a l-Estad o. . · · Pl:Uebas y e l  térm in o  par a s u  prá ct ica y, s i  es de l cas o, la des igna ció n  . 

·Ar tículo 7o. EÍ pro ces ó  de r e�p onsab ilida d  fis ca l  co mpren de la s: de l o de los fi!n cionar ios com isionad os, as í co�oJa _?r .d _e � de ·n ,?t ifi car � · 
et apas de in vest iga ción y j Úicio fis ca l. - · . · . . · · · �o a . l_?s pres unt os -resp onsab les q ue ya est uvieren mdtvtd ua hzad os e . 

N b . . b 1 . d 
·
1 h h -Ident ifi cad os . . o o stante, s i. n o  ex ts te .certeza s o  re a ocurren cia e e c  o o . . ·  . .. · · · . . . . . ; .· ·. · .  . · ·. ·  · .  ·: 

s obre la causa ció n  de l· d etr iment o con ocas ión de s u  a cae cim ient o; . S t  e � e _l tr ��c�rs o de la m':'e �t �ga ciOn a pa re cier �n !Jtr o.s p�es un to� .. 
p odrá n �de lanta tse qili_ge �da s de .inda ga ció n  pre lim in ar, en l,m t �rm i-. resp o�sab les, d t�t mt o� ?e los Imct�lm ��te _ 

estab le �Id os, se entende�a 
n o  máx imo de se is (6 ).rrieses, a l  cab o de los cuales deberá iniciarse la . cum p}Id � la n ot lfi ca c�on con la ctta ciOn en �eb tda

_f
orma a ren�hr 

in vest iga ción fis ca l  s i  se confirma la ex isten cia de l he �h o  gene ra qor - vers iO� hbre Y esp ontanea. · , · . : · · . . _ . .. . . · . . · · 
d e l.m de tr im ei:ltó patr im on ia l; en cas o contrar io, se pr oced er á. a l  · ; A:t tc ul�- � 3 .  Las Pt;�e ba s  d eb�r ah de cretarse y p ta c�tcarse . en un 
ar ch ivo de las d ilig�n cia s. 

· � �erm mo ma xtm o  de tre mta (30) d !as, pr orr ogab les ha �ta por otr o ��t o  
Art ículo so. La in vest iga Ció n es la �etapa de instr ucción dentr o en aq ue llos pr oces os cuya cuant ta sea o ex ceda de d tez ( 1 0) sa l�tos 

m ín im os le ga les mens ua les vigentes . · 
de l pr oces o, en la cua l se a lle gan y pra ct ican l�s pr uebas ne cesa rias 
p ar a  determ inar la e xist en cia de l he ch o  generad or de detr ime nto a l  E l  invest igad or com is ionad o· ordenar ámed üinte a ut o  la prá ct ica de 
patr im on io p úb lico y s u  cuant ifi ca ción, la ind ivid ua liza ción de los ·. las pruebas q ue est im �  ne cesar ias en re la ción con los he ch os in vest i:. 
resp on sab le s de l m is mo. y la operan cia de . ca usa les -e xcluyentes de gad os, as í com o la s s olicitadas p or los imp liCad os vin culad os al 
resp onsab ilida á. · . ·. . · . · · . 

. . pr oces o, o p or s us ap oderad os, q ue sean pert in �ntes � cond uce nt es · y 
-út iles. C ontra e l  a ut o  q ue re cha ce la prá ct ica de las p niebas ped idas p or Ar tículo 9o'. L os ser vid ores de las contra lor ías q ue rea licen fun do,. . los s ujet os pr ocesa les 0 s us ap oderad os . s olamente pr ocede e l  re curs o nes de in vest iga Ción o de inda ga ción o q ue e 'st én com is ionad os p ara la de rep os ición. 

· · · · . prá ct ica d é  pr uebas en el j uicio fis ca l, t ienen e l  ca rá cter de a ut oridad 
de p o_licía j udicial. · · · Ven cid o  e l  térm in o  pr obat or io o s u  pró rroga � se ordenará med iante 

a ut o  e l  cie rre de la in vest iga cion, e l  cua l se n ot ifi cará p or est ad o  a l  d ía 
Par á e ste 'e fe ct o, tendrán las s iguientes fun ciones : . s iguie nte y contra el q ue pr oce de e l  re curs o de rep os ición ; dentr o de l · · 
l. C oord inar s us a ct ua ciones con las de la Fis ca lía Genera l de la térm in o de eje cut or ia. 

Na ción. Ar tículo 14. S i  ei imp licad o n o  p uede ser loca lizad o o citad o n o  
2 .  S olic itar informa ción a ent idades oficia les o particulares en compare ce a rend ir vers ión, se le n ombrará ap oderad o de ofi cio para 

pr ocura de dat os q ue interesen para s olicitar la in icia ción de l pr oces o q ue lo represente en la etapa invest igat iva y con é l  se cont in uará e l  · .  
de resp onsab ilidad fis ca l .o para las inda ga ciones ;  in vest iga ciones o trám ite · de l pr oces o. 
j uicios en trám ite ; in clus ive para lograr la ident ifi ca ción de b ienes de .Para este efe ct o  p odr �n des ignarse m iembr os de los cons ult or ios 
las pers onas compr omet idas en los he ch os generad ores de desmedr o jur íd icos de las fa cultades de dere ch o  le ga lmente re con o cidas, �as 
a l  erar io p úb lico, s in q ue a L  respe ct o  les sea op on ib le reser va a lguna. cua les _ n o  p odrán ne garse a cump lir con este man dat o. s o  pena de 

3 .  Den un ciar bien es de los pres unt os resp onsab les ante las a ut or i- in curr ir -en Ías san ciones le ga les cor resp ond ien t,es . 
dadesjud icia les, para q ue se t omen las med id as caute lares cor resp on- . A rtículo 15. E je cut or iad o e l  a ut o  de cierre de la invest iga ción, se 
d ie ntes, s in ne ces idad de prestar ca ución . pr ocederá, den �r o  de los d iez ( 1  O) d ías siguientes, �L ar ch ivo de l 

Pará grafo. En ejer cicio de s us fun ciones, los ser vid ores de _los pr oces o o a dictar a ut o  de _aper tura a j uicio fis ca l, se gún sea e l  _cas o. 
or gan ism os de contr ol fis ca l  a q ue se refiere este a rtículo p odrán ·ex igir Este últ im o se n ot ifi cará a los pres unt os resp onsab les vin culad os a l  
la cola bora ción de las a utor idades de t od o  orden . 

- pr �ces o, o a s us ap oderad os s i  los tyvieren, y a la compa ñía de seg ur os . 
Ar tículo 1 o: Las contra lor ías , la Fis ca lía Genera l de la N a ción, la s i  la hub iere, en l,a forma y térm in os pre vist os en e l  Código �onten cio- · 

s o  Adm in istrat ivo y con tra é l  pr ocede ún icamente e l  r ecurs o de Pr ocurad ur ía Gener a} de la N a ción, las . pers oner ías y las ent idades de rep os ición, e l  cua l deber á presentarse, t ram itarse y de cid irse con forme contr ol de la adm in istra ción, p odrán estab le ce r  con cará cter temp ora l a las re glas de l m ism o estat ut o. . . ·1 
y de manera conj unta, .grup os espe cia les de trab ajo para ade lan tar 
·in vest iga cion es q ue pe rm itan rea lizar la vigilan cia inte gra l de l manej o En n in gún ca �o p odrá d ictarse a ut o  <:te ape rtUra a j uicio fisca l s i  e l  
de los b ienes y fondos p úb licos, as i com o las a ct ua ciones de _ los pres unt o r esp ons ab le n o  ha s id o  es cuchad o pre via rriente dentr o de la 
se tvid ores p úblicos. . ' in vest iga ción en e xp os ición libre y esp ont ánea _o n o  está representad o . 

. . . · . . . _ por un ap oderad o de ofi Cio s i  n o  compare ció a re nd ir la vers ión o n o  
Las pr uebas pra ct icadas p or est os gr up os espe cmles de traba JO _ p ud o  ser loca lizad o. E l  imp licad o pod rá des ignar un ab ogad o para q ue tendr áll p lena va lidez para los respe ct ivos pr oces os fis ca les, pena les ; · lo as is ta e ll' la d iligen cia y lo r epresente d urante e l  pr oces o, -s in q ue la 

.d is cip linar ios Y a dmin istrat ivos. . fa lta de ap oderad o const it uya ca us al q ue in va lide lo a ct uad o. 
Art ículo 1 1 . En cua lq uier etapa de l pr oces o de resp onsab ilidad ·S i  e l  a ut o  de apertura aj uÍcib'fis ca l  n o  se h ub iere p od id o  n ot ifi car 

fis ca l, se p odrán de cretar .med idas ca ute lares s obre los b ienes de la pers ona lmente a los ímp licad os q ue n o  estén representad os por ap o
pers ona pres untamente . resp onsab le de un detr iment o a l  patr im on io derad o, y ven cid o e l  térm in o  p oster ior a la desfija ción de l ed ict o  n o  
p úb lico, p or un m ont o s ufi ciente para amparar -e l  pa go_ de l p os ib le h ub i�ren interp uest o e l  re curs o de rep os ición, una vez eje cut or iada la 
des medr o a l  erar io, s in q ue e l  fun cionar io q ue las ordene ten ga q ue pr oviden cia de l llamam ient o a j uicio fis ca l  se les des ignará ap oderad o 
prestar ca ució n. Est e últ im o  resp onderá p or los perj uicios q ue se de ofi cio, con q uien se cont in uar á e l  trám ite de l pr oces o. Para este 
ca usen en e l  event o de haber obrad o con temer idad o ma la fe. efe ct o  p odrán des ignarse m iembr os de los cons ult or ios j ur íd icos de las 

. Se podrá s olicitar e l  desembar go de b ienes cuand o -hab iend o sid o fa cultades de dere ch o  le ga lmente re con ocidas, las cuales n o  p odrán 
de cretada la med ida ca ute lar en la etapa de in vest iga ció n, se pr ofiera ne garse a cump lir con este mandad o s o  pena de in curr ir en las 
a ut o  de ar ch ivo, cas o en e l  cua l la C ontra lor ía pr ocederá a ordenar lo san ciones le ga les corresp ond ientes. 

-· 

• 

•• 
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_ Artícu lo 1 6 . E l  ju ic io ;fisca l es la ,etapa _de l  pr oces o que se ade lanta Ar tí Cu lo 21 . L os fa llos c on resp onsab ilidad d eberán determ inar en 
c on e l  objet o de defin ir y determ in ar la resp onsab ilidad de las . pe rs onas for -ma p rec is a  la cuantía de l perj uic io causad o, actua lizand o e l  m ont o 
cuya c onducta haya dad o lugar a su aper tura. de l detr ime nt o desde e J  moment o en que se _ causó a l  va lor presente a l  

.· Una vez ejecut or iad oe laut ode aper tura aju ic iofisca l, -e le xped ien- · moment o de la dec is ió n, se gún e l  Ind ice de Pre cios a l  C onsum id or 
te c ont ent ivo de las ·actuac ione s ade lan ta das e n  la etapa de in vest iga- c �r tificad o p or e l  DANE para Jos perí odos c orre sp ondientes._ 

. 

c ión s e  p on dr á  a disp os ic ión de los pre 1;u rit os ·re sp onsab les o d e  sus .S iJa resp onsab ilidad s � or ig ina p or el inadecuad o manej o, us o o 
ap oderad os den tr o  de los c inc o (5) días s igu ientes, med iante aut o de d isp os ic ión de bienes y e l  va lor de ést os n o  se encuentra actua lizad o, 
trá mite qu e se n ot ificará p or esta do a l-día s iguie nte y c ontra e l  c úa l  no e l  detr iment o ál- moment o de l fa llo debe rá ser estab lec id o  med iante 
pr ocede n ing ún re curs o. - d icta men per i_cia l: 

· 
. -

· En e l  aut o de tras lado s e  c Ónce derá untér min o  d e  d iez (1 0) días ; que Ar tícu lo 22. E l  func ionar io c ompetente pr ófer iiá fa llo ex one rand o  
comenzarán a c orrer a l  día s iguiente de la notificac ió n, para presentar de resp onsab ilidad fisca l cuand o en e l  pr oces o se des vir túen los �a rg os 
descarg os y s olicita r y a portar las pruebas que se pret endan hace r va ler .formu lad os , n o  ex ista prueb a, que c onduzca a la �er teza de uno o var ios 
en e l  ju icio, m ed ian te escr it o  fun damen tad o. ' de los element os que estructu ran la resp onsab ilidad o se e ncu entre . 

. Ar tícu lo 1 7. Dentr o de los d iez (lO) días s igu ientes á:I·venc imie nt o lega lmente dem ostrada la m lit?rte de l im plicad o. · ' - · - . ' 
-d el térm ino de tra slad o, el fun ciómírio compete nte · orden ará me diante A rtícu lo 23 ·. El fa ilo �ón r es ponsa bilid �d fisca l, una vez ejecut oriad o ,  
'auto, de ofic io o a p et ic ión de los suj et os pr ocesa le s� la p rá ct ica d e_ las pr est a mér ito ejecut ivo �Qn tra �os r esp ons áb les _y sús g aámtes, ' s f  lós 
prue bas qu e c ons idere pe rtine ntes y con ducent es �·p onintér inin oque hub iere, d e  acu ér�o-_c on Ja reg ulac ión referent e a la .ju fisqi.cc ió n 
n o  exceda de tre inta (30 )  días, e l  cua l podr á pr ór roga tse has úq)or otr o c oact iva pre vist a; e n  la L iy 42 de 1993. . - - . ·,: . .  _ .  

'tant o, me diante pr ovid enc ia m ot ivada. Cbntra e l  aut ó qu e-re chace la �icúlo 24. L� <;ontra lo�ía Gene ra l  de la Rep úb l_ic � pub licar á c p� 
Solic itud de p rue bas ún icamente pr oc ede e l  re curs o de re pos ic ión .  · pe riod ic idad tr im es tra l un b oletín c oÍltent ivo:de los riomb ies .de . las 
-- 'Artícu lo 1 8 .  C �a nd o·e rtlaetapa deju ieiofisca ry a l}te sdeffatlosúrja p�rs onas :natura les o jurí dicas a qu i�nes se les l)ay a .. d ictad o fallo con 
a lg una prueba s obre la e ventua l re sp onsa bil id ad de p ers onas dife r'en- resp onsabilidad fisca l) n o  hay an sat isfec ho la ob lfga Ción c onte nid ii  en é l. 
tes a las viticúlad as en él aut o de-a pertura ajuiéio-fis ca l;·se disp óndrá • . Para efe �t o. de lo' �Ú��ior, l�s c �ntra lorías t eriitor iále s �de berá n 
su · c omp are _cenc ia a Tend ir ·vers ión :libre y esp ontánea ;. pa ra lo cua l se infor mar a _ la . C oiÚra lo rí �t Ge nera l ��-)a Re púb Üca, - en· lé:l·Jor ma · y 
ap licar á lo pre vist o a l  r espec to en el trám ite de la inVest igac ió n, :y -se térm in os que ést áéstab le .ic a:; liúe lac ión de la 1; pe rsonas a quiene s se 
re solver á· ·sü. s ituac ión j uríd ico fisc al ordenand o e l · arch ivo· ·d é ·¡a les hay a·d ictad ó fa llo eón resp onsab ilidad fisca l, así com o de la �: q l1e 

"ac tuac ió n  en su fa vor -·o s u  vinc ula ción a l  ju iCio :med iárite áu to hub ieren acre ditad o e l  pag o_ c orre _sp ond iente y de los fa llos 'qu e 
int édocut or io, e l  cua l se not ificar a e n  la form a y t érm in os ·que pre vé hub ieren s id o  anu lad os p or la jur isd icc ió nc ontenc ios o adm inistrat iva, 
e l  C ód ig o  C ontenc ios o  Adm in istrat ivo y contra e l  que p rocede única- par a  in ch.iir o �étirar ·s us Ílomb n!s de l b oletín , seg lin e l  cas o'. · 

· ' 
mente e l  recurs o· de rep os ic ión, cuy a p resentac ión, trám ite y dec is ión ArtÍcu lo 2 5. L os re pre -se ntantes lega les, así com o  los nom ina dor es 
deber á ver ific ars e de acue rd o  c ort las n ormas ·de l  mism o estatut o. · y demás func ionar ios c ompetentes, deberán abstenerse de n omb nir, 

- ; · Para este e fect o, se s uspe nde rfulbs té rm in os del]Úiéio h f!St á qu e se d ar p oses ión o celeb ra:fcúálqu ier tipo de contra to pon qúienes ·ap i:fre z
ade lanten las d iligenc ias . y se igua len los pr oces os p�ra pr ofer ir un s ólo ·ca n e h  e l  boletí n de -resp onsab les, s o  p ena d e  incurr ir en c áusa l de ma la 
Ja llo respect o de tod os los vin cula dos: . . -' - -. 

. . conducta . 

. � ·Pará grafo. S i  e l  aut o de vin cu la ción a l  juic io fisca l no se hub ier e A rtícu lo 26. Cu �nd o en .un p roces o de resp onsab ilidad fisca l un 
p od id o  n otificar p ers oria lm énte a los pr esun tos res ponsab les que· n o  c ontrat ista sea dec larad o res ponsab le, las . contra lorías s olic itarán a �a 
estu vieren representad os p or ap oderad o y venc iqo e l  té nnin o  p ost er ior a ut or idad adm in istrat iva c orr_esp ond iente ·que d _ec lare la cadu cidad de l 
a lá' desfij ac ión de l ·ed ict o no inte rpus ieren e l  recurs o de rep osición, contrat o, s iempre qu e. n o  ha ya exp irad o e l  p la zo para su eje cuc ión y n o  
úna ·vez ·ejec ut or iada 'la ' pr ovidenc ia s e  les 'des igrtará ap oderad o 'de se encuentre liqu,idad o.. 

. 
. 

ofic io, c on q úien se c ont in uará e l  t rá mite de l p roces o. Para este efe ct o  Artícu lo 2 7. Las c ontra lorías vig ilarán que las ·e nt idades -se const i
p odrán des ignarse m ie mbr os de los consu lt or ios júríd ic os de las tuy �nen par te .c ivil de ntr o de los p rOC�SQS pena les que ,se ade lanten p or 
fa _cu lta des de d erech o lega lm ente rec on o cidas. · · · - hec hos - pun ib les · c ontra -el patr im on io -p úb líc o. En t od o. cas o, las 
·.·. Ar ticu lo Í9. E l  j uic io fis ca lter mina rá ined i�te· p rovidenc ia m ot i- ent idades deberán informar a _los organ ism os de c ontr ol fisca lcua !.J-d o  
vad a fijand o 0 e xoner an do de res ponsa bilid ad fisca l. El fun Cionar io ··se c opst �t uyan en parte c ivil y los resu ltad os de su gest ión . __ 

· c ompe tente d isp ondrá de un .térm in o máXinio ·de tre int a (30 )  días p ara Ar ticu lo 28. Pffi-a .e 1:)ta blecer la resp on �ab ilidad que se dér ive de 1� 
profe rir e l  fa llo, los cu ales se c ontar án a partir de l d ía · sigu ien te a l _de l gest ión fisca l, los c ontra lores .podrán as ignar esta atr il;mc ió t:t ,e n Ja 
ve nc imien to de l térm in o  de traslad ó élél exped ie nte o de la ter mina Ción dependenc i� qu � de �cuerd o .c on la organ iz�c ión y func ionam i,ent o de 
de la etapa pr oba tor ia, se gún e l  cas o.-- · · · · 1� �11tig�q se.�re � p�a .t c(t,�f�ct o. _ , . .  ·_ ; . . · . · . .  - . . . ·.... . 

· 

La pr o�idenc ia que dec id a  e lj�ic i�
·
fi s�a l se -n ot ificará en la forma Artícu lo 29. En los . asp ec tos n o-p re vist os en la pres en te le y: .se 

y té rm in os que estab lece e l  Cód ig o  C .onte rídos ó  ·Adm in istr at ivo y aplicarán las d isp osic iones conten idas en e l  C ód ig o  de Pr oce gim ient o 
c on tra e1la pr oceden los recur sos a llí se fialádos, inter ¡)uest os y deb id a- . Pena l para la eta pa d e  in ves tigac ión y en e l  Cód ig o  C ontenc iqs o_ 
me rite sustentad os p or parte de qu ien �s te rigan int eré s juríd ic o, apte los Ad min istrat ivo para la etapa de l ju ic io. . · · , _ � · 
func ionar ios c ompetentes, así c qm o  lás a cc iories de ley, se gún lo Ar tícu lo 30. En los pr oces os de resp onsab ilidad fisca l en trá :mite a 
preceptu 8.:d o  en e l_ m ism o código. - · · · · · · '  · · · · la entrada en vigenc ia de la presente léy ,, los térm in os que hub ieren 
_:_ E l  func iona rio que c o'n ozca de )ós r ecu rs os,

-
pod tf decreta r, de empe zad o a c or rer y Jas actu ác ione !) y d iligenc ias que . ya estu vieren en 

ofic io 0 a .s olic itud de pa rt e, la pr act ica d �:las ·prue pas que c ons idere curs o, se reg irán p or la ley vigente a l  t iemp q d� s u in ic ia ción .. _ . _ · 
necesar ias pa ra res olver los, �ri mi tér rñ.ino.que n o  p odrá .exc .eder de Ar tícu lo 31 . Deróganse los ar tícu los 72 a 89 de la Ley 4Íde .'I993. 
tre inta (30 )  días . 

· · 
Artíc �lo 32 . La-pre �ente ley r ige a par tir de su pub licac ión. -

Artí cu lo 20. E l  func iomi.tio c o�pet ente _ p rofer ir á fa llo fijand o Carlos Germán Navas Talero, 
resp onsab ilidad fisca l a l  imp licad o cuand o. e n  e l  pr oces o  obre prueba Rep re sentante a la C ámar a, 
que c ondu zca a la certeza de la e xi�tenc ia y cuant ificac ió n  d el dañ o a l  · 
patr im onio p úb lic o, de la ind ividua liza ción y actuac ión cuan _do men os C irc unsc ripc ión E lect ora l de Santa Fe de Bog otá, D. C. 

c on culpa le ve de l g est or fisca l y d e  la ·r elac ión de .�ausa lidad entre e l  EXPOSlCION DE MOTIVOS 
c omp ortam ient o d el agente y la me rma ocas ionada a l  erar io, y c om o  C om o  b ien lo .ha seña lad o la S a la de C onsu lta y Ser vic io C ivil 
c onsecuen cia se estab lezca la ob ligac ión de pagar una suma líqu ida de de l· C onse jo de Estad o, e l  C onst ituyente de 1 99 1  sentó las bases 
d iner o a carg o  de l resp onsab le . pa ra .la confor mac i<?n · autón oma de rech o fisca l, _al cua l y c om o  
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d is cip lina j ur íd ico - té cn ica, de l dere cho fis ca l, a l  cua l con tr ib uyó, 
en tre o tros apor tes, con la or gan iz ació n:  de un pro ceso de responsa
b ilidad fis ca l  que no só lo in vo lucra a ser vidores p úb licos, s ino q ue 
tamb ién puede comprender a los con tra tis tas y par ticulares vin cu
lados a l  pro ce so, q ue h ub ieren ca usado perj uicio a los in tereses 
pa tr imon ia les de l Es tado. 
. . Por lo an ter ior, res ulta de par ticular impor tan cia e l  desarro llo 
le g�s la tivo q ue se haga de los asp ectos s us tan tivos y pro cesa les q ue 
lle ven a l  es tab le cim ien to de una responsab ilidad de con teiüdo pa tr i
m ón ia l, cuando las perso nas en car gadas .de la r eca uda ción, mane jo o 

· in vers ió n 'de dineros p úb licos o de la · cus tod ia o adm in is tra ción de 
· b ienes de l Es tado, por a cción u om is ión y en forma do losa o culposa, 

as uman una cond ucta q ue no es té a corde con la ley o cua lq uier o tro 
fun cionar io q ue con tra iga a nombre de los ór ganos o ficia les ob ligaciones . 
no a utor izadas por aq ué lla, q ue genere una merma, pérd ida o de ter ioro de 
los fondos, b ienes .y va lores q ue conforman la Hacienda P úb lica . . 

La exper ien cia en la ap licación de la re gula ción es tab lecida en la 
Ley 42 de . 1 99 3, ·as í co mo los d iferen tes pron un ciam ie ntos . 
j ur ispr uden cia�es sobre le exeq uib ilidad (sen ten cias C-046 /94 de 
feb rero 1 O de !'99 4, ·C-0 54/9 7 de febrero 6 de 1 99 7  y C- 540 /9 7  de 

·o ctubre 20 de 1 99 7  de la Cor te Cons tituciona l) y la in terpre ta ción de 
s us normas (con cep tos de o ctubre .3 de 1 99 5  -rad iG&ción 732, j ulio 29 
de 1 996 __, ra dica ción 84 6 y qiciembre 1 9  de 1 996 - rad ica ción 941 de . 
la Sala de Cons ulta y Ser vicio C ivil de l Co nsejo d e  Es t'ado, sen te ncia 
de .marzo 7 de 1 99 1 - e xp �d ien te 820 d e  la Se cción Pr imera de l 
Consejo d e  Es taElo y ·  sen ten cia SU-620 /96 de no viembre 1 3  de 1 996 
de la Cor te Cons tituciona l), lle van a la ne cesar ia mod ifi ca ción del 

· 
a ctua l ré gimen le ga l sobre la r esponsab ilidad fis ca l, con 'e l  fin de 
pre cisar s u  a lcan ce y la s  re glas de pro ced im ien to ap licab les para llegar 
a s u  de clara ción, toda vez q ue, como lo ha seña lado en forma re iterada 
la Cor te Cons tituciona l; es a l  Con greso a q uien corresponde e l  
es tab le cim ien to de · las formas prop ias de c.ada j uicio. 

A par tir de es ta presen ta ción y con base en la ne ces id ad norma tiva · 
exp ue sta, e l  ar ticulado q ue se pone a cons idera ción de la honorab le 
Cámara de Represen tan tes para s u  trám ite, par te de una defin ición 
s us tan tiva de la responsab ilidad fis ca l, para lue go aden trarse e n  
las re glas de pro ced im ien to q ue le perm itan a las Con tra lor ías, 
Genera l de la Rep úb lica ;  depar tamen ta les, d is tr ita les y m un icipa 
les lle gar a s u  de term ina ción, mejorando en e l  tex to de l pro ye cto 
de ley aq ue llos aspe ctos q ue a cusaban una defi cien te · reg ula ción 
y o cupándose de o tros q ue po r no es tar con te mp lados expresa
men te, daban lugar a d is tin tas y m ucha �  ve ces con trad ictor ias 
in terpre ta d  ones. 

En par ticular, son de des ta car los s iguien tes aspe ctos : la pre cis ión 
lega l de las no cione s d e  responsab ilidad fis ca l  y pro ceso de respon 
sab ilidad fis ca l, la d eterm ina ción de l mon to de la responsab ilidad, las 
re glas sobre cad ucidad y pres cr ip ción de la a cción fis ca l, e l  es ta bleci
m ien to de térm inos en e l  trám ite de todas las fases de l pro ceso, la 
re gula ción de las med idas ca ute lares y la in corpora ción de las ga ran .,. 
tías a los imp licados en corresponden cia con e l  tra ta mie nto 

j ur ispr uden cia l  sobre la ma ter ia. 

expos ición de mo tivos por e l  honorab le Represen tan te Carlos 
Germán Navas Talero. 

Gustavo Alfonso Bustamante Morato, 
Se cre tar io Gen era l. 

* * * 

PROYECTO DE LEY 026 DE 1998 CAMARA 
. por la cual se dictan normas para la instcilac:ión y funcionamiento de 

zoocriaderos de especies de la faun,a silv,estre y acuática. \ . ' . 
E l  Cong reso de Co lo mb ia 

DECRETA : 
TIT UL O  l 

DISPOS IC IONES GENERALES 
.. Ar tículo 1 °. _ L a  presen te ley tiene por ob je to re gular la ins ta la ción . y fun cionam ien to .de zoo cr iadero de ' es pe cies de . n ues tra fa una 

s ilves tre y a cuá tica, as í como e l  apro ve cham ien to de las m is mas o .de 
. los prod uctos q ue de e lla -se ob ten gan . . . ' . 

Pará grafo. Los zoo cr iaderos a q ue se refiere la presen te le y podrán 
ser ab jer tos, ce rrado s o m ix tos . 

Ar tículo 2 °. El re gis tro, con tro l y la s uper vis ión de ·los zoo cr ia der os 
es tará a car go de l M in is ter io de l Med io A mb ien te a tra vés de las 
Corpo ra ciones A utó noma s Reg iona le .s, CAR, como en tes en car ga dos . 

.p Qr la le y de adm in istrar e l  med io a mb ien te den tro de l área . de s u  
j ur isd icción y los re cursos na tura les r en ovab les. 
· Ar tículo 3 °. ·Los zoo cr ia deros a q ue se refiere es ta l�y podrán 
es tab le cerse en terrenos de prop iedad pr ivada o en ba ld íos ads cr itos a l  
Ins tituto Co lo mb iano de Reforma A grar ia, ln cora, pre via autor iza ción 
de la respe ctiva CAR. 

Pará grafo. Para efe ctos de la ins ta la ción de zoo cr iaderos en terre
nos de l In co ni, se req uiere perm iso de es te Ins tituto con e l  fin de q ue 
la C AR respe ctiva pro ceda a tram itar la a utor iza ción correspond ien te .  

Ar tículo 4 °. Los zoo cr iaderos deberá n aj us tarse a las s iguien tes 
cond iciones : 

a )  Las á ieas des tinadas a l  manejo de los re cursos gené ticos an ima 
les deberán re un ir cond iciones m ín imas para e l  desarro llo en ca utive
r io de la fa una q ue se prod uz ca. E l  prop ie tar io o represen tan te lega l d el 
zoo cr iadero será responsab le de l b ue n  man ten im ien to de los 
espe címenes ; 

b )  Los zoo cr iaderos deberán tener la infraes tr uctura ade cuada para 
e l  le va nte de los espe címenes, d iseñ ada s de ta l manera q ue perm ita n:  
man tener las cond iciones amb ien ta les ade cuadas para e l  d esarro llo 
óp timo de los an ima les. En caso de trabajar con manejo de h ue vos 
deberá con tar con áreas de in cuba ción ; 

e) Los zooa cr ideros deberán es tar ade cuados de ta l manera q ue 
imp idan la fuga de an ima les, as í como con tar con los ser vicios bás icos 
ne ces ar ios y en óp timas cond iciones p ara la cr ía, ta les como agua ; luz · 
y drenaje de a guas ser vidas, en tre o tros ; 

d )  Lo s z oo cr iaderos ·d�berán cump lir
. 
c�n.la norma tividad amb ie h- · 

ta l y san itar ia vigen te ; 
· 

.. . . 
e) Las espe cies de fa una ins ta ladas en zoo criaderos debe r�n ser .· 

re gis tnidas cada .. una de .e llas de a cuerdo a s u  espe cié; 
. 
: . . · 

. f}Los zoo cr ia deros deberán man tener e l.p lan te l gené tico de las 
espe cie � a cr iar .  

Con e�t� inie va leg is la ción s ob re la responsab ilidad fis ca l, ta nto las 
con tra lor ías como los ges tores fis ca les con tarán con unas r eglas de 

j ue go · claras so bre la m ater ia, a l  de term inarse con pre cis ió n  'las 
fa cultades --y los . deberes de a qué llas, as í como las ob liga ciones y las 
garan tías de és tos, fa cilitando e l  ejer cicio de es ta a tr ib ución cons titu
ciona l de los or gan ismos de con tro l fis ca l  y con tr ib uyendo a l  propós ito. 
de la fun ción de l cc;mtro l fis ca l, cua l es la preser va ción . de la in te gr idad · .  Ar tículo 5°. Se perm ite la prod ucción de espe címenes ob ten idos de 

· .la r eprod ucció n: de l p ie :  de cr ía o paren ta les en ·zoo cr iader os cerrados 
y mix tos.  Los an ima les a llí na cidos serán cr iados has ta lo grar las 
cond iciones deseadas para s u  apro ve cham ien to. 

de l pa tr imon io p úb lico . 
Carlos Germán Navas Talero, 

Represen tan te a la Cámara, 
C ir cuns cr ip ción E le ctora l de San ta Fe d e  Bo go tá, D. ·c. 

CAMARA DE REPR ESE NTANTES 
SECRETAR IA GENER AL 

T IT UL O  I I  
DE L AS ESPEC IES A CR IAR Y AREAS PERM IT IDAS 

PAR A LA CR IA DE AN IMALES 
E l  d ía 1 2  de a gos to de 1 998 ha s ido presen tado en es te despa cho, Ar tículo 6 °. Las CAR fomen tarán las cr ías de an ima les en ca utive -

e l  Proye Cto de le y n úmero 0 �5 de 1 998 con s u  correspond ien te r io, q uienes es tab le cerán las cond iciones m ín imas de cará cter cien tí-

... 
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fico, técnico, biológico para el establecimiento y desarrollo de centros 
de conservación, protección, reproducción, transformación y 
comercialización de productos en áreas naturales de especies de la 
fauna silvestre y acuática, previos estudios demostrativos d� su 

· factibilidad en aras de lograr un adecuado manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales del país. 

Artículo 7°. Los zoocriaderos no podrán funcionar fuera del área de 
distribución de la especie a criar. 

· 

Parágrafo. Excepcionalmente se podrá permitir el establecimiento 
de zoocriaderos fuera del área de distribución de la especie animal, 
previos estudios de la CAR, que deberá tener en cuenta las estrictas 
medidas de control para evitar la _fuga de los animales al medio natural 
y los posibles efectos ·negativos sobre el ecosistema. 

· T I T U L O  I I I  
DE LOS REQUISITOS 

PARA LA INSTALACION DE ZOOCRIADEROS 
ArtíCulo 8°. Para efectos de instalar zoocriaderos, para darle cum

plimiento a lo preceptuado en la presente ley, las personas naturales o 
jurídicas deberán presentar con la �olicítud de registro y autorización 
de funcionamiento los siguientes ·requisitos legales y técnicos: _  

a) Si se trata de persona natural, deberá aportar el documento de 
identificación de la persona interesada; 

· · · 

b) Si es persona jurídica deberá aportar el acta de constitución de la 
sociedad, así como el acta de la última asamblea donde se designa la 
junta directiva de la misma, . 

En caso de tramitarse la solicitud por intermedio de apoderados, 
éstos deberán probar su representación legal; . . 

e) Copia de los documentos donde conste plenamente el derecho de 
propiedad de los solicitantes sobre los predios donde se establecerá el 
zoocriadero; 

d} En caso de terrenos baldíos sujetos a la Reforma Agraria, se 
deberá aportar el permiso del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, Incora, a efectos de que la CAR respectiva tramite la solicitud 
de instalación y funcionamiento del zoocriadero en dichas tier_ra,s, así 

· como para que el registro del mismo se expida a nombre del beneficia-
rio de las tierras, si fuere el caso; · 

e) Proyecto de zoocriadero donde se deberá tener en cuenta la 
infraestructura y condiciones apropiadas en función de los objetivos 
y fines del zoocriadero, avalado por un profesional de biología, 
ingeniería genética, ingenierÍ'!l pesquera, ingeniería de los recursos 
naturales renovables o afines. 

Parágrafo. La CAR respectiva estudiará la docmpentación perti
nente y resolverá en el término de quince ( 15) días notificando al 
in�eresado la ·decisión a que haya lugar. . 

· 

T I T U L O I V  
DEL REGISTRO Y AUTORIZACION 

DE FUNCIONAMIENTO DE. ZOOCRIADEROS 
Artículo _9°. Una vez conduidás · las obras de infraestructura el 

interesado · deberá comunicarle a la CAR respectiva, quien ordenará 
una inspección de las instalaciones a fin de verificar si son· aptas o no 
para el furtcionamiento.de los zoocriaderos. En caso de ser viable esa 
Corporación otorgará el registro y autorización para fines �xperimen
tales al referido zopcriadero. 

Artículo 1 O. El carácter de zoocriadero experimental dependerá de 
la adaptabilidad y capacidad reproductiva de la especie a criar, así 
como a la comprobación que la actividad es viable, tanto desde el 
punto de vista biológico, técnico, científico y económico. Una vez 
comprobados estos requisitos la CAR autorizará el funcionamiento 
del zoocriadero con fines comercia1es. 

· 

Parágrafo. Cuando la CAR compruebe que las condiciones del 
zoocriadero no son las adecuadas para el mantenimiento de las 
especies animales, tal como lo contempla la presente ley procederá a 
la suspensión de la autorización de funcionamiento y otorgará un plazo 
prudencial para que el criador corrija las fallas a que haya lugar. Una 

vez subsanadas las causas que originaron la suspensión, se ordenará 
reanudar las actividades del zoocriadero. 

Artículo . 1 1 . Cancelación de licencia de- funcionamiento de 
, zoocriaderos. En el evento en que el interesado manifieste su decisión 
de no continuar con la actividad y si el zoocriadero está en etapa 
experimental, se ordenará la liberación al medio natural de los ejem
plares mantenidos en cautiverio, siempre y ·cuando las condiciones 
físicas y de salud de los animales así lo permitan. Para zoocriaderos en 
etapa comercial, si se presenta esta situación, se permitirá el aprove
chamiento de los animales existentes para ese momento, sin menosca
bo de la exigencia de liberar al medio l}atural el porcentaje  establecido 
a tal efecto. 

Parágrafo. El interesado podrá obtener nuevamente la precitada 
autorización, cuando así lo solicite ante la CAR correspondiente, 
previo el cumplimiento de los requisitos que establece la presente ley. 

T I T UL O  V 
DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES · . 

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ZOOCRIADEROS 
Artículo 12 .  Dado que la etapa experimental de esta actividad. no 

_prevé la comercialización de los especímenes, la recolección de la 
fauna silvestre y acuática requerirá de una licencia de caza cOn fines 
científicos, para-lo cual el interesado deberá f9rmular ante la CAR una 
solicitud enumerando la materia prima a recolectar, cantidad que 
reqúiere, lugar, época y método de captura a utilizar. . 
. Parágrafo. Las actividades que se realicen bajo  el amparo de esta 
licencia, deberán generar información científica, avalada por un 
profesional de la biología, ingeniería genética, ingeniería pesquera, 
ingeniería de los recursos naturales renovables o afines, la cual deberá 
ser consignada á. la CAR respectiva y cuyos resultados serán analiza
dos para el futuro desarrollo nacional de esa actividad. 

Artículo 1 3 .  Para el. caso de zoocriaderos cerrados, la renovación 
del plantel de cría o par�ntales quedará sujeta a las medidas técnicas 
previstas en el proyecto de zoocriadero, así como a los resultados 
obtenidos durante la etapa experimental, los cuales deben ser presen
tados a la CAR respectiva. 

T I T U L O V I  
DE LOS PREDIOS PROVEEDORES DE MATERIA PRIMA 
Artículo 14 .  Se entenderá como predio proveedor de materia prima, 

aquel que sea capaz de suministrar especímenes a un zoocriadero, sin 
alterar negativamente sus poblaciones naturales: 

Artículo 1 5. Aquellos zoocriaderos instalados en predios que no 
tengan la materia prima en cantidad suficiente para su funcionamien
to, podrán suscribir convenios o documentos autenticados con el 
propietario o representante legal de otro predio proveedor, con el fin 
de garantizar la recolección y suministro de materia prima o 
espesímenes según el caso, previa licencia que otorgará la CAR al 
respecto. 

·Artículo 1 6 . En caso de que la materia prima provenga de un predio 
diferente de donde esté _instalado el zoocriadero, el proveedor será 
registrado ante la CAR como tal, previa solicitud del interesado, para 
lo cual deberá cumplir con los requisitos legales establecidos en la 
presente ley. . . 

Parágrafo. Un zoocriadero,determinado podrá desempeñarse como 
proveedor· de materia prima para otro zoocriadero, · sólo cuando 
funcione con fines comercia1es dada las condiciones. adecuadas para 
ese objetivo y previa autorización de la CAR al respecto. 

T I T U L O V I I  
DE LA IDENTIFICACXON DE LOS ESPECIMENES 

Artículo 1 7. Cada criador deberá proponer en- el proyecto las 
alternativas en cuanto al sistema de identificación de los animales que 
podrán establecerse en el zoocriadero, el cual debe ser de carácter 
permanente. 

Parágrafo. La CA.tl{ establecerá el método de marca o identifica
ción, según la especie. Las marcas una vez coloca�as no deber!Ífi . -
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r etirars e hasta el d estin o fina l d e  los anima les o s us pr od uct os y só lo 
p odrán s er r eemp laza das p or otra mar ca p or fun ci onari os de la 
corr esp on di ent e CAR. 

T J T UL O  V I I I  
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 

GENETICOS DEL ZOOCRIADERO . . . . . 
Art ículo 1 8 . Una vez compr oba da la viabi li da d  té cni ca y e conómi 

ca del z oocria der o, la CAR pr ocederá a emitir la a ut oriza ción de. 
(un ci onami ent o con fin es com er cia les, pr evia s oli cit ud p or par te del 

· _ cria dor, con lo cua l p odrá dar ini ci o  a l  apr ovechami ent o de los r ecurs os 
genét� cos q ue .s e  estim en con veni ent es. 

· 

Art ículo 19 .  La car:ltida d de esp ecírn en es a apr ovech ar, estará s uj eta 
tant o. a la p ot en cia li dad de la esp eci e q ue s e  cr ía, corn o a l  tip o de _ 
z oocria der o q ue s e  mant en ga. 

T I T UL O  I X  
' DE LA REINTRODUCCION AL MEDIO NATUR AL 
- DE LOS ANIMALES Y DE LA MOVILIZACION . . 

DE LOS ESPECIMENES 
Ar tículo 20. La CAR s e  r es er vará un p or centaj e de los anima les 

vi vos· na ci dos en ca da z oocria der o, con el fin de s u  r eintr oducción y 
pr opa ga ción en el medi o nat ura l, el cua l s erá asigna do en fun ción de 
la capa ci da d  r epr oducti va de ca da esp eci e a criar. Est os anima les s erán 
mant eni dos p or el int er esa do en óptimas con di ci on es, hasta tant o la 
CAR det ermin e el siti o apt o de lib era ción, té cni cam ent e comprobab le. 

Parágrafo. Lá CAR a delantará los est udi os y s eguimi ent os de los 
ej emp lar es lib era dos a l  m edi o  natura l, a los fin es de garantizar el 
r en dimi ent o s ost enid o  de s us p ob la ci on es. 

· 

Art ículo 2 1 .  La m ovi liza ción de los esp ecím en es pr oveni ent es de 
z oocriad er os o del fund o pr oveedor, deb erá estar ampara da p or la 
r esp ecti va guía de m ovi liza ción exp edi da p or la CAR en la cua l s e  
in di carán las canti da des y cara ct er ísti cas de los 'ej emp lar es, as í com o 
t ambién de s u  pr oceden cia y destin o. · 

T I T UL O  X 
NORMAS DE CONTROL 

Art ículo 22. La CAR ej er cyrá fun ci on es de s up er visión constant e 
de las ti erras, de las infra estr uct uras y de las a cti vi da des r ela ci ona das 
con el z oocria der o, disp on drá las insp ecci on es y contr oles (mar ca, 
exp edi6ión de p erm ís os y li cen cias ; entr e otr os ) y r ea lizará los est udi os 
q ue a'ta l fin estim e n ecesari os; As í mism o, form ulará las r ecom en da
ci on es, en gen era l, prestará as es or ía té cn ica a los inst eresa dos, as í 
com o también p lanifi cará y a dministrará la ej ecución del pr ograma, 
r evisará y est udiará los r eq uisit os té cni cos y lega les para p ermitir la 
inst �la ción y fun ci onami ent o y desarr ollo de los z oocda der os. 

A rtí culo 23 . Lqs int eresad os en instalar z oocriad er os están en la 
ob li ga ción de pr estar t oda la colab ora ción n ecesaria a los fin es de 
fis ca liza ción y contr ol q ue estas a cti vi da des r eq ui er en. 

A rtícu lo 24. Queda expr esam ent e pr ohibi da la com er cia liza ción de 
mat eria prima y d e  esp ecím en es d e  n uestra fa una si lvestr e y a cuáti ca, 
sa lvo en los casós de ex cep ción pr evist os en la pr es ent e ley. 

T I T UL O  X I  
DISPOSICIONES FINALES 

Art ículo 25.  E llvlinist eri o del M edi o  A mbi ent e, a tra vés de las CAR 
p odrán p ermitir la insta la ción de z oocriad er os exp erim enta les de 
esp eci es exóti cas, si empr e y cuan do l os est udi os té cni cos y ci ent ífi cos 
det ermin en s u  pr oceden cia. A ta les efect os los int er esa dos deb erán 
pr es entar los r eq uisit os q ue le exija la CAR r esp ecti va para el trámit e 
de la s oli cit ud. 

· 
.. . .  ,. . . . ' ' 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Hon orab les R epr es entant es:  La pr ob lemáti ca para la cons er va ción 

y pr es er va ción de la fa una si lvestr e y a cuáti ca q ue consuet udinariam ent e 
. s e  ha conv er ti do en una constant e depr eda ci ón en n uestr o ecosist ema 

a car go de cazad or es furtiv os y pes ca dor es in cons ci entes q ue p on en en 
p eligr o d e  extin ción o am enazan la esp eci e anima l, m e  ha in centi vad o 
en mi condi ción de con gr esista y con la en orm e r esp onsabi li da d  d e  
t odos los estam ent os s ocia les, de di ctar n ormas que ti en dan a la 
pr ot ecci ón de la bi odi versi da d. En ta l vir tud, pr es ent o a la h on orab le 
Cámara de R epr es entant es el pr oy ect o de ley, "p or la cua l sé di ctan 
n ormas para la instala ción y funCi onami ent o de z oocria der os de 
esp eci es de la fa una si lvestr e .y a cuáti ca", con el pr opósit o de q ue s e  
legis le s obr e el ej er ci ci o y com er cüt liza ción de la fa una si lvestr e y 
a cuáti ca en el pa ís, pr op oni en do a lt ernati vas de gestión de la 
bi odi versi da d, dis eñan do in centi vos para la - cons er va ción del us o 
s ost enib le. 

C on el pr es ent e pr oy ect o  s e  disp on e  q ue el Minist eri o del M edi o  
· Ambi ent e, a tra vés de las CAR, s ean los ent es en car ga dos de r egular, 

organizar y dar los lin eami ent os té cni cos y bi oló gi cos para la ad ecua da . 
cons er va ción de la fa una si lv estr e y a cuáti ca. 

En efect o, s e  r eva lorizará la fa una si lvestr e y a cuáti ca p ermiti en do 
q ue s e  desarr olle el ecoturism o, r ecor dan do q ue C olombia es un pa ís 
p or ex celen cia ri co en r es er vas nat ura les cuya b elleza tra erá el infl uj o  
de t uristas. 

Es m en est er s eña lar q ue en C olombia s olam ent e s on ampÍiam ent e 
con oci dos y dota dos de la infra estr uct ura n ecesaria los z oocria der os 
de babi lla, p er o  a tra vés de estas disp osi ci on es lega les s e  logrará 
dis eñar n uevos pr oy ect os q ue dim ensi on en de una man era más exp e- · 
dita la in vesti ga ción ci ent ífi ca, us o, apr ovechami ent o, pr ot ección, 
cons er va ción y com er cia liza ción d e  la fa una si lvestr e y a cuáti ca· en 
gen era l. 

C on los ant eri ores fun dam ent os, dej o a consi dera ción del h on ora
b le C ongr es o  de la R ep úb li ca de C olombia el pr es ent e pr oy ect o  de ley 
a fa vor de n uestra di versi da d  bi oló gi ca anima l. 

De los h on orab les R epr es entant es, 
Octavio Carmoiw Salazar, 

R epr es entant e a la Cámara, depar tam ent o de Risara lda. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL · 
E l  día 1 2  de a gost o de 1 998 ha sid o pr es enta do en est e despa ch o, el 

Pr oy ect o de ley n úm ero 026 de 1 998 con s u  corr esp on di ent e exp osi
ción de m oti vos p or el h on orab le R epr es entant e Oétavio Carmona 
Sal azar. 

Gustavo Alfonso Bustamante Morato, 
S ecr etari o G en era l. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 027 DE 1998 CAMARA 
por la cual se deroga el Decreto Legislativo número 2241 de 1986 

y se expide_ la Ley Estatutaria sobre nuevo Código Electoral. 
E l  C on gr es o  de C olombia 

DECRETA: 
T I T UL O  I 

NORMAS GENER ALES 
Art ículo 1 °. Objeto y principios. E l  obj et o de esta ley estat utaria es . 

p erfecci onar el p roceso y la or ganiza ción elect ora l, para as egurar q ue 
las vota ci on es tra duz can la expr esión libr e, esp ontán ea y.a uténti ca de 
los ci uda dan os y q ue - los es cr utini os s ean el r efl ejo exa ct o  de los 
r es ulta dos de la volunta d  del elect or expresa do en las urnas. En 
cons ecuen cia, el C ons ej o  de Esta do, el C ons ej o  Na ci ona l E lect m:a l, el 
R egistra dor Na ci ona l - y  en gen era l, .t odos los fun ci onari os de la 

Art ículo 26. Lá pr es ent e ley ri ge a l  día si gui ent e a s u  p ub li ca ción 
en el Diario · Oficial y der oga las demás disp osi ci on es q ue le séan 
� olitrarias. or ganiza ción elect ora l del pa ís, en la int erpr eta ción y ap li ca ción de las 

Octavio Carmqna Salazar, - ley es, t en drán en cuenta l os si gui ent es prin cipios ori enta dor es: 
R epr es entante ª la Cámar,a 1 .  Principio de .la imparcialidad: Ning ún parti do, . movimi ent o 
d epartam ent o de Risara lda . - -p olític o o p ers ona podrá deri var ventaja s obr e los demás;· en los a ct os 

• •  
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de cará cter e le ct ora l en espe cia l, en la obten ción de los do cumentos de 
ident idad para s us afi liad os, en la ut iliza ción de los med ios de 
com un ica ción so cia l  de l Estad o, en la forma ción de los censos 
e le ctora les, en las vota ciones y. es cr ut in ios. Las re gula ciones de la 
or gan iza ción e le ctora l garant izarán la- p lena responsab ilidad y la 
impar cia lidad po lít ica de los fun ciona rios ads cr it os a e lla . .  

2. Principio ,del secreto del voto y de la publicidad del escrutinio: · 
E l  vot o es se cret o y las a ut or idades deben garant izar e l  dere ch o  q ue 
t iene_ cada ci udadan o de v otar libremente s in re velar sus preferen cias. 
E l  es cr ut in io es p úb lico. 

· 

. 3 .  · Principio de la eficacia del voto: C uand o una d isp os iciÓn 
e le ct ora l adm ita var ias interpreta ciones se prefer irá aq ue lla q ue dé 
va lidez a l  vot o q ue represente la expres ión ·libre de la voluntad de l 
e le ct or. 

4. ·Principio · de la capacidad electoral: T od o  C iudadan o p uede 
ele gir, y ser e le gid o m ientras · n o  ex ista n orma expresa o senten cia 
jud icia l q ue lim ite s u  dere ch o. . . 

En conse cuen cia, las ca usa les de inhab ilidad y.de in compat ib ilidad 
s on de interpreta ción restr in gida. . 

5. Principio de la proporcionalidad: C uand o se dé ap lica ción al 
s istema de cuociente e le ct ora l, las corp ora ciones es cr utad oras garan 
t izarán la represe nta ción pr op or ciona l de los part idos y mo vim ient os· 
p olít icos expresada en- las vota ciones conforme a l  ar tículo 263 de la 
C onst it ución P olít ica. - · 

6. Principio de la libertad de conciencia�· . Se garant iza la lib er tad de 
con cien cia. 

. Nad ie· será tn olestad o p�r razón · de s us convi ccionés o creen cias. 
p olít icas, n i  compe lid o a rev elar las n i  ob l igado a a ctuar contra s u  
con cien cia. 

· 7. Principio de la libertad de expresión política: Se garant iza a toda 
pers ona la libertad de d ifund ir y expresar s u  pensam ie nt o  y op in iones 

· p olít icas. 
· 

8 .  Principio de/. Derecho de Habeas Data: T odas las pers onas 
t ienen dere ch o  a con ocer, a ct ua lizar y re ctifi c·ar las in forma ciones q ue 

. se hay an re cogid o s ob re e llas en la Re gistrad ur ía Na ciona l de l Estad o 
C ivil. 

· 

Art ículo 2°. Protección del derecho al sufragio. E l  vot o es ún 
der echo y deber ciudadano. En todas las e le cciones votarán se creta- 
mente en cubícu los cerrad os ind ivid uales insta lad os en cada mesa de 
vota ción con tar j.etas e le ct ora les n umeradas e impresas en pape l q ue 
ofrezca se gur idad, las cuales serán d istr ib uidas ofi cia lmente. La 
or gan iza ción ele ct ora l  s um in istra igua litar iamente a. los votantes .· 
instr ument os en los cua les deban a pare cer ident ifi cad os con clar idad 
y en iguales cond icí ones t od os los cand idat os. 

Ar tículo 3°. Ciudadanía. La ciudadan ía se e jer ce a par tir de los 
d ie c ioch o ( 1 8). añ os. La ciudadan ía se p ierde de he ch o  cuando se ha 
ren un ciado a la na ciona lidad y su ejer cicio se p ue de suspender en 
vir tud d e  de cis ión j ud icia l. en los casos q ue d eterm inela ley. Quien es 
hayan s id o  � us pendjd os en el ejer cicio de la ciudadan ía podrán . . s olicit ar s u  rehab ilita ción. 

Ar tículo 5°. Elecciones. Los ciudadan os e ligen en forma d ire cta 
Pres idente y V icepres idente de la Rep úb lica, Senadores, Repre sentan
tes, Gobernadores, Dip utados, A lca ldes, Con ceja les, m iembros de las 
J untas Adm in istradoras .Lo ca les y los cand idatos- de cons ulta interna 
·de los par tid os, cuando éstos lo soliciten al Consejo  Nacional 
Electoral. 

· 

Ar tkulo 6°. Cuocienté electoral y simple mayoría: A fin de ase gurar 
la representa ción pr op or ciona l de los part id os cuand o se vote por dos . 
o más ciudadanos en e lec ción p op ular o en una corp ora ción p úb lica, 
se emp leará e l  s istema de cuociente e le ct oral. E l  cuociente será e l  
n úmero que res ulte de d ivid ir e l  t ot al de vot os vá lid os p or e l  de p uest os 
p or pr oveer. La adj ud ica ción de p uest os a cada lista se hará en d 
n úmero de v�ces q ue e l  cuo ciente q uepa en e l  respe ct ivo n úmero de 
vot os vá lidos. ' S i  q uedaren p uestos por pro veer se adj ud icará ri ·a los 

· mayores res id uos, en orden des cendente. En las e lec ciones para e le gir 
Gobernadores y A lca ldes se ut ilizará e l  s istema de s imp le may or ía: Se 
ent iende p or s imple may or ía la may or cant idad de vot os obten id os p or 
un cand idat o. 

· · 
T I T UL O  I I  

ORGANIZACION ELECTORAL 
CAPITULO ! 

Organismos que integran la organización electoral 
Ar tículo 7.0• La organización electoral. La or gan iza ción e le ct ora l es 

un · ór gano de l ·Estad o a utón om o  q ue cump le fun cion es p úb licas 
· corresp ond ie ntes a las e le cciones, al Re gistr o de l Estad o.C ivil y a la 

ident ifi ca ción de_ las p ers onas. 
Ar tículo 8°. Organismos que integran la organización electoral. 

C onforman ' la or gan iza ción e le ct ora l los_s iguientes or gan ism os: .; 
a )  C onse jo Na cion al E le ct ora l; 
b) Re gistrad ur ía Na ciona l del Estad o C ivil; 
e) Fond o R otat or io de la Re gistrad ur ía Na ciona l d el Estad o C ivil; 
d )  L os demás - or gan ism os de cr ea ció n le ga l q ue .  ten gan com.q 

fin alidad los m ism os pr opós itos de l la or gan iza ción e le ct oral. 
Art ículo 9°� Autoridades electorales. La or gan iza ción e le ct oral está 

in te grada por las s iguientes a ut or idades: · 
a )  P or· e l  C onse jo Na ciona l  E le ct ora l; . 
b) P or e l  Re gistrad or Na cibmi l de l Estad o C ivil; 
e) P or los Re gistrad ores Depar tam énta les y de Distr it o Capita l; . 
d )  P or los Re gistrad ores M un icipa les y A uxilia res. . 
Parágrafo. Para efe ct os de los es crut in ios s on a ut or idades e le ctora les: 
a) Dele gados de l C onse jo Na ciona l E le ct ora l; 
b) Las com is iones es cr utadas m uni cipa les, a ux iliar es y de l Distr it o 

Cap itaL · 
CAPITULO I I  

Consejo Nacion�i Electoral 
Art ículo 10 .  Del Consejo Nacional Electoral. E l  Consejo Na ciona l 

E le ctora l t iene ·a s u  car go la s uprema inspe cción y vigilan cia de la 
Ór gan iza ción ele ct ora l y en ejer cicio de s us atr ib uciones cum plen las 
fun ciones q ue le as ignanla C onst it ución P olít ica y las leyes, exp ide las 
m ed idas ne cesa rias para e l  cump lim ient o de éstas y de los de cret os q ue 
las re glamenten . .  

Ar tículo U .  El Consejo Nacional Electoral. T iene las s iguientes · 
fu nciones: 

· 

1 .  E jer cer la · s uprema ins pe cc ión 'y vigilan cia de la or gan iza ció n 
ele ct ora l. ·  
. 
: 2� Des ignar y rem over e l  R egistrad or Na cional del Estad o C iv il. . 
. 3 .  C on ocer y de cid ir los re curs os q ue se inter¡) on gair contra las 

2 . . T omar par te en. ele cc ion es, pleb is cit os, referend os, . c ons ultas · · de cision es de · sus · dele gad os s obre es cr ut in ios generales .Y ·en . tales 
p op ulares y . otras formas de part icip� ción·dem ocrát ica.. . · . . c as os hacer la de cla rat or ia de e le cción y exped ir las creden ciales 

Art ículo 4°. Derechos del ciudadano. La ca lidad de ciudadano en 
ejer cicio es cond ición pre via e ind ispensab le para ejer cer e l  dere ch o  
a l  s ufra gio, para ser ele gid o y para desempeñar carg os p úb licos q ue 
lle ven anexa a ut or idad o jur isd icción. S on me can ism os de pa rt icipa
ció n del pueb lo en e jer cici o-de su s oberanía el derech o  a par ticipar en 
la c onforma ción, e jer cicio y-· contr ol de l poder p olít ico; .  para ha ce r  . 
efe ct iv o  este dere ch o  e l  ciudadan o p uede: 

l. E le gir y se.r e legido .. ·- · · . 

3 .:Re vocar el ma ndat o de los e legid os/en los cas os y e n  la forma que . .  corresp ond ientes . ·· 
. · 

estable ce la .C onst it ución y la le y,·A los extran jer os r es identes. en 4. Ser vir. d e. cuerp o cons ult iv o al · G ob iern o en mater ias de s u, 
C olomb ia se les con cede e l. der ech oc a l  v ot o,. en.las e lecciones y · ·c ompete ncia, presentar pr oye ct os de a ct o  le gis lat ivo, de ley y re co-
consulta s populares de carácter m un ic ipa l o distr ita l.·c mendar pr oye ctos de de cret o. 



'Rágina . 1 0  · Jueves 20 de agosto de 1 998 GACETA DEL CONGRESO 1 55 

5 .  Velar por el cumplimiento de las normas sobre partidos y 
movimientos políticos y de las disposiciones sobre publicidad y 
encuestas de opinión política; por los derechos de la oposición y de las 
minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones 
de plenas garantías, 
.1 .. 6. Distribuir los aportes que para el financiamiento de las campañas 
electorales y para asegurar el derecho de participación política de los 
ciudadanos, establezca la ley. 

7. Efectuar el escrutinio general de toda votación nacional, hacer la 
declaratoria de elección y expedidas credenciales a que haya lugar. 

,8. Reconoceda personería jurídica de los partidos y movimientos 
políticos. · 

9. Reglamentar la participación de los partidos y movimientos 
políticos en los medios de comunicación social del Estado. 

1 O Colaborar para la realización de consultas internas de los 
·partidos y movimientos para la escogencia de sus candidatos. · 

1 1 . Llevar el Tegistro de los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica. · . 

1 2·. Declarar cancelada o extinguida la personería jurídica -de los 
partidos o movimientos políticos por las causales previstas en la 
Constitución Política y en las leyes y de conformidad con el procedi
miento a que se refiere el artículo 1 84 de la presente ley. 

1 3 :  solicitar al Registrador Nacional del Estado Civil la remoción 
de los empleados o funcionarios no vinculados en carrera administra
tiva especial, cuando existan fundamentos para .ello. 

14. Aprobar o improbar el presupuesto que le presente el Registra
·dor Nacional del Estado Civil, así como sus· adiciones, traslados, 
créditos y contracréditos. 

1 5 .  Designar sus delegados para que realicen los escrutinios gene
rales en cada circunscripción electoral de carácter departament�l y del 
Distrito Capital. - · · 

16 .  Proponer la creaCión, fusión y supresión de los empleados ·del 
Consejo  Nacional Electoral, nombra y remover a quienes hayan de 
ejercerlos. 

· 

1 7. Resolver las apelaciones que contra las decisiones de sus 
delegados interpongan los testigos de. los partidos, los candidatos o-sus 
representantes en el acto de los escrutinios generales y dirimir los· que 
se presenten entre sus delegados. Cuando fuere el caso, hacer la 
declaración de elección y expedir las credenciales correspondientes. 

1 8. Dictar mecÜ:chs para asegurar> el no�ma1 prÓc�s� �e las �leccio-
nes, su imparcialidad y pureza. · 

1 9:. Practicar visitas a las.distintas dependencia� de la organización 
electorál de . ejercicio de la supréma inspección y vigilanda. . 

20. Designa:r: al Tribunal Nacional de Garantías y ·a los Tribunales 
Seccionales de Garantías para asegurar el normal proceso de las 
elecciones, la imparcialidad de. los . funcionarios públicos y para · 
sancionar aún, con la destitución� a_ quienes intervengan en política. 

. 21 . Darse su propio reglamento. 
22. Las demás· que le confiera la ley. 
Artículo 12 .  Integración del Consejo Nacional Electoral. El Con

sejo Nacional Electoral está integrado por nueve miembros elegidos 
por el Consejo de Estado para un período de cuatro años, de acuerdo 
a "la ley vigente, de temas elaboradas por los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica y deberá reflejar la composición 
política del Congreso. Los miembros del Consejo Nacional Electoral 
no podrán ser reelegidos y tomarán posesión de su cargo ante el 
Presidente del Consejo de Estado . . 
·; .  Artículo 1 3 .  Calidades para ser miembros del Consejo Nacional 

Electoral. Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral, se 
ryquiere las mismas calidades que para ser: Maiistrado de la Corte· 
Suprema de Justicia. 

Artículo 14. Inhabilidades para quien aspira a ser miembro del 
Consejo Nacional Electoral. No podrá ser miembro del Consejo 
Nacional Electoral : 

l .  Quien haya sido condenado en .cualquier época por sentencia 
judicial debidamente ejecutoriada, a pena privativa de la libertad, 
excepto por delitos políticos o culposos, que no constituyan peculado. 

2. Quien haya aceptado candidatura, ejercido cargo de elección 
popular o haya actuado como mielJlbro de directorio político dentro de 
los dos años anteriores a su elección o nombramiento. ' 

3 .  Quien haya sido miembro del Consejo  de Estado, dentro de los 
dos (2) años anteriores a la fecha de la designación. 

4. Quien en el momento de 'la elección esté vinculado por matrimo
nio, unión permanente . o parentesco .dentro del cuarto grado. de 

· consanguinidad, segundo de afinidad y primero civjl, con alguno de 
los Consejeros de Estado. 

5 .  Q�ien haya sido destituido del cargo ge elección popular� _ 
Artículo 1 5 . 1ncompatibilidades para los miembros del Consejq 

Nacional Electoral. Los miembros det Consejo  Nacional Electoral . 
tendrán ias siguientes incompatibilidades: 

l .  Ejercer cargos de elección popular o representación políti�a 
dentro del año siguiente contado a partir del día que hayan cesado en 
el ejercicio de sus funciones. · 

. 2. Ejercer la profesión de abogado a cualquier título saly:o en los 
asuntos propios ele su cargo.. 

· 
. . . . : . 

· 3 .  Celebrar por sí o por inter:pu.esta persona contratos con las 
entidades públicas, hasta un año del cese de sus funciones. . · 

Artículo 1 6.  Quórum para deliberar en las reuniones del .Co,nsejo 
Nacional .Ele.ctoral. · En las reuniones del Consejo  de Nacional . 
Electoral el quórum para deliberar será el de la mayoría de los · 
miembros que integran la ·corporación; y las decisiones en todos los 
casos se adoptarán por las 'dos terceras partes de los irltegrantes del 
Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 17 .  Conjueees. Los partidos políticos enviarán temas .al 
Consejo  de Estado, para elegir con jueces el número igual al doble de 
sus miembros que refleje  la composición política o recusaciones 
aceptados por el Consejo Nacional Electoral, se sortearán con jueces. 
En casos de impedimentos o recusaCiones, el con juez será de la misma. 
afiliación política del Consejero separado. Los con jueces requerirán 
las mismas calidades de los Consejeros. nacionales electorales . . · Artículo 1 8 . Posesión,· iemunéréición y respónsabilidadés de· los · 
miembros del Consejo Nacional Electoral. Los miembros del Consejo . 
Nacional Electoral tomarán posesión de su cargo ante el Presidente del 
Consejo de Estado tendráp la misma remuneración. para los Ín('lgistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia. · · · · · 

. Son responsables de sus actuaciones ante Ja Sala .Penal de la 
Corte Suprema de JustiCia o de la entidad que haga sus veces y se 
les aplicará el mismo régimen de impedimentos y recusaciones que 

.· rige para los magistrados '  de dicha Corte. ·La elección de los 
miembros del Consejo  Nacional Electoral podrá ser demandada 
ante la Corte Suprema de Justicia. El procedimiento para· seguir en 
estos procesos es el señalado en .la Constitución y concordante con 
el Código . Contencioso .Administrativo, 

·cAPITULO 1 Í 1 
_ Dél Registrador Nacional del Estado Civil 

Artículo 1 9. Del Registrador Nacional del Estado Civil. El Regis
trador Naciónal del Estado Civil es un·servidor público elegido por el 
Consejo NacionafElectoral y ejercerá las funciones constitucionales 
y legales incluida la dirección y organización de las elecciones, él 
registro civil, la indentificación de las personas y la celebración de 
contratos en nombre de la Nación en los casos establecidos por la ley. 

Artículo 20. Período del Registrador Nacional del Estado Civil. El 
Registrador Nacional del Estado Civil será elegido para un período de 
cinco (5) años, tendrá la misma remuneración que la ley señale para 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, será responsable de 
sus actuaciones ante la Sala Penal de la misma Corte y tomará 
posesión de su cargo ante el Consejo  Nacional Electoral. 

Artículo 2 1 .  Calidades para ser Registrador Nacional del Estado 
Civil. Para ser Registrador Nacional del Estado Civil se deberá reunir 

• 
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las mismas calidades que para ser Magistrado de la Corte Constitucio-. 
nal, Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Magistrado del 
Consejo de Estado y magistrado del Consejo  Superior d� la Judicatura. 

El Registrador Nacional del Estado Civil es un servidor público. 
Artículo 22. Inhabilidades para ·quien aspire a ser Registrador 

Nacional de Estado Civil. No podrá ser Registrador Nacional del 
Estado Civil : 

· 
· l. Quien haya sido condenado en cualquier época con sentencia 

judicial debidamente ejecutada, a pena privativa de la libertad, excep
to por delitos polític'es o culposos que no constituyen peculado. 

· 2. Quien haya aceptado candidaturas, ejercido el cargo de elección 
popular o haya actuado como miembro de directorio político dentro 
de los cuatro años anteriores a su elección. 

3. Quien haya sido miembro del Consejo de Estado dentro de .los 
dos (2) años anteriores a la fecha de la designación. 

4. Quien esté vinculado por matrimonio o unión permanente o 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil con alguno de los Consejeros de Estado y del 
Consejo Nacional Electoral. · 

5 .  Quien haya sido destituido del cargo de elección popular. 
Artículo 23 . Incompatibilidades del Registrador NaCional del 

Estado Civil. El Registrador Nacional del Estado Civil, tendrá las 
siguientes incompatibilidades : 

· 

L Ejercer cargos de elección popular o representación política 
.dentro del año siguiente contado a partir de la cesación en el ejerCicio 
de sus funciones. 

· 

2. Ejercer la profesión de. abogado a cualquier título salvo en los 
asuntos propios de su cargo� 

3 .  Celebrar por sí o por ·· interpue
.
sta persona contratos con las 

entidades públicas hasta un año después de la cesación en el ejercicio 
de sus funciones. 

· Artículo 24 . Funciones del Registrador NaCional del Estado Civil. 
El Registrador Nacional del Estado Civil, tendrá las siguientes 
funciones: 

· 1 :  Dirigir ·e¡ funcionámiento de todas las dependencias · de la 
Registraduda Nacional y del Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional dei Estado Civil� 

· 

· · .2 .. Dirigir y organizar el proceso ele'ctoral. 
3 .  Dirigir y organizar el Registro del Estado Civil y el sistema de 

in.dentificación de las personas. 
· 

4. Convocar al Consejo  NaCional Electoral de conformidad con el 
reglamento interno de éste. 

5 .  Asistir con voz pero sin voto a todas las reuniones del Consejo 
Nacional Electoral. · 

6.  Ordenar . investigaciones y visitas para asegurar el correcto 
funcionamiento de la organización electoral. 

7. Actuar como Secretario del Consejo Nacional Electoral y como 
clavero del arca triclave de la misma corporación. 

8 .  Con aprobación del Consejo  Nacional Electoral, proponer al 
Gobierno la creación, f�sión. y supresión de cargos y señalar sin 
perjuicio del régimen especial de carrera administrativa los aumentos 
salariales de la organización electoral, cuando el Gobierno le hubiere 
delegado esta facultad. 

1 3 .  Ordenar los gastos de la wganización electoral, facultad que 
podrá delegar en los registradores departamentales o de distrito 
capital hasta la cuantía de quinientos (500) salarios legales míni
mos mensuales. 

14. Fijar las tarifas que debe cobrar la organización electoral y el 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil por la 
prestación de los servicios. 

1 5 .  Impartir las instrucciones necesarias para que las autoridades 
del servicio exterior puedan cumplir funciones electorales, de registro . 
9e1 estado civil e indentificación de las personas: 

1 6. Coordinar la divulgación y promoción de la participación 
ciudadana y la concurrencia de los votantes a las urnas. 

17 .  Dictar las medidas relativas a la preparación, tramitación, 
expedición de duplicados, rectificaciones, altas, bajas y cancelaciones 
de los documentos de identidad. / -

1 8 .  Dictar y hacer conocer las resoluciones que fijen los términos 
para la entrega de los pliegos electorales de los corregimientos e 
inspecciones de policía al respectivo Registrador del ·Estado Civil. 

1 9. Resolver el recurso de apelación que se interponga· contra las 
sanciones impuestas por los delegados del Registrador Nacional del 
Estado Civil y por los Registradores Distritales de Santa Fe de Bogotá. 

20. Fijar el precio de las fotografías que impriman y revelen los 
empleados de la Registraduría Nacional para la expedición de los 
documentos de identidad. 

2 L Fijar eón aprobación del Consejo Nacional Electoral los viáti�· 
· cos para las comisiones escrutadoras distritales, municipales y auxi

liares, los jurados de votaCión cuando presten el servicio fuera del 
lugar donde residen y los empleados de la. Registraduría del Estado 

. Civil. · 
22 . . Autorizar el pago de viáticos y gastos de transporte, reconocer 

y ordenar· el pago de los demás gastos a nivel nacional que afecten el 
.presupl!esto de la Registraduría del Estado Civil . · 

23. Dar a conocer a la opinión pública los resultados electorales, a 
medida que se vayan conociendo y al final dél escrutinio. 

· 24. Y en general todas las, demás funcione.s, actividades y respon
sabilidades que siendo de la competencia de la organización electoral 
no estén atribuidas a otra autoridad. 

C A P I T U L O  I V  
Regh!tradores departamentales y del Distrito Capital 

Artículo 25.  Nombramientos de los registradpres·departam'entales 
y los del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, En cada departamen
to y Distrito Capital el Registrador Nacional del Estado Civil nombra
rá dos (2) registradores departamentales de diferent� filiación política. 
En Santa Fe de Bogotá, se denominarán Reg¡stradores del Distrito 
Capital. . 

Artículo 26 . Calidades para ser registrador departamental y
. 

distrital. Los registradores departamentales y distritales pertenecerán 
a los partidos y movimientos mayoritarios representados en el Congre- · 
so de la República, y cumplirán las calidades que señale el correspon
diente manual de funciones. 

Artículo 27. Posesión de los registradores departamentales y del 
Distrito Capital. Los registradores departamentales y del Distrito 
Capital tomarán posesión ante la primera autoridad departamental y 
del Distrito Capital. 

· 

Artículo 28 . Remoción de los Registradores Departamentales y.  
· del Distrito Capital. Los registradores departamentales y del Dis

trito Capital serán removidos de su cargo por el Registrador 
Nacional del Estado Civil en caso de parcialidad política o por 

1 1 . Elaborar el presupuesto de la organización electoral, someterlo cualquiera de las causales establecidas �n la .ley, o en ejercicio de 
a la aprobación del Consejo  Nacional Electoral y presentarlo ante el , su facultad discrecional. 

. 9. Nombrar, remover y trasladar a los funcionarios de la entidad de . 
acuerdo con la ley. 

10 .  Expedir el manual de funciones y requisitos para ejercer los 
cargos de la entidad. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Artículo 29. Funciones de los registradores departamentales y del 
12 .  Suscribir los contratos que deba celebrar la organización Distrito Capital . 

· electoral y el Fondo Rotatorio de la Registraduría con aprobación del l. Nombrar a los registradores municipales y los demás empleados 
Consejo Nacional Electoral cuando fuere el caso. de su circunscripción. 
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2 .  Organizar las elecciones y cumplir las funciones de dirección y 
coordinación del Registro del Estado Civil e identificación de las 
personas en la correspondiente circunscripción. 

3 .  Investigar las actuaciones y conductas administrativas de . los 
empleados subalternos e imponer las sanciones a que haya lugar. 

4. Actuar como secretarios de los delegados del Consejo Nacional 
Electoral durante los escrutinios g�nerales y como claveros del arca 
triclave que estará bajo su custodia. 

5 .  Decidir por medio de resolución las apelaciones que se interpon
gan contra las sanciones impuestas por los registradores municipales 
del Estado Civil a los jurados de votación. · 

6.  Mantener actualizado el censo de la circunscripción electoral 
· correspondiente. 

7. Resolver consultas de materia y de registro del Estado Civil e 
identificación de las personas de acuerdo con las pautas y criterios 
establecidos por la ley y el Consejo  Electoral. 

8 .  Publicar los resultados electorales parciales o totales que se 
suministren al Registrador Nacional 

9. Atender los procesos que cursen contra la Re gistraduría Nacional 
del Estado Civil en la jurisdicción contencioso-administrativa y la 
justicia ordinaria en los casos que así lo disponga el Registrador 
Nacional. · 

10 .  Certificar que el documento de identidad de quienes firman el 
memorial de revocatoria del mandato para gobernadores y alcaldes 
corresponda a ciudadanos que votarón en las respectivas elecciones. 

1 1 . Las demás que el asigne el Consejo  Electoral. 
C A P I T U L O V 

Registradores municipales y auxiliares 
Artículo 30. Funciones del Registrador Municipal del Estado Civil. 

En cada municipio habrá un ( 1 )  Registrador Municipal del Estado 
Civil, quien tendrá la responsabilidad y vigilancia de la organización 
electoral y la coordinación de lás funciones electorales de identifica
ción y registro civil, lo mismo que del funcionamiento de las depen
dencias de la Registraduría Municipal. 

Artículo 3 1 .  De los Registradores Auxiliares. En el Distrito Capital 
sus localidades y en los municipios zonificados con más de cien mil 
( 1 00.000) ciudadanos en ejercicio en el censo electoral vigente, podrá 
designarse otro Registrador. 

Artículo :32. Calidades para ser Registrador Municipal de Capital 
de departamento o municipio zonificado. Para ser Registrador Muni
cipal de Capital de departamento o municipio zonificado, se requiere 
ser abogado titulado, o haber desempeñado un cargo en la organiza
ción electoral por un término no menor de dos (2) años· y acreditar 
título universitario. 

Para ser Registrador de los demás municipios se requieren calida
des de juez municipal o haber laborado durante un año en la organiza- · 
ción electoral y haber cursado dos (2) años de éstudios universitarios 
o técnicos. 

Artículo 33 .  Posesión de los Registradores municipales y de los 
auxiliares. Los registradores municipales se posesionan ante los 
registradores departamenta.les. Los registradores auxiliares ante el 
respectivo Registrador Municipal o del Distrito Capital según el caso. 

C A P I T U L O  V I  
Delegados de los registradores municipales y auxiliares 

Artículo 34. Delegados del Registrador Municipal o del Distrito 
Capital. Los corregimientos e inspecciones de policía en cada período 
electoral, serán habilitados para inscripciones y votaciones de acuerdo 
con la ley. En dichos lugares se designará un delegado del Registrador 
Municipal o del Registrador del Distrito Capital quien tendrá a su 
cargo la coordinación de las funciones electorales. 

Parágrafo. El Registrador Nacional queda facultado para determi
nar el período de vinculación temporal de estos funcionarios. 

Artículo 35 . Posesión de los delegados del Registrador Municipal 
o del Registrador Distrital. Los delegados del Registrador �unicipal 

y del Registrador Distrital toman posesión de su cargo ante el Regis
trador respectivo. 

Artículo 36.  Inhabilidades para quien aspire a ser Registrador 
Departamental, del Distrito Capital, Municipal, Auxiliar y Delegado. 
No puede ser Registrador Departamental o del Distrito Capital, 
Municipal, Auxiliar, ni delegado, quien: 

l .  Haya sido condenado en cualquier época por sentencia judicial, 
a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos, 
distintos del de peculado. 

2.  Haya aceptado .candidatura, ejercido cargo de elección popular 
o haya actuado como miembro de directorio político dentro de los dos 
años anteriores a su nombramiento. 

3 .  Haya sido objeto como sanción de la pérdida de la investidura en 
el Congreso de la República, destituido en cargo de elección popular 
o revocado el mandato. 

4. Quien haya contraído matrimonio o tenga unión parmanente o 
parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y primero civil, con alguno de los miembros del Consejo 
NacionaJ Electoral, con el  Registrador Nacional del Estado Civil, o 
con quien tenga la facultad de hacer el nombramiento . . 

Artículo 37 .· Incompatibilidades de los registradores departamen
tales, del Distrito Capital, los municipales y au:iiliares. Los registra.:. 
dores departamentales o de Distrito Capital, los municipales o auxilia
res, tendrán las siguientes incompatibilidades: 

l .  Ejercer cargo de elección popular o representación política 
durante el ejercicio de su cargo, y dentro del año siguiente contado a 
partir del día en que haya cesado el ejercicio de sus funciones. 

2. Ejercer la: profesión a cualquier título, salvo en los asuntos 
propios del de su cargo. 

3 .  Celebrar por sí o por interpuesta persona contratos con entidades 
públicas. 

C A P. I T U L O  V I I  
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil 

Artículo 38 :  Naturaleza del Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. El Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil es un establecimiento público del orden 
nacional, adscrito a laRegistraduría Nacional, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa. La representación 
legal del Fondo correspondiente al Registrador Nacional del Estado 
Civil. El Consejo  NaCional Electoral ejercerá las funciones de junta 
directiva. El Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional tendrá 
estructura orgánica y planta de personal propia. 

Artículo 39. Patrimonio y recursos del Fondo Rotatorio de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil. El patrimonio del Fondo 
estará constituido por: 

a) Los bienes y recursos que se definan en sus estatutos; · 
b) El producto de las publicaciones, de los convenios y contratos 

que celebre en su nombre o a través de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil; 

e) Por los cobros por concepto de expedición del Registro Civil de 
documentos de identidad, certificados sobre asuntos bajo su respon
sabilidad y el acceso a la información de la base de datos de los 
registros civiles y de la identificación. 

Artículo 40. Objeto del Fondo Rotatorio de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. El Fondo tiene por objeto atender los gastos 
que demande la construcción, compra, mejora y conservación de las 
edificaciones que requiera la organización electoral para su fun
cionamiento; la adquisición de elementos de procesamiento de infor
mación, de producción de documentos de registro e identidad, de 
comunicaciones .y la adquisición de los bienes y servicios que sean 
necesarios para el funcionamiento de la organización electoral. 

Artículo 4 1 .  Tecni.ficación y sistematización del proceso electoral. 
La organización electoral procederá a tecnificar y sistematizar el 
p�oceso electoral especialmente en lo relacionado con la actualización 

• 
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de los censos, la expedición y lectura de los documentos .de identifi
cación, la tecnificación de Registro del Estado Civil, la modernización 
de los archivos, la·comunicacjón rápida y confiable de .los resultados 
electorales, así como a facilitar la automatización del voto, y . los · 
procesos de votación, procurando para todo ello, utiliz¡:¡r los medios 
tecnológicos �ás avanzados en esta materia. 

T I T U L O I I I  
IDENTIFlCACION 

Artículo 42. Identificación personal. La identificaciÓn personal . 
expedida por la Regi�traduría Nacional del Estado Civil, es docu
mento válido pára identificarse y ejercer los derechos y deberes 
electorales. 

Artículo 43 : Requisitos para la expedición de la identificación · personal. Para obtenerla identificación personal se requiere acreditar 
la edad de doce (12) años cumplidos y la presentación ante el 

· Registrador del Estado Civil o su delegado, del registro civil de 
nacimiento o la carta de naturalización y demás documentos estable- .· 
cidcis por la ley en el caso de los nacionalizados y la de inscripción en 

Artículo 5 1 .  Impugnación de la identificación personal. La ·identi-
. ficación personal puede impugnarse al momento .de su preparación o 

después de expedida. En. ambos casos el Registrador del Estado Civil 
competente exigirá la prueba en que se funda 1� impugnación, oirá, si 
fuere posible, al impugnado y, junto con su concepto sobre el particu
lar, remitirá los documentos al Registrador Nacional del Estado .Civil, 
para que éste resuelva si niega la expedición · de fa identificación 

· personal o cancela la yá expedida. · 

· Artículo 52. Nuevas impugnaCiones. En cualquier tiempo podrá el 
interesado impugnar las pruebas en que se fundó la negativa a la 
:expedición de la identificación personal o la cancelación de la misma, 
para obtener nuevamente el documento. Esta solicitud deberá resol- · 

. verse, a más tardar dentro de los sesenta (60) ·días siguientes a su 
formulación . 

T I T U L O I V  
PROCESOS ELECTORALES 

CAPITULO I 
Censo· Electoral 

el de los 'latinoamericanos y del Caribe por nacimiento. · Artículo 53 .  Censo electoral. El censo electoral es el registro de 
Parágrafo. Una vez cumplidala may�ría de edad, el ciudádano será votantes aptos para sufragar. 

incluido en el c·enso electoral con el objeto .de que pueda ejercer los Ártículq 54. c;onformación del censo electoral: El censo electoral 
derechos y deberes electorales. . . . 

. 
dé un lugar se conformará así: . 

. Art:íéulo 44. Nu�eración d�l Estado Civi'l.'LaRegistraduríaNacio-. . a) -El censo vigente a partir de la sanción de la presente ley; 
nal del Estado Civil determinará el sistema para la. administración y b) Porl os·ciudadanos que se inscribieron; . !Jlan.éjo de los números ·de registro. civil e identificación person.al. · . 

e) Por fas personas a las que se expida identificaciones a partir de 
. Artículo . 45 .. Valor de documento. El Registrádor Nacional del . · 1� vigencia de la presente ley. . 

· 
.

. 
· .EstadQ Civil, periódicamente señalará el valor de las identificaciones Artículo - 55 .  Lugar de votación. El ciudadano sólo puede votar personales, duplicados, renovaciones y rectificaciones. . en el lugar en donde aparezca en el censo electoral y para poder 

:Artículo 46.  Características Y contenidos de documentos de . ejercer este derecho deberá acreditar su identidad con el documento 
identificación personal. El Registrador Nacional del Estado Civil de identificación personal . Quienes debim cumplir funciones elec
fijará, previa·aprobación del Consejo  Nacional Electoral, las caracte- torales durante el día de · elecciones en lugar diferente al · cual les 
rísticas y contenidos de los documentos .de identificación personal. corresponda votar, podrán hacerlo donde se encuentren prestando 

Artículo 4 7: Causales de cancelación-de la identificación personal. el servicio, observando lo previsto para elecciones locales en 
Son causales de cancelación de la identificación personal por la· materia de residencia. 
Registraduría Nacional del Estado Civil, las siguientes: Artículo 56. Preparación del docúmento ·de identificación� La . 

a) -Muerte del titular; . · preparación y la expedición del documento de identificación personal 
b) Múltiple identifacación; · no se suspenderá por causa de ninguna elección pero el que se expida 

· 'dentro de los noventa (90) días previos a una elección, se incorporará e) Expedición de la ideptificación a un menor; · al censo· solamente treinta (30) días después de que ésta se efectué. 
d) Expedición de identificación a un extranjero que no tenga carta · · · 

Artículo 57. Naturaleza del censo electoral. El censo electoral es un de naturalización ° de inscripción según el caso; documento público; cualquier ciudadano podrá solicitar que se le 
e) Falsa identidad o suplantación; expida copia del misnio a su costa. 
f) Pérdida de. la ciudadanía por haber renunciado a la nacionalidad · · Artículo 58 .  Censo electoral en nuevo municipio. Las personas con 

colombiana. 
. . 

identificación expedidas en corregimientos e inspecciones de policía 
Artículo48.  Cancelación por muerte. Los registradores, notarios y con los cuales se haya· integrado un nuevo municipio podrán votar en· 

demás funcionarios encargados del registro del estado civil enviarán · · el lugar de expedición sin necesidad de otra inscripción. La 
a más tardar dentro de los cinco (S) primeros días de cada mes a la , Registradliría Nacional del Estado Civil señalará por resolución la . 
RegistraduríaNacional ·del Estado CiVil, por conducto de los respec- forma como se inscribirán las personas en el nuevo censo de los 
ti vos registradores, copia auténtica de los registros civiles de defun- corregimientos e inspecciones de policía al nuevo muniCipio y envia
ción, con el fin de procedan a cancelar las identificaciones correspon- rán a dichos lugares la correspondiente lista de sufragantes. Los censos 
dientes a las personas fallecidas. electorales de corregimiento o inspecCión de policía con los cuales se 

Artículo 49 . Cancelación de la identificación por sentencia judi- integre un nuevo municipio continuarán vigentes. 
cial. Los jueces y magistrados enviarán a la Registraduría Nacional del · 
Estado Civil, copia de la parte resolutiva de las sentencias con la 
debida identificaCión del sentenciado, en las cuales se decrete la 
interdicción de derechos y funciones públicas, dentro de los tres días 
siguientes a su ejecutoria, con el fin de que las identificaCiones 
correspondientes sean dadas de baja en el censo electoral. . ' 

Artículo 50 .  Rehabilitación. Concluida la interdicción de dere-
chos o funciones públicas, la rehabilitación operará ipso jure de. 
conformidad con lo establecido en el Código Penal. No obstante, el 
inte:t:esado podrá formular la solicitud pertinente, acompañada de 
los respectivos documentos ante el Registrador Municipal de su 
domicilio, el cual le dará inmediato trámite y aviso � laRegistraduría 
Nacíonal. 

CAPITULO I I . 
Inscripción del documento de. identificación e. impugnación 

Artículo 59. Acto de inscripción. La inscripción del documento de 
identificación personal en d censo electoral es un acto voh.intario de . 
. cada ciudadano. 

Este acto requíere para su validez, la presencia del ciudadano cori · 
su documento de identificación personaL 

La inscripción del documento de identificación será de carácter 
permanente en horas laborales y la efectuará el ·Registrador del 
respectivo municipio o su delegado. En d exterior la efectuará1 el 
Cónsul colombiano del país c9rrespondiente. El Registrador Naciof1al 
del Estado Civil reglamentará el procedimiento para la inscripción. N o 
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surtirán efecto las inscripciones que se  efectúen sín el lleno de los 
requisitos exigidos y los funcionarios que la realicen, serán sanciona
dos con la pérdida del empleo sin perjuicio de la correspondiente 
responsabilidad penal. 

Artículo 60.  -Inscripción de residentes. Para los efectos del 
artículo 3 1 6  de.la Constitución Política se entenderá por residencia 
electoral del ciudadano la vecindad definida en el artículo. 78 del 
.Código Civil. 

Artículo 61 . Residencia. Para efectos de esta ley el asiento 
principal o donde ej erce-. principalmente su profesión u oficio, 
durante el térínino de un ( 1 )  año por lo menos, determina su 
residencia o vecindad. 

Artículo 62. Presunción negativa de residencia. No se presume el 
. ánimo de permanecer, ni se adquiere consiguientemente la resi_dencia 
o vecindad en lugar por el solo hecho de habitar un_ ciudadano por 
algún tiempo en casa· propia o ajena en él, si se tiene en otra parte su 
hogar doméstico principal, o por otra circunstancia parece que la 
residencia o vecindad es accidental como la del viajero, o la del_ que 
ejerce una comis-iÓn temporal, o la del que se ocupa en algún. tráfico 
ambulante. · 

Artículo. 63.  PresunciÓn positiva de residencia. Al contrario se 
presume desde luego el ánimo de permanecer o avecindarse en un 
lugar por el hecho de abrir en él establecimiento comercial, industrial, 
oficina principal u otro análogo para administrarlo en persona; pór el 
hecho de aceptar en dicho lugar un empleo de los que regularmente 
confiere por largo tiempo; y por otras circunstancias similares. _ 

Artículo 64. Inscripción elecciones locales. En las votaciones que 
se realicen para la elección de autoridades locales y regionales, para _ 
la decisión de los asuntos del mismo carácter sólo podrán participar los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio o departamento. Por 
lo mismo sólo éstos podrán solicitar y obtener la inscripción de su 
identificación para tales· efectos. 

QuÍen solicitare ser inscrito deberá previamente presentar juramen
to sobre el lugar de su residencia y sobre su dirección actual, de todo 
lo cual · se dejará constancia en acta especial que firmará también el 
inscrito. 

Antes de proceder a recibirle el juramento, el Registrador del 
respectivo municipio o su delegado, informará al solicitante sobre la · 
trascendencia y gravedad del mismo, como también de las sanciones 
a que se haga acreedor en caso de faltar a la verdad. 

Parágrafo. N o están obligados a suscribir el acta especial quienes se 
inscriban solamente para efectos de zonificación, pot tener vigente su 
cédula dentro del mismo municipio; Se excluirán de las listas defini
tivas de votantes a los . escrutinios que violen lo dispuesto en este 
parágrafo. · · 

Artículo 65.  Zonificación. La Registraduría Nacional del Estado 
Civil, previo concepto del Consejo  Nacional Electoral, establecerá los 
lugares que por contar con más de veinte mil ciudadanos aptos para 
votar, pueden ser divididos en zonas para facilitar las inscripciones, 
votaciones y escrutinios. -

Artículo 66. Votación de extranjeros. Los extranjeros residenciados 
en Colombia, por más de cinco ( 5) años consecutivos en el mismo 
lugar, podrán votar en las elecciones de .carácter municipal o distrital 
de su domicilio. Para tal efecto deberán inscribirse mediante la 
presentación del documento de extranjería vigente. · 

Parágrafo. Los extranjeros rio podrán sufragar en las zonas de 
frontera. 

Artículo 67. Nueva inscripción. La última inscripción deja sin 
efecto la anterior. 

Artículo 68.  Impugnación a inscripciones de documentos de iden
tificación. Cualquier ciudadano puede impugnar la inscripción de una 
o más cédulas- que considere efectuadas con violación de la ley. 

La impugnación deberá presentarse ante el Registrador Ivfunicipal 
respectivo dentro de los ocho (8) días siguientes al vencimiento de los 
términos señalados en cada caso para la inscripción de la identifica-

ción. El Registrador abrirá de inmediato la investigación y comunicará 
este hecho a los Registradores Departamentales y al Registrador 
Nacional. 

En caso de que se presenten varias impugnaciones sobre las mismas 
inscripciones, éstas se acumularán para su investigación y decisión. 

·Podrán intervenir como partes tanto el inscrito como. los 
impugnadores. · 

El proceso deberá perfeccionarse en un término no mayor de ocho 
(8) días hábiles, y al día siguiente las diligencias deberán ser enviadas 
con las medidas de seguridad del caso a los registradores departamen
tales, para que decidan definitivamente al respecto en un plazo 
improrrogable de cinco (5) días. La violación de estos términos por 
parte de los funcionarios respectivos es causal de mala conducta. 

Parágrafo. Las inscripciones anteriores, también podrán ser impug-
nadas -en. cualquier tiempo. . 

Artículo 69. Cancelación de indentificaciones por impugnación: Si 
se prueba la inscripción ilegal de la identificación, - se ordenará su 
cancelación de la lista de inscritos correspondientes y no se incluirá en 
el censo electoral del lugar. 

Parágrafo. Del proceso anterior, se _ dará traslado a la autoridad 
judicia� competente. · 

Artículo 70. Procedimiento. Si la impugnación se fundamenta en la _ 
no_ résidencia del inscrito en el municipio respectivo, y tratándose de 
elecciones a las cuales se refiere el artículo 3 1 6  de la ·  Constitución 
Nacional, al disponer la apertura de la investigación se ordenará, 
además de la práctica de las pruebas pertinentes, la inmediata citación 
del inscrito o inscritos, que deberá hacerse por todos los medios se que -
garanticen su co111parecencia incluyendo su emplazamiento público y 
medios hablados o escritos, lo mismo que la comunicación escrita a la - dirección suministrada en el acto de inscripción. De este último medio 
se dejará testimonio juramentado del citador o funcionario que llevó 
la comunicación. 

Si el citado rehuyere su comparecencia, o no demostrare a satisfac
ción su residencia en el lugar de inscripción, se procederá a la 
cancelación de la misma. 

Artículo 7 1 .  Remisión de las inscripciones. Vencido el término de 
inscripción de ciudadanos, los funcionarios electorales enviarán esta 
información a la Registraduría Nacional. 

Artículo 72. Puesta' de información. Los Registradores Municipa
les, Distritales y Auxiliares, tres (3) meses antes de cada elección, 
instalarán sitios o puestos de información electoral en donde exhibirán 
qué identificaciones personales integran el censo electoral correspon
diente a la zona o municipio para que cualquier ciudadano pueda 
reclamar por errores u omisiones. 

Artículo 73 . Exclusión de votantes. La Registraduría Nacional del 
Estado Civil elaborará las listas de· ciudadanos aptos par� votar. S i  
después de elaboradas las listas se  cancelan o excluyen una o más 
identificaciones, el correspondiente Registrador enviará a las respec
tivas mesas de votación la lista de los ciudadanos que no pueden 
sufragar. 

Artículo 74. Número de votantes por mesa. La Registraduría _ 
NaCional previo concepto favorable del Consejo  Nacional Electoral, 
fijará el número de ciudadanos que pueden sufragar por mesa de 
votación. 

Artículo 75. Fuerza pública. El Ministerio de Defensa enviará. a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, cuatro ( 4) meses antes de la 
fecha de las votaciones y con carácter reservado, la lista del personal 
activo de la Fuerza Pública, con el fin de que sea excluido del censo 
electoral. 

CAPITULO 1 1 1 
Inscripción de candidaturas 

Artículo 76. Número de curules. El Registrador Nacional efectuará 
los cómputos necesarios de acuerdo con la ley, para determinar-el 
número de integrantes de cada corporación de elección popular y para 
· cada circunscripción. Una vez aprobados por el Consejo  �acional· 

• 
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Electoral los publicará co'n ciento veinte ( 120) días de antelación a la 
respectiva elección. 

Artículo 77. Acto de inscripción. La inscripción de candidaturas es 
un acto voluntario mediante el cual uno o varios ciudadanos manifies
tan su deseo de participar en una determinada elección en calidad de 
candidatos. · 

Artículo 78 . Procedimiento de inscripción de candidatura. El 
Registradora Nacional del Estado Civil con la aprobación del Consejo 

. Nacional Electoral determinará el  procedimiento de inscripción de 
candidatura: 

Artículo 79. Requisitos para inscripción de candidatura. Son 
requisitos para la inscripción de las candidaturas: 

a) Presentación personal del ciudadano o mediante apoderado 
legalmente constituido ante la autoridad electoral competente; o ante 

·· el Cónsul de Colombia respectivo·; 
b) Dédaración juramentada de no encontrarse incurso en ninguna 

de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución 
y en la ley; 

e) Certificado de vecindad o residencia para los casos previstos en 
· la ley; 

· 

d) Presentación del programa de Gobierno por los candidatos a 
alcaldes y gobernadores; 

. e) Los candidatos pertenecientes a partidos o movimientos políti
cos con personería jurídica reconocida, deberán presentar el aval del 
respectivo representante legal del partido o movimiento, o de quien 
éste delegue; 

f) Para Jos · candidatos pertenecientes a ·  p�idos o movimientos 
políticos u otros grupos sin personería jurídica, se les exigirá la 
constitución de una póliza o caución a favor del Fondo Rotatorio de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil, expedida por una 
compañía debidamente constituida. Presentarán además, al mo
mento de inscribirse, un número de firmas de ciudadanos que 
respaldan la candidatura. 

No estarán sujetos a los requisitos exigidos en el literal anterior los 
candidatos elegidos p�ra la misma corporación en el período inmedia
tamente anterior. ' 

Parágrafo. El monto de la póliza y el número de firmas y ciudadanos 
que respaldan la candidatura serán señalados por Consejo Nacional 
Electoral . 

Artículo 80 . Inscripción de candidaturas de autoridades locales. 
De conformidad con el artículo 3 1 6  de la Constitucional Nacional, 
sólo podrán ser candidatos a la elección de autoridades locales los 
ciudadanos residentes en el respectivo municipio, distrito capital y 
demás distritos. 

Si los candidatos son oriundos del municipio deberán acreditar 
residencia no menor de un ( 1 )  año con anterioridad a la :fecha de 
inscripción. 

En los demás casos la residencia no podrá ser menor de tres (3) años._ 
Artículo 8 1 .  Inscripción de candidatos al Senado por la Circuns

cripción Nacional Especial Indígena. La inscripción como candidato 
al Senado por la circunscripción especial -de las comunidades indíge

. nas no es compatibles con la inscripción del mismo como candidato 
para Senado por circunscripción nacional . 

Artículo 82 . Inhabilidades para inscripción de candidaturas. Para 
precisar el alcance de las inhabilidades contempladas en el artículo 
1 79 de la Constitución Política se deben tener en cuenta que: 

l. La sentencia judicial de que trata el ordinal primero debe estar 
debidamente ejecutoriada al momento de la elección. 

2. Quienes .hubieren ejercido sin ser empleados públicos, jurisdic
. cióno autoridad política civil, administrativa, o militar, dentro de. los 
·seis ( 6) meses anteriores a la fecha de elección, no podrán ser 
Congresistas. . 

3 .  L� pérdida de la investidura de Congresista de que trata el ordinal 
4 debe estar referida sólo a las causales indicadas en el artículo 1 88 

ibidem, según decisión que al efecto adopte el Consejo  de Estado en 
pleno, en los términos del artículo 1 84 del estatuto fundamental. 

4. El nexo del parentesco a que se refieren los ordinales 5° y 8°, 
inciso final, sólo es causal de inhabilidad para la elección de Senadores 
si el empleado, con autoridad política o civil la ejercer en todo el 
territorio nacional. 

Los vínculos de que trata el ordinal 5° no están referidos a funcio
narios que ejerzan autoridad administrativa o militar, la ley señalará 
con claridad las características que corresponde a cada una de las 
funciones o atribuciones cuando se ejerza la autoridad administrativa 
o militar. 

5 .  Nadie podrá ser elegido para más de una corporación de elección 
popular en la misma fecha o en fechas distintas si coinciden, así sea 
parcialmente en el período. 

La organización electoral en tal evento se abstendrá de expedir la 
respectiva credencial, y la autoridad ante quien deba tomar posesión 
no estará autorizada para hacerlo. 

Artículo 83. Incompatibilidades de los Congresistas. Las incom
patibilidades de los Congresistas a que alude el artículo 1 8 1  Constitu
cional, y en general la de los miembros de corporaciones públicas de 
elección popular, tendrán vigencia durante el período Constitucional 
respectivo. En caso de renuncia antes de asumir las funciones que la 
investidura comporta no tendrá efecto alguno las incompatibilidades . 

Artículo 84. Incompatibilidades por cargo. Las incompatibilidades 
de que trata el ordinal primero del artículo 1 80 de la Constitución 
Política estáil. referidas: 

l. Al desempeño del cargo o empleo público que lleve anexa 
juri$dicción o autoridad civil, política, administrativa o militar. 

2. Al desempeño de cargo o empleo privado donde se administren, 
manejan o inviertan fondos públiCos. 

Artículo 85 .  Jurisdicción, autoridad civil y política. Se entiende por 
jurisdicción la facultad para administrar justicia, el poder o la potestad 
de declarar el derecho y de proveer a su tutela y realización en los casos 
concretos· sometidos a la decisión de las personas u organismos 
competentes. 

Parágrafo. Se entiende por autQridad civil o política el poder o la 
facultad de mandar, disponer, prohibir, o sancionar, de conformidad 
con la Constitución y la ley, dentro de los límites de la respectiva 
competencia; en el ejercicio del poder público en función de mando, 
para la finalidad prevista en la Constitución y la ley. 

Artículo 86. Pérdida de la investidura de los miembros de corpo
raciones públicas. La pérdida de la investidura de los miembros de las 
corporaciones públicas de las entidades territoriales, sólo se presenta
rán en los casos determinados por la Constitución y la ley. 

La declaración respectiva corresponderá en primera instancia a los 
tribunales administrativos. · 

Artículo 87. Rechazo de inscripción de los candidatos. Los funcio� 
narios electorales competentes, por resolución motivada, rechazarán 
las inscripciones de los candidatos cuando no cumplan alguno de los 
requisitos previstos en esta ley. 

Parágrafo. Contra la resolución que rechace lá inscripción de un 
· candidato, prOcederán los recursos de reposición y apelación. El de 
reposición deberá interponerse dentro de los dos (2) días siguientes a 
su notificación y el de ·apelación ante el Consejo Nacional Electoral 
dentro de los dos (2) días siguientes a la ejecutoria del recurso de 
reposición, a menos que se ejerza en forma directa y no subsidiaria, 
caso en el cual se interpondrá dentro de los dos (2) días siguientes a la 
notificación de la resolución. Los recursos deberán resolverse dentro 
de los tres (3) días siguientes a su presentación. 

Artículo 88 .  Autoridades para la inscripción. Los candidatos a la 
Presidencia, Vicepresidencia de la República, a las asambleas consti-: 
tuyentes deberán inscribirse y acreditar calidades y requisitos ante el 
Registrador Nacional del Estado Civil. Los candiqatos al Senado, 
Cámara, Asamblea y gobernador, ante . los-registradores departamen
tales. Los �andidatos al concejo, alcaldía, ante el respectivo registra-
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dor municipal, o del distrito Capital . Los candidatos ajuntas adminis- · supresión de mesas de votación en aquellos corregimientos e inspec
-tradoras·.locales ante el respectivo registrador municipal del Distrito -ciones de policía donde hubiere sufragado un número inferior . a 

· :  Capital o auxiliares. · 
· 

, cincuenta (50) ciudadanos en dos debates consecutivos. El censo 
Parágrafo. Ei límite de 'inscritos por lista en riingón caso será · electoral correspondiente al lugar que se suprime se adicionará.al lugar 

superior al doble de cargos por proveer. · · : de votación más cercano. Así mismo; por circunstancias de orden 
Artículo 89:  Término-de inscripeión de candidatos a lo.s diferentes públi_co,_pqdr� cambiar lugares ¡lUt<:Jriz�9oS,,par�,el funcionamie�to de 

cargos de elecc_ión popular. El término para la inscripción de can di da- mesas · de votación. · 

tos a los diferentes cargos de elección popular, vencerá sesenta (60) Artículo 97. Puestos de votación e inscripción. Corresponde a los 
días antes de la fecha en que se realizará la elección. registradores municipales y del Distrito Capitaí señalar· dentro de la 

Parágrafo. Cuarido se realicen elecciones en fechas diferentes a las · catecera municipal o del Distrito Capital los puestos de votación e 
señaladas en el c·aléhdario electoral, el término para la- inscripción de inscripción, sesenta (60) días antes de la elección respectiva, mediante 

_ candidatos será de cuarenta; y cinco ( 45) días antes de .las respectivas resolución en la cual se señale la dirección del sitio donde funcionarán 
_elecciones. En . este _caso las· modificaciones 0 los reemplazos de · las mesas, con indicación de la calle o carrera y el número o nombre 
candidatos se harán dentro de un término que vencerá cuarenta ( 40) del edificio o cualquier otro elemento de identificación que facilite su 
día� _antes. localización por parte de . los jurados Y. del elector. Deberá darse 

· · · . preferencia.a los inmuebles públicos, centros deportivos, colegios u 
Artículo 90. Causales de modificaCión de candidaturas o listas. Las otras instituciones procurando que sean en recinto cerrado pata 

causales para modificar candidaturas 0 listas son: la muerte, · la facilitar el control del orden público, y el libre acceso d� slifragantes . . �ncapacidad física o psíquica permanente del candidato, Ja pérdida de CAPITULO I I los derechos políticos y . el desistimiento personal y expreso ·a la . 
candidatura, dentro del término .estipulado en artículo siguiente. Jurados de votación 

Artículo 9 1 .  Término de modificación de candidaturas o listas. El Artículo 98 .  Relación de jurados de votación. Con noventa (90) 
término para modificar candidaturas-O listas a los diferentes cargos de días de antelación a la fecha de la elección los registradorés dd Distrito 
elecci6n popular vence cincuenta (50) días antes de · la _elección. Si _ Capital, Iimnicipales y auxiliares solicitarán a las entidades públicas, 
vencido el término consagrado en el inciso anteriot, s'Obreviené la · privadas, directorios políticos y establecimientos educativos las l istas . 
muerte o la incapacidad físicáo psíquica·permanente:o la privación de de las' personas que púeden prestar d servicio de jurados de votación, 

· derechos políticos a un candidato de elección uninominal el partido o : por las entidades máximo diez ( 1 0) días - después del rec�bo_ de . la 
movimiento político por el cual -se inscribió o los inscriptores podrán solicitud. En la lista deberán informarse· los nombres y apellidos 
sustituirlo por otro que reúna las mismas calidades. _La inscripción completos del ciudadano, el número de la identificación personal, . _ 
podrá hacerse hasta lás seis (6:00) p.m., del día anterior a la fecha .de la filiación política si la tuviere, el cargo que desempeña y el grado · 

· elecciones. Las modificaciones de las candidaturas o cabezas de lista de instrucción. Los nominadores, jefes de personal o directores de 
no dan lugar en ningún caso al-cambio _en la tarjeta electoral. Los votos establecimientos educativos, que omitan, retarden o excluyap 
á favor del candidato sustituido se contabilizarán en favor del candi- relacionar los empleados, trabajadores y estudiantes que puedan · 
dato que lo reemplace. ser nombrados jurados de votación, serán ·sancionados 'con la 

Artículo 92. Reducción de términos a la publicación de números de destitución del cargo que desempeñan si . se trata de serv�dores 
curules . .  Los términos referentes a la publicación del número de públicos y sí no lo fueren, con una multa correspondiente a cuatro. 
curules; suspensión de incorporación al censo electoral : términos de salarios mínimos legales mensuales. 
inscripción y modificación de candidaturas, podrán ser reducidos por Artículo 99 .. Designación de jurados de votaCión. Los registradores 
el Registrador Nacional del Estado Civil en la .medida en que los municipales, del Distrito Capital y auxiliares mediante resolución, 
adelantos técnicos lo permitan y previo concepto favorable del Con- designarán tres (3) jurados de votación principales y tres (3) suplentes . 
sejo Nacional Electoral. · para cada mesa, coh personas entre los 1 8  y los 95 años de .e9ad. Esta 

designación deberá hacerse a más tardar treinta (30) días calendario, 
T I T U L-O  V 
VOTACIONES 

. CAPITULO 1 
Mesas de votación 

Artículo 93.  Definiciones: lugares, zonas, puestos y mesas- de . 
votación. Los lugares son los municipios, distritos, . corregimiento�, 
inspecciones de policía-y países extranjeros, donde se realicen inscrip
ciones, votacione� y escrutinios. Las zonas son .el conjunto de puestos 
de inscripción y votación-en que se divid� el respectivo municipio o 
distrito. Los puestos .de inscripción y votación son los. sitios donde se 
instalen mesas de votación o inscripción. Las mesas de votación son 
los .sitios donde el ciudadano realiza la votación. 

Artículo 94. Mesas de votación. En las elecciones deberán colocar
se mesas .de votación en las cabeceras municipales y en los 
corregimientos e inspec'ciones de ·policía que disten más de cinco 
kilómetros de la cabecera municipal o que tengan electorado mayor de: 
cuatrocientos ( 400) · sufragan tes. 

Artículo 95 .  Instalación de mesas de votación. Para la instalación 
de mesas de votación en uri corregimiento o inspección de policía, es 
necesario que estos hayan sido creados con más de un año de 
antelación a la fecha de las elecciones y que la respectiva autoridad se 
encuentre en ejercicio de sus funciones con más de tres (3) meses de 
anticipación a la fecha de las elecciones. 

Artículo 96. Suspensión de mesas de votación. El Registrador 
Nacional con base en los .respectivos datos estadísticos, ordenará la 

antes de la respectiva elección. · 
Parágrafo. Los registradores designarán a los jurados de votación 

en puestos cercanos a su residencia o lugar de trabajo  par� facilitar ef 
· desplazamiento y labor de dichas personas. 

·Artículo 1 00. Publicación de listas de jurados de votación. El 
registrador municipal, de Distrito Capital . y auxiliares, una vez dicta:.. . 
das las respectivas resoluciones de designación de jurados de votación 

· publicarán las listas. ' 

Artículo . 1 0 1 .  Fi[?aciónpolítica de jurados de votación. Los regis-: 
tradores garantizarán la heterogeneidad de filiación política en los 
jurados de votación. · · 

Artículo 102. Instrucciones. El Registrador Na,cional del Estado 
Civil divulgará instrucciones sobre las funciones de jurado de vota
ción y el ejercicio de sufragio. Los medios de comunicación social de� 
Estado estarán obligados a transmitir programas preparados por la 
organización electoral en este sentido. Con carácter pe�anente. 

Artículo 1 03 .  No podrán ser jurados d� votación. Quienes ejerzan 
la jurisdicción contencioso-administrativa de las primeras autoridades 
civiles en el orden nacional, secciona! y municipal; las que ejerzan 
funciones propiamente electorales; los miembros de la fuerza pública; 
los trabajadores necesarios para garantizar los servicios de energía, 
acueducto y alcantarillado, comunicaciones, salud y transporte. Tam
poco podrán ser designados los·elirectivos de los partidos o movimien
tos · políticos o grupos significativos de ciudadanos que hubieren 
inscrito candidatos, ni éstos: Dichas entidades enviarán a más tardar 

• 
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ochenta (80) días antes de las elecciones, l a  lista de sus funcionarios 
para que no sean elegidos jurados de votación. 

' 

Artículo 1 04. Día de descanso compensatorio. Los jurados de 
votación que trabajan en el sector público o privado tendrán derecho 

. a un ( 1 )  día de descanso compensatorio: .. 

· ·Artículo 1 05 .  Forzosa aceptación a la designación· de jurados de 
votación. La designación de jurados de votación es de forzosa 
aceptación y la notificación de tales nombramientos se entenderá 
surtida por la sola publicación o fijación en lugar público de las listas 
respectivas. Los jurados de votación que trabajen para el sector 
público y que sin justa causa no concurran a desempeñar· las funciones 
de jurados de votación o las abandonen serán sancionados con la 
destitución del cargo que desempeñan. En tal caso los registradores 
muniCipales o del Distrito Capital previa investigación administrativa, 
breve y sumaria, del hecho que garantice el debido proceso, enviarán 
una comunicación al nominador para que haga efectiva la destitución. 
Si fueran empleados del sector privado, la sanción consistirá en una · 
multa equivalente a dos salarios mínimos legales mensuales impuesta 
mediante resolución por el Registrador Municipal o del Distrito 
Capital respectivo, previo cumplimiento del debido proceso, la cual 
será descontada por el pagador de la empresa donde el funcionario 
labore y se consignará a favor del Fondo Rotatorio de laRegistraduría 
Nacional. A las empresas privadas que no cumplan con lo'estableéido 
en este artículo se les aplicará una multa equivalente a cinc1,1enta (50) 
sálarios mínimos mensuales legales, previo cumplimiento de un 
debido :proceso. · · · · · · · ·  · · 

Artículo 1 06 .  Procedimiento de sanción. Las resoluciones de los 
registradores municipales o de Distrito Capital que impongan una 
multa se notificarán mediante edicto que se fijará en lugar público de 
la Registraduría respectiva, durante cinco (5) días hábiles. 

Artículo 1 07. Causales de exoneración. Además de la fuerza mayor 
o caso fortuito son causales para la exoneración de las sanciones de que 
tratan los artículo.s . .  �nt�riores, las siguientes: 

a) Grave enfermedad del jurado o ·de su cónyuge, compañero 
permanente, padre, madre o hijo; 

b) Muerte de álguna de las personas anteriormente numeradas, 
ocurrida dentro de los ocho (8) días anteriores a las mismas; 

e) Ser me�or de dieciocho ( 1 8) años omayor de sesenta y cinco ( 65) 
. añós con e:xcepcióri de ló establecido para los estudiantes de 1 1  grado' 
de educación básica, o la que disponga la ley sobre la mayoría de edad; 

d) Ser candidato a corporaciones públicas o a cargos de elección 
popular, o ser su cónyuge, compañero permanente y sus parientes 
hasta el cuarto grado de C<?risanguinidad o afinidad o único civil; 

e) Haber sido designado jurado para la misma d�cción en otro 
lugar. 

Estas ·c_ausales deberán acreditarse dentro de los diez ( 1.0) días 
hábiles siguientes a su ocurrencia. · 

Parágrafo. La enfermedad grave sólo podrá acreditarse con la 
presentación del certificado médico; la muerte del familiar con el 
registro civil de defunción, la edad, con la presentación del documento 
de identificación personal . 

Artículo 1 08 .  Recursos contra las resoluciones de los Registrado
. res. Municipales y del Distrito Capital. Contra las resoluciones de Íos 
registradores municipales y del Distrito Capital proceden los recursos 
de ley así: 

a) El de reposición, ante la misma autoridad dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la fecha de notificación; 

b) Ef de apelación, ante el inmediato superior dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de la resolución que impone la 
sanción o a la ejecutoria de la providencia que niegue el recurso de 
reposición. Entiéndase aceptado el recurso de reposición por haber 
. transcurrido el plazo de treinta (30) días sin que exista pronunciamien
to al respecto, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa del 
funcionario que no resolvió expresamente. El recurso de apelación de 
que trata el literal b) se otorgará en el efecto suspensivo. 

Artículo 109. Cobro de multas. Ejecutoriada la providencia se 
enviará copia al Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del 
Estado Civil para que proceda a hacer efectiva la multa. Para estos 
efectos éste queda investido de jurisdicción coactiva. 

CAPITULO 1 1 1 
· · · Proceso de las votaciones · 

Artículo 1 1  O. Horario de votaciones. Las votaciones se iniciarán a 
las ocho (8 :00) de la mañana y se cerrarán a las cuatro (4:00) de la tarde. 

Artículo 1 1 1 . Posesión de jurados e instalación de mesas de 
votación. Los ciudadanos designados como jurados de votación 
principales y suplentes se harán presentes en el lugar en donde esté 
situada la mesa de votación. Su posesión se entenderá efectuada con 
la firma de las respectivas actas de instalación. Los jurados de votación 
procederán a instalar las mesas de votación a las siete y treinta (7:30) 
a.m. del día de elecciones. 

Artículo 1 1 2 .  Identificación de jurados de votación. Los jurados 
tanto principales como suplentes deberán fijar en lugar visible sus 
nombres y las identificaciones con las firmas correspondientes . 
Los jurados de votación, principales y suplentes, podrán determi
nar de común acuerdo los turnos que deberán cumplir cada uno de 
los designados. En ningún momento podrá quedar la mesa de 
votaCión sin la presencia de tres jurados. Corresponde a los regis
tradores municipales, de distrito capital o visitadores de mesa 
reemplasar a los jurados ausentes por ciudadanos que se encuen
tren presentes en los recintos o puestos de votación teniendo en 
cuenta su filiación política. · · 

Artículo 1 1 3 .  Apertura de la urna. Antes de comenzar las votacio
nes se abrirá la urna y se mostrará al público; a fin de que pueda 
cerciorarse que· ésta se encuentra vacía y que no contiene doble fondo 
o artificios para el fraude. Posteriormente se procederá a cerrarla y 
sellarla, de acuerdo con las instrucciones impartidas por el Registrador 
Nacional del Estado Civil. · 

Artículo 1 14 .  Proceso de la votación. El p;oceso de1la votación 
es el siguiente: El Presidente del jurado de votación o uno de sus 
miembros le exige al ciudadano el documento de identificación 
personal; verifica la identidad en la lista de sufragan tes, le entrega 
las tarj etas electorales, para que se dirij a al cubículo individual, 
vote y deposite las tarj etas en la urna. Se registrará que el ciudadano 
ha votado. Este registro se efectuará de acuerdo con las instruccio
nes que imparta el Registrador Nacional del Estado Civil a los 
jurados. 

Parágrafo. Ninguna persona podrá acompañar al elector en el 
momento de sufragar. La organización electoral establecerá los meca
nismos para que los ciudadanos con limitaciones físicas puedan 
sufragar. · 

Artículo 1 1 5 .  Votación de ciudadanos en el exterior. Los ciudada
nos colombianos podrán inscribirse ante el cónsul respectivo y sufra
gar en el exterior para las elecciones de circunscripción nacional, en 

- los puestos de inscripción y votación que para el efecto habilite la 
organizaCión electoral. De las listas de inscritos habrá cuatro ( 4) 
ejemplares: uno para el consulado, otro para la mesa de votación; otro 
que se ·fijará ·erdugár públÍco y uno: ·más. eón- destino al Registrador 
Nacional del Estado Civil. El Cónsul colombiano respectivo designará 
como jurados de votación a ciudadanos colombianos residentes en el 
lugar, de acuerdo con las instrucciones que imparta la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, respetando siempre la heterogeneidad de 
filiación política. Una vez cerrada . la votación y efectuados los 
escrutinios de cada mesa, firmadas las actas, y resueltas las reclama
ciones si las hubiere por error aritmético, recuento de votos o falta de 
firmas en las inis·mas, el Presidente del jurado hará entrega de las actas 
y demás documentos electorales antes de las 1 1  :00 p.m. del día de las 
elecciones al funcionario que los designó, quien transmitirá en seguida 
los resultados por el medio más rápido al Registrador Nacional y 
remitirá inmediatamente en sobre debidamente cerrado y sellado 
todos los documentos al Consejo Nacional Electoral para que hagan 
parte del escrutinio, general. 

· 
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Artículo 1 1 6 .  Comisión de la incorporación al censo. El ciudadano 
cuyo documento de identificación personal aparezca erróneamente 
cancelado, tendrá derecho a sufragar en la mesa que señale el Regis
trador Municipal o su delegado; mediante certificación que se expe
dirá inmediatamente con la sola presentación del ciudadano y su 
identificación. Del mismo modo se procederá en los demás casos de 
error u omisión, una vez que ésta o aquél resulten debidamente 
comprobados. Las certificaciones aludidas, se expedirán en papel de 
seguridad, y en ellas se hará constar el motivo de la autorización. Una 
copia de éstas deberá enviarse a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil. La Registraduría Nacional del Estado Civil, dispondrá qué 
funcionarios de la organización electoral pueden expedir tales certifi
caciones de manera que se facilite el ejercicio del sufragio. La 
Registraduría.Nacional del Estado Civil informará al Consejo Nacio-

. nal Electoral los eventos descritos en el presente artículo, que se 
hubieren presentado dentro . de los treinta (30) días siguientes a las 
elecdones respectivas. 

Artículo 1 1  7: Medidas preventivas. El presidente del jurado orde
nará que se retiren las personas que en cualquier forma perturben el 
· ejercicio del sufragio. S i  no obedecieren o actuaren en forma flagrante 
podrá ordenar que sean.retenidas por la policía y puestas a disposición 
del juez. 

· 

CAPITULO I V  

CAPITULO V 
Tarjetas electorales y cubículos 

Artículo 1 2 1 .  Tarjetas electorales. Habrá una tarj eta electoral 
para cada uno de los cargos de elección popular y deberán llevar por 
lo rpenos el nombre del candi.dato o cabeza de lista y el número que . 
le correspondió en el sorteo. De ser posible las tarj etas electorales 
incluirán los símbolos, emblemas y colores de los diferentes 
partidos y movimientos políticos que participen en las elecciones. 
Los símbolos, emblemas y colores de los partidos y movimientos 
políticos serán los mismos registrados para el efecto ante el Con
sejo  Nacional Electoral o en el acto de inscripción de la respectiva 
candidatura. 

Parágrafo. Los datos para la impresión de la tarj eta electoral se 
simplificarán de acuerdo con las posibilidades de carácter técnico que 
la organización electoral disponga para tales efectos. 

Todo candidato tendrá un número que lo identificará y no podrá 'ser 
dado a otro de diferente corporación. 

Artículo 122. Cubículo. El cubículo es el sitio aislado dentro del . 
cual el elector escoge libremente y en secreto. El ciudadano en. el 
m amerito de decidir su voto debe quedar aislado de los demás electores 
y del júrado de votación. En todas las elecciones los ciudadanos 
votarán secretamente en cubículos individuales. 

Artículo 1 23 .  Sorteo. La asignación de los números a los candidatos Testigos electorales y a las listas a que se refiere el anterior artículo se hará por sorteo de 
Artículo 1 1 8 .  Prohibiciones. Queda prohibida cualquier clase de acuerdo con la reglamentación que para el efecto dicte el Consejo 

propaganda, el día de las elecciones en los lugares donde funCionen las · Nacional Electoral . 
mesas de votación. Las informaciones necesarias las harán los partidos Artículo 1 24. Calendario electoral. El calendario eleCtoral será el o los movimientos políticos ·a cualquier ciudadano a más de cincuenta · siguiente: (50) metros de distancia fuera de los sitios o recintos donde se instalen 
las mesas de votación. Las elecciones para Congreso de la República, Diputados y Canee-

, . jales, se realizarán el segundo domingo de marzo. ·  Artículo 1 1 9.  Testigos electorales. Para garantizar la· pureza y 
publicidad ·de las votaciones, los partidos 0 movimientos políticos 0 Las elecciones de Presidente, Vicepresidente, Gobernadores y 
grupos significativos de ciudadanos que hayan inscrito candidatos Alcaldes, se realizarán el segundo domingo del mes de mayo. 
tendrán derecho a presentar ante los Registradores del Estado Civil, En caso de segunda vuelta, la elección de Presidente y Vice¡pre
listas de personas de recmiocida honorabilidad para que actúen como si dente se efectuará el tercer domingo o el inmediatamente ante
testigos electorafes, a razón de uno por cada mesa de votación. Estos rior, s�n exceder de tres semanas, contadas a partir de la fecha de la 
testigos debe:rán portar-las credenciales suministradas por la organiza- declaración de resultados en firme, proferida por el Consej o  Nacio-
ción electoral donde conste el nombre, identificación y el partido, nal Electoral. · 

· 

movimiento o candidato que representan. Los registradores municipa
les, auxiliares o del Distrito Capital expedirán la credencial que les 
permita el ejercicio de esa furieión pública'transitoria y1as autoridádes 
estarán obligadas a prestarles la debida colaboración, En el evento de 
que un ciudadano haya sido nombrado simultáneamente como jurado 
de votación y testigo electoral prevalecerá la designación de jurado. 

Parágrafo. Los testigos electorales no podrán desarrollar ninguna 
actividad política dentro de los recintos de votación. En caso de 
contravenir esta prohibición, las autoridades electorales cancelarán la 
credencial y ordenarán su inmediato retiro del lugar de votación. 

Artículo 1 20. Causales de reclamaciones ánte los jurados. Los 
testigos electorales de mesa actuarán en su condición de observadores 
y veedores del debate, y vigilarán el escrutinio que realicen los jurados 
de votación. Podrán formular reclamaciones escritas cuando el núme-

. ro de sufragantes de una mesa exceda el de los ciudadanos que podían 
votar en ella; cuando aparezca de manifiesto que en las actas de 
escrutinio se incurrió en error aritmético al computa:J: los votos y 
cuando los dos ejemplares del acta de escrutinio de los jurados de 
votación: no estén firmados. y con la impresión dactilar del dedo 
índice al menos por dos de éstos. Tales reclamaciones se adjuntarán 
a los documentos electorales y sobre ella se resolverá en los 
escrutinios, las reclamaciones que tuvieren por objeto solicitar el 
recuento de · las tarj etas electorales, serán atendidas en forma 
inmediata por los jurados de votación quienes dejarán constancia 
en el acta de recuento practicado. 

Los testigos electorales no podrán, en forma alguna, interferir las 
v�taciones o los escrutinios de los jurados de votación. Corresponde 
a la fuerza pública mantener el orden en los recintos electorales. 

Las de Juntas Administradoras Locales, se realizarán el te:rc·er 
domingo de octubre. 

Los escrutinios para Presidente y Vicepresidente de la Repúblicá, 
s� iniciarán a las seis de la tarde inmediatamente se cierren his 

· elecciones y su resultado será oficializado dentro de las dos semanas 
siguientes de su iniciación. 

CAPITULO V I  
Inmunidades 

Artículo 1 25 .  Inmunidad de electores. Durante el día de las votacio
nes ningún ciudadano puede ser arrestado o detenido, ni obligado a 
comparecer ante las autoridades públicas, salvo los casos de flagrante 
delito u orden de captura emanada de juez competente. 

Artículo 1 26. Derecho a inmunidades. Los miembros de las comi
siones escrutadoras, sus secretarios y los claveros, gozarán de il:pnu
nidad desde las cuarenta y ocho ( 48) horas anteriores al inicio de los 
respectivos escrutinios y durante éstos. Los funcionarios de la organi� 
zación electoral y los jurados de votación, gozarán también de la 
inmunidad desde las 48 horas antes de las votaciones y hasta después 
de concluido el conteo de votos y la firma de actas. 

CAPITULO V I I 
Convocatoria a nuevas elecciones 

Artículo 1 27. Convocatoria a nuevas elecciones. En caso de grave 
perturbación del orden público en todo o en parte del territorio 
nacional, que haga imposible el desarrollo de las elecciones, el 
Presidente de la República, podrá diferirlas. Los Gobernadores J)revia 
aprobación del Ministro de Gobierno podrán igualmente suspender su 
realización, cuando se presente la circunstancia aquí prevista en los 

• 

• 

• 
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municipios que conforman su  departamento. Y e l  Alcalde Mayor cuestión y después de revolverlas se sacarán al azar tantas tarjetas 
del Distrito Capital en su respectiva jurisdicción. El nuevo calen- cuantas sean las excedentes y sin abrirlas se quemarán inmediatamen
dario electoral-será establecido por el Consejo Nacional Electoral, te. Esta circunstancia· se hará constar por escrito, con expresión del 

. dentro de los ocho (8) días siguientes aJ aplazamiento 'o modifica- número de tarjetas excedentes y la corporación o cargo de elección 
ción de los términos del proceso electoral. Este comuriicará a la popular a la cual pertenec.en. 
Registraduría Y a la Ciudadanía el nuevo calendario ·con lá debida · Artículo 135.  Anotación de votos en el acta. Posteriormente los · 
antelación. · .  - · - · · - - '  · . .  - - · ·  · - · · . . . . . . . . . . jurados de:votación procederán a hacer el escrutinio y anotarán en el 

Artículo 1 28. Suspensión de elecciones . .  En el event9 de suspender aéta el número de votos omitidos a favor de cada lista o candidato; los 
la realización de elecciones, se convocará a unas nuevas, única y _ votos en blanco y los nulos. · 
exclusivamente- para . aquellos cargos de elección popular de los Parágrafo. Los jurados de votación después de efectuar el escruti-
lugares en los cuales no . se hizo la declaratoria de elección. .ni o deberán firmar y registrar su impresión dactilar del índice derecho 

Parágrafo. Los escrutinios y la declaratoria de elección se efectua- en cada una de las respectivas actas so pena de incurrir en causal de 
.rán aun en el caso de que las elecciones no se realicen en toda la mala conducta, que se sancionará con la destitución o terminación del 
circunscripción 

' . 
. contrato. si fueren empleados públicos o trabajadores oficiales, según 

Artículo 129.Nulidaddeelección. Cuandoporsentenciaejecutoriada el caso. Los Registradores Departamentales o de Distrito Capital 
se declare nula la elección por lo menos de una cuarta parte de los solicitarán a la respectiva autoridad nominadora la aplicación de la 
Senadores de la República o de los Representantes a la Cámara; de los 

· sanción. A los demás jurados se les impondrá una multa equivalente 
Diputados a la Asamblea, o de los Concejales correspondientes a a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales a favor del Fondo 

· determinada circunscripción electoral, y en los casos de fáltá.s absolu- Rotatorio de la Registraduría Nacional. En todo caso, se atenderán las 
tas de por lo menos una cuarta parte de los anteriormente enumerados, previsiones sobre el debido proceso. · -

.el Gobierno de acuerdo con la organización electoral convocará a Artículo 136. Voto en blanco. Existe voto en blanco cuando en la 
eleéciones para llenar las plazas vacantes, y f�ará la fecha �n que tarjeta electoral se marca la casilla correspondiente al mismo. El voto 
deban verificarse. Servirá para esta elección el último ceriso electoral en blanco no se tendrá en cuenta para obtener el cuociente electoral . 
vigente. 

. . . . 
Artículo 1 3  7. Voto válido. El voto válido es aquel por medio del cual 

Artículo 130. -Falta absoluta. En caso de falta absoluta dél Gober"" se niarca expre�amerite una opción elec�oral. . 
nadoi o dei Akalde ·antes ae transcurridos dos áños de susi"espectívos . -- - . · � . .  · . . . ' . . . , . . . · ... . - - · . . . , ., . 
Períodos el Presidente de la República o el Gobernador · c-on la Artículo-138. Voto nulo . . El voto nulo es aquel ·en el que se marca 

más de una opción electoral, o no se marca ninguna,· o no queda clara organización electoral según el caso convocará a nuevas elecciones, · la voluntad del elector, 0_ se expresa _en tarjeta electoral que no sea fijando la fecha dentro de los dos (2) meses siguientes contados a partir oficiaL de la fecha .de expedición del decreto de enc�rgo . 
Artículo 139. Ejemplares y validez del acta. Los resultados del Parágrafo. A quieh se encargue mientras se hace la declaratoria de -

elección deb�rá ser de. la misma filiación política del titular reempla- escrutinio que realicen los jurados de votación s� harán constar en e� 
acta, la cual se identificará con el número de la mesa. Del acta se 
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. extenderán- dos (2) ejemplares que -deberán- .firmar. -y .registrar . su 

impresión dactilar del índice derecho los jurados de votación que. se 
Artículo 1 3  L Elecciones en nuevo municipio. Dentro de los noven- destinarán. así: Uno para los claveros y otro para los Registradores 

ta (90) días siguientes a . la creación de . un nuevo municipio el . Departamentales 0 del .Distrito Capital, según el caso. Cualquiera de 
respectivo Gobernador convocará a elecciones de Alcalde Y Concejo los ejemplares del acta será v-álido cuando uno o ambos. se encuentran 
siempre y cuando falfe más de un año para la fecha de elección de, firmados al menos por dos. (2)J.:niembros del jurado de votación . . Alca�de¡;. Ep_ �sto�l .c<!sos el 9obef11ador procederá a n�mbrar un Artículo 140.-Lá.:turcide·las'resultadose i'ntroduccióhde documen-Alcaide encargado . mientras se realizan las eleccio_nes.' . . 

. tos ensobres. Terminado el' escrutinio, se'le�rá su resultado en voz alta. T I  T U L  O V I  Luego se introducirán en sobres las tarj etas electorales, los ejemplares · 
- -ESCRUTINIOS del acta y demá� documentos que hayan servido para la ·votación, 

Artículo 132. Escrutinios. Se practicarán escrutinios para las dife
rentes elecciones, así: 

l. Escrutinio de votos por los jurados de votación. 
2. Primer escrutinio por las comisiones escrutadoras auxiliares, las 

comisiones escrutadoras municipales y la comisión escrutadora del 
Distrito Capital. 

3 .  Segundo escrutinio por los delegados del Consejo Nacional . 
Electoral o del Consejo Nacional'Electoral, según se trate de circuns
cripci�'m_ departame�tal, de _ distrito _ cal?�tal _9 nacional. 

CAPITULO .1 
· Conteo de- votos de los jurados de votación · 

Artículo 1 33 .  Procedimiento al concluir la votación. Inmediata
menté después de cerráda la votación, uri miembro del jurado leerá en 
voz alta el número total de sufragantes en la respectiva mesa, el cúal 
se anota en el acta. - · 

Artículo 134 .  Escrutinio en lás mesás: Cerrada la votaCión y leído 
el número de sufragan tes, se abrirá-¡;úbliéa:rrtente la urna en que fueron 
depositadas las tarjetas electorales; se clasificarán por corporación, 
cargos de elección popular y cualquier otra que se realice simultánea- · 
mente; a continuación se contará cada grupo por sep�rado. Si el 
número de tarjetas depositadas y contabilizadas en cada votación y de 
forma separada es mayor que el de ciudadanos que sufragaron, se 
colocarán de nuevo en las urnas todas las tarjetas de la votación en 

según las instrucciones impartidas por' la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. · · · 

Artículo 14 1. Términos .de �ntregci de actas. Inmediatamente 
· después de terminado-el escrutinio en las mesas de votación, y a la hora 

que establezca el Consejo Nacionai Electoral de acuerdo al tipO de 
el�cción, pero en .todo caso antes de las .once ( 1 1 :00) de la riciche .del 
día de las elecciones, las actas y documentos que sirvieron para la 
votación serán entregados por el presidente del j�rado, bajo recibo y 
con indicación del día y .la hóra de entrega; así: En las cabeceras 
municipales y en el-Distrito Capital- a los-Registradores respectivos o 
a los delegados de éstos y en corregimientos e inspecciones de policía 
y a los respectivos delegados del Registrador Nacional del Estado 
Civil. Los documentos electorales de los corregimientos e inspeccio
nes de policía serán conducidos por el delegado q�e los haya recibido 
en lo posible con vigilancia- de la fuerza pública y entregados a los 
claveros respectivos dentro del término y hora que_ se les haya señalado 

· por parte del Consejp Nacional ElectoraL Salvo que ante la comisión 
escrutadora se demuestre violenCia, fuerza mayor o caso fortuito, ' los 
pliegos entregados después de la hora señalada no serán tenidos en 
cuenta en el escrutinio y el hecho se denunciará a la autoridad 
competente para que imponga la sanción a que haya lugar. 

Artículo 142 . Escrutinio .de votos en mesas . automatizadas. El 
Registrador Nacional del Estado Civil reglamentará el procedimiento 
del conteo de las mesas automatizadas de votación. 
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. CAPITULO I I electorales procederán a cerrarla y sellarla, y firmarán un acta general 
Arcas triclaves y claveros de la diligencia en la que conste la fecha y hora de su comienzo y 

Artículo 143 �  Documentos electorales. Los documentos electora- terminación, así como el estado del arca. Los clav€ros volverán a 
les se introducirán y guardarán en un ( 1 )  arca de tres (3) cerraduras y reunirse a la hora y fecha en que deben comenzar los respectivos 
candados denominada arca triclave. escrutinios, pondrán a disposición de las respectivas comisiones 

escrutadoras uno por uno los sobres o paquetes que contienen los Artículo 144. Arcas triclaves. Las arcas triclaves irán marcadas pliegos de las mesas de votación hasta la terminación del correspon-exteriormente con el nombre del lugar al cual corresponden. Cuando diente escrutinio. - · 
el volumen de documentos electorales lo haga indispensable, podrán 
utilizarse locales y oficinas que se acondicionarán como arcas triclaves. Artículo 1 5 1 ·  Cómputo de votos. La respectiva Registraduría con 

base en las actas de escrutinio que le hayan sido enviadas hará el ArtículG> 145 .  Ubicación de las arcas triclaves. En las Oficinas del cómputo total de los votos y anotará los resultados de las votaciones, Consejo Nacional Electoral, de las Registradurías Departamentales y los cuales serán comunicados inmediatamente. · del Distrito Capital, Municipales y Auxiliares, habrá 'arcas triclaves en 
las cuales se depositarán los documentos electorales que deban ser Artículo 1 52. Horario de claveros. Los claveros permanecerán en 
objeto del escrutinio. las respectivas Registradurías desde las cuatro ( 4 :00) de la tarde en el 

horario y días que fije el Consejo Nacional Electoral. Artículo 1 46. Quienes actúan como claveros. Serán claveros de las 
arcas triclaves: por el Consejo Nacional Electoral, el Presidente, el CAPITULO I I I 
Vicepresidente y el Secretario; por las Registradurías Departamenta- Comunicación de los resultados electorales 
les, el Gobernador o su delegado y los dos Registradores Departamen- Artículo 1 53 .  Deber de comunicar. Los funcionarios electorales 
tales; por la Registraduría del Distrito Capital, el Alcalde Mayor o su comunicarán desde el mismo día de las elecciones inmediatamente 

· delegado y los dos Registradores Disti"itales; por las Registradurías concluido el conteo de los votos, por el medio más rápido de que 
Municipales el Alcalde, el Juez Municipal y el Registrador Municipal dispongan, los resultados de las votaciones de acuerdo con las instruc
del Estado Civil; par las Registradurías Auxiliares del Distrito Capital, ciones que imparta la Registraduría Nacional del Estado Civil. La 
un delegado el Alcalde Mayor, un Juez designado por el Tribunal Registraduría Nacional del Estado Civii, informará los resultados de 
Superior y el Registrador Auxiliar; por las demás Registradurías las votaciones al presidente, gobernador y alcalde, según el caso. 
Auxiliares, un delegado del Alcalde, unJuez designadopor el Tribunal Artículo 1 54. Prelación y franquicia de comunicaciones. Los 
Superior Y el respe'ctivo Registrador Auxiliar. medios de comunicación del Estado funcionarán en forma in:interrum-

Artículo 1 4  7. Jueces claveros, alcaldes ad hoc, reemplazos. Si · pida el día de las elecciones y transmitirán con prelación y franquicia 
existen varios Jueces Municipales actuará como clavero el Juez Civil los resultados de las votaciones, de acuerdo con las instrucciones 
Municipal y en su defecto el Penal. Si hubiere varios jueces de la impartidas por el Registrador del Estado Civil. Igualmente se transmi
misma categoría, el primero de ellos. En los municipios donde hay tirán con prelación y franquicia, la información de las pruebas que 

· varios Jueces Municipales, si el Alcalde, el Registrador del Estado realice la Registraduría Nacional del Estado Civil con anterioridad a 
Civil y el Juez que debe actuar como clavero, son de la misma política las elecciones. Los empleados de comunicaciones y en general los 
distinta a la de aquellos, dentro del orden de precedencia señalado en servidores públicos que sin justa causa retarden u omitan la transmi
el inciso anterior. sión de los resultados de las elecciones, serán sancionados con la 

En el caso de que los claveros municipales sean de la misma pérdida del cargo, respetando el debido proceso. 
filiación política,· el Gobernador designará para este solo efecto un Parágrafo. Los resultados electorales del exterior sólo podrán ser 
Alcalde ad hoc, de fi1iación distinta a la de los dos (2) claveros divulgados después de las votaciones en el país. 
restantes. Artículo 1 55 .  Divulgación de resultados electorales. El Gobierno 

La falta de asistencia de uno de los claveros será suplida por un Nacional queda facultado para expedir la reglamentación correspon
ciudadano de reconocida honorabilidad, que escogerán de común diente para la divulgación de los resultados electorales, oyendo la 
acuerdo los otros dos (2), en forma tal que los tres (3) claveros no opinión del Consejo Nacional Electoral. 
pertenezc�n a un mismo partido o movimiento político. CAPITULO I V 

Artículo 148 .  Incumplimiento del clavero. El incumplimiento de Escrutinio·s municipales y zonales 
los deberes del clavero es causal de mala conducta, que se �ancionará Artículo 1 56. Designación de comisiones escrutadoras. En un con la pérdida del empleo. plazo no superior a un mes antes de las correspondientes elecciones, 

Artículo 149. Prohibición. Los candidatos a cargos de elección los tribunales superiores del distrito judicial, designarán, en sala plena, 
popular, sus cónyuges y sus parientes hasta el tercer grado de cansan- las comisiones escrutadoras municipales ·y  auxiliares formadas por 
guinidad, segundo de afinidad o único civil, no podrá ser jurados .de dos (2) ciudadanos, de diferente filiación política, que sean jueces·; 
votación, claveros, miembros de- comisiones escrutadoras o secreta- notarios 0 registradores de instrumentos públicos en el respectivo · 
rios de éstas, dentro de la respectiva Circunscripción Electoral. Igual distrito judicial. · 
prohibición se establece para los claveros de una misma arca, para los Los términos de los jueces se suspenderán en los despachos -miembros de una comisión escrutadora y para quienes desempeñen judiciales de éstos durante el tiempo en que cumplan su· comisión de . estas funciones en el mismo municipio cuando exista entre ellos escrutadores, los términos procesales señalados para las partes conti-dichos grados de parentesco o cuando sean compañeros permanentes nuarán corriendo en forma normal. o cónyuges entre sí. La persona que no se declare impedida por estar ' 
en alguna de las situaciones previstas en este artículo, será sancionad� Si fueren insuficiente los jueces, notarios, registradores de instru
con una multa de diez ( 10) salarios mínimos mensuales legales que mentas públicos para integrar las comisiones escrutadoras, los tribu
impondrán, por medio·de resolución, los Registradores Departamen- nales superiores las complementarán con personas de reconocida 
tales o de .Distrito Capital, de oficio o a· petición de parte con la honorabilidad. 

. . . 

observancia del debido proceso. . Los registradores municipales y auxiliares actuarán como secreta-
Artículo 1 50. Introducción de documentos en el arca triclave: A rios de las comisiones escrutadoras; 

. 

medida que se reciban los documentos provenientes de las mesas de · Artículo 1 57. Comisiones auxiliares. Cuando se trate de lugares 
votación, los claveros municipales-o de zona los introducirán inmedia- divididos en zonas, los tribunales superiores de distrito designarán, en 
tamente en el arca triclave respectiva y anotarán en un registro con sus - la forma prevista en le artículo anterior, las comisiones escrutadoras 
firmas de día y la horade introducción de cada uno de ellos y su estado. auxiliares encargadas de hacer el cómputo de los votos depositados en. 
Uná vez introducidas en el arca la totalidad . de los documentos las arcas triclaves de las zonas. Los registradores municipales y de 

• 

• 



• 

• 
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Distrito Capital designarán los registradores que actúan corno secre- e inspecciones de policía pertenecientes a municipios zonificados, se 
tarios de tales comisiones. escrutarán por las comisiones auxiliares de que disponga el respectivo 

A.Iiículo 1 58 .  Forzosa aceptación y multa a escrutadores. Las registrador municipal. 
funciones de escrutadores municipales y auxiliares, son de forzosa Parágrafo. Cuando se observe .que el ejemplar del acta que está a 
aceptación. Quienes no concurran a desempeñar pagarán multa equi- disposición de la comisión escrutadora no tiene .al menos dos firmas, 
valente a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, que se verificará el otro ejemplar y si se observa la misma omisión, se 
será impuesta mediante ' resolución y previa investigadón breve y excluyen los votos de la mesa respectiva dejando la constancia 

_ sumaria por los registradores departamentales o del Distrito Capital correspondiente: · 
teniendo en cuenta el debido proceso. Los registradores departarnen-: · Artículo 1 63 . Recuento de votos. Ante las comisiones escrutadoras 
tales y de Distrito Capital podrán exonerar del pago de -la multa a . municipales o auxiliares .podrá solicitarse el recuento de votos de una · 

. quienes acrediten que su incumplimiento se debió a algunas de las mesa, por los candidatos, sus apoderados o los testigos electorales 
causales establecidas corno eximentes de responsabilidad para los debidarnen,te acreditados, cuando en las actas de los jurados aparezcan 
jurados de vota¡;ión. tachaduras· o enmendaduras en los nombres de los candidatos o en los 

Artículo 1 5 9. Día y hora de iniciación del escrutinio. Las cornisio- resultados de la votaéión, o exista duda de a juicio de la comisión sobre 
nes escrutadoras municipales y auxiliares comenzarán el escrutinio a la exactitud de los cómputos hechos por los jurados de votación. De la 
las ocho (8 :00) de la mañana del martes siguiente a Ías elecciones en decisión que se tome, se dejará constancia en el acta general. Verifi
el local que la respectiva registraduría previamente señale para la . cado un recuento de votos por una comisión escrutadora, no procederá 
instalación de la urna tri clave. Cuando no sea posible terminar_ el otro sobre la misma mesa de votación. Durante los escrutinios que 
escrutinio antes de las ocho (8 :00) de la noche del citado día, se - practiquen los delegados d�l Consejo Nacional Electoral, procede el 
continúa a las ocho (8 :00) de la mañana del día siguiente en forma recuento de los votos emitidos en una mesa, cuando las comisiones 
permanente y si tarnpo�o termina se prosigue durante los días calen- escrutadoras auxiliares del Distrito Capital o las comisiones rnunici-. 
dario subsiguientes y en las horas indicadas hasta concluir. . pales se nieguen a hacerlo, su decisión hubiere sido apelada oportuna
. Artículo 1 60 . Funciones de los escrutadores. Los miembros de las mente y además los delegados del Consejo encuentren fundada la 
comisiones escrutadoras deberán estar en la sede del escrutinio el causal de reclamación invocada. Las comisiones escrutadoras no 

. lunes -siguiente a las elecciones para comprobar si todos los docurnen- podr� de manera oficiosa ni a petición de parte realizar el escrutinio . 
tos electorales han sido introducidos en el arca triclave y si no lo recontando la totalidad de las mesas de un municipio o del Distrito 
estuvieren, solicitarán que se tornen las medidas del caso para lo Capital a menos que se den las circunstancias indicadas en el inciso 
conducente. Al empezar el escrutinio, verificarán cuidadosamente los primero de �ste artículo, para el recuento de cada una de las mesas. 
pliegos para establecer su estado, el día y la hora de entrega, de todo Artículo 1 64. Solicitud de documentos. Cuando por cualquier 
lo cual se dejará constancia a continuación del acta de introducción que circunstancia· algún pliego o registro necesario ·para el e�crutinio no 
suscriban los claveros. Si faltaren pliegos la comisión escrutadora no esté a disposición de los miembros de la comisión escrutadora, éstos 
podrá concluir el escrutinio antes de vencerse el mayor de los términos deberán solici�arlo al funcionario o corporación que lo haya recibido, 
fijados por el Consejo Nacional Electoral para el respectivo lugar. el cual será remitido sin demora. 

Artículo 1 6 1 .  Réernp(aio del os escr�tadores. Si
.
al vence�se' la h�ra Artículo 1 65 .' Declaratoria de elecCión de alcaides y concejales. 

en que deben iniciarse los yscrutinios, uno o ambos miembros de la 'Las comisiones escrutadoras municipales y auxiliares resolverán� con 
Comisión no se hubiesen presentado a cumplir su función, el juez que base en las actas respectivas, las reclamaciones que se hayan presen

. actúe corno clavero reconstituirá la comisión escrutadora efectuando tado ante los jurados de votación, conforme a esta ley. Las apelaciones _;.-.. · mediante resolución, el nombramiento de los respectivos reemplazos que se formulen cOntra las decisiones de las comisiones escrutadoras 
con ciudadanos de reconocida honorabilidad, dejará co�stancia de ello auxiliares, así corno los desacuerdos que se presenten entre los 
en er acta'yc'<)rnuniCará la novedad a los registradores departamentales miembros de éstas, serán resueltos por las correspondientes cornisio-
0 de Distrito Capital, pára lo de .cargo. nes distrital o municipales, las que harán el escrutinio general de los 

• 

• 

Artículo 1 62. Procedimiento para escrutinios. Al iniciar el escru- votos emitidos, resolverán las reclamaciones que en este escrutinio se 
tinio, el secretario de la respectiva comisión escrutadora dará lectura propongan, declararán la elección de concejales, alcaldes y miembros 
a[ registro de los documentos introducidos en el arca triclave, proce- de las juntas administradoras y expedirán las credenciales. Cuando 

, diendo a abrir, uno a uno, los sobres, que contienen los pliegos de las. sean apeladas las decisiones sobre reclamos que se formulen en el 
mesas de votación, dejará en el acta general las correspondientes escrutinio general, o se presenten desacuerdos 'entre los miembros de 
constancias acerca de los que tengan tachaduras, enmendaduras, las comisiones municipales o auxiliares, éstas serán remitidas a los 
borrones 0 cualquier otra anomalía que advierta en las actas de delegados del Consejo Nacional Electoral, quienes resolverán el caso 
escrutinio levantadas por los jurados, cotejando con las que tuvieré a Y expedirán las credenciales correspondientes. 
disposición para verificar . las firmas e impresiones dactilares, la _ Artículo 1 66. Ejemplares de las actas de escrutinio. Los resultados 
exactitud o diferencias de las cifras de los votos que haya obtenido de los escrutinios auxiliares, municipales y del Distrito Capital, se 
cada lista o candidato y de manera especial observará si las actas están · harán constar en actas que expresen en letras y números los votos 
firmadas, al menos por dos (2) de los jurados de votación. También obtenidos por cada lista o candidato en formato elaborado por la 
dejará constancia de las actas que fueronre_cibidas externporánearnerite. Registraduría Nacional. Las actas se elaborarán en tres (3) ejemplares 
En los escrutinios de las registradurías auxiliares y de los muniCipios con destino al archivo de la Registraduría respectiva, a los registrado
no zonificados, el cómputo de los votos se hará con base en las actas .res departamentales y uno para ser introducido junto con los otros 
de los jurados de votación, las cuales serán leídas en voz alta por el documentos en el arca triclave. El resumen del desarrollo del escruti
secretario, se exhibirán a quienes las soliciten, al tiempo de· anotar los ni o se hará constar en el acta general . con los mismos destinos . 
resultados de la votación. Se advierten tachaduras, enmendaduras, o indicados anteriormente. 
borrones o cualquier otra anomalía relacionadas con el número de . Artículo 1 67. Conducción de los documentos electorales por los 
�otos, se procederá al recuento de votos..-El resultado será el que se registradores auxiliares. Firmadas las actas, el Registrador Auxiliar 
tenga en cuenta para todos los efectos. conducirá personalmente y bajo su responsabilidad hasta el despacho 

Los resultados de las actas de escrutinio elaboradas por las comisio- de la-Registraduría correspondiente· los documentos que la Comisión 
-nes escrutadoras auxiliares, son la base de los escrutinios del Distrito Auxiliar haya tenido a su disposición para el escrutinio, los mismos 
Capital y de los municipios divididos en.zonas, las cuales se leen en · que los producidos por ella, y los entregará bajo recibo a los reglstra
voz.alta por el secretario y_ son mostradas a quienes las soliciten. Las dores respectivos para que sean introducidos por los claveros munici- , 
actas de los-jurados de votación correspondientes a los corregimientos . - pales y distritales en el arca tri clave. 
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Artículo 1 68 .  Obligación de hacer el cómputo total de votos. Las 
reclamaciones y apelaciones que se presenten contra lo resuelto por las 
comisiones escrutadoras no eximen a éstas de la obligación de hacer 
el cómputo total de votos, el cual anotarán en el acta del escrutinio so 
pena de incml:ir en la sanción prevista en esta ley. 

Artículo 1 69 .  Documentos no escrutados. Cuando no se hubiese 
hecho el escrutinio por la comisión· escrutadora, el Registrador Muni
cipal o Auxiliar procederá a llevar personalmente y a entregar a los 

" Registradores Departamentales o del Distrito Capital, bajo recibo, los 
documentos provenientes de las mesas de votaci,ón, tal como fueron 
recibidos por ellos. 

Artículo 1 70 . Validez de las tarjetas electorales. Terminados los 
escrutinios municipales y auxiliares, los registradores, en lo posible 
acompañado_s de miembros de la fuerza pública, conducirán y entre
garán, bajó recibo y con indicación de hora y fecha, a los registradores 
-departamentales o del Distrito Capital en sus oficinas, las actas de los 
escrutinios y" demás documentos electorales, para que sean introduci
dos por los claveros en la respectiva arca triclave, de todo lo cual 
quedará constancia en un acta. Las tarjetas electorales permanecerán 
a disposición de los registradores auxiliares y de los municipales y 
perderán sv carácter de documento electoral, :y de.ellas se prescindirá 
una vez concluyan los escrutinios y los procesos que se adelanten. Se 
conservarán · por la interposición de -�ecursos en debida . fqrma. El 
Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional determinará el destino 
final de las tarjetas, así como de los sobrantes. En las registradurías 
auxiliares y municipales donde se hubiere presentado apelación, se 
trasladarán las tarjetas electorales materia del recurso a laR e gistraduiía 
del Dist�ito Capital o_ del departamento, .  según el case, · y uria vez 
resuelto el recurso, también dejarán de ser documentos electorales y 
de prueba. 

· · · 

CAPITULO V 
Escrutinios de los delegados .del Consejo Nacional Electoral 
Artíeulo 1 7 1 .  Conformación de la lista de delegados del Consejo 

Nacional Electoral. El Consejo Nacional Electoral formará una lista 
de ciudadanos con un número iguál al doble de los departamentos y del 
Distrito Capital; con el fin de practicar los escrutinios de los votos para 
cada circunscripción. La lista estará formada por ciudadanos pertene
cientes a los partidos y movimientos políticos que tengan representa
ción en el Congreso y que hayan desempeñado uno de los siguientes 
cargos: Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Magistrados de 
la Corte Constitucional, Consejeros de Estado, miembros del Consejo 
Nacional Electoral, Magistrados del Tribunal Superior o Contencioso 
Administrativo o sean o hayan sido profesores de derecho por más de 
1 O años. Dentro de los treinta (30) días anteriores a cada elección, el 
Consejo procederá a escoger por sorteo y para cada circunscripción, 
de la lista a que se refiere el inciso anterior, dos (2) ciudadanos de 
distinta filiación polítiCa encargados de verificar, por delegación y a 
nombre del Consejo l.()S escrutinios y cómputos de votos y tendrán por 
sede las capitales de departamento y el Distrito Capital. 

· 

Parágrafo. El Consejo Nacional Electoral nombrará dos deleg�dos 
para escrutar las votac.iones del exterior cuando éstas se realicen; lo-s 
delegados tendrán por sede el · Pistrito CapitaL Dicho escrutinio se 
realizará con base en las actas de los jurado� de votación, las cuales 
serán req¡itidas por el respectivo representante diplomático por el 
medio más rápid(). · - · 

· Artículo 1 72. Inasistencia de- los delegados del Consejo. El cargo 
de delegado del Consejo Nacional Electoral es de forzosa aceptación. 
Los que no concurran a desempeñar sus funciones pagarán rriulta 
equivalente � cinco ( 5) salarios mínimos mensuales que respetando el 
debido proceso, será impuesta por el Consejo Nacional Electoral 
mediante resolución, previa investigación breve y sumaria. Dicho 
Consejo podrá exonerar del pago de la referida multa a quien comprue
be que su incumplimiento se debió a alguna de las causales eximentes 
de responsabilidad fijadas en esta ley para los jurados de votación. El 
Consejo Nacional Electoral fijará los viáticos, gastos de representa
ción y transporte a que tienen derecho sus delegados, los que se les 

entregarán anticipadamente, por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil . . 

Artículo 173. Iniciación de los escrutinios departamentales y 
distritales. Los delegados del Consejo Nacional Electoral iniciarán el 
escrutinio a las ocho (8 :00) de la·mañana del domingo siguiente a las 
elecciones, el) las capitales de departamento y en el Distrito Capital. 
Los delegados del Consejo deberán iniciar y adelantar el escrutinio 
aunque no se haya recibido la totalidad de los pÍi�gos. electorales. 

Artículo 174. Funciones de los delegados del Consejo. Los delega
dos del ·Consejo Nacional Electoral computarán los votos de . una 
circunscripción nacional y practicarán los escrutinios de los votos para 

. Cámara de Representantes, Asamblea y Gobernadores, declararán la 
elección de los cargos del orden departamental y expedirán :-las 
credenciales. En el Distrito Capital, los delegados del Consejo Nacio
nal Electoral computarán los votos de circunscripción nacional, prac
ticarán los escrutinios de los votos para Cámara, Concejo, Alcalde por 
Santa Fe de -Bogotá y Juntas Administradoras locales y .expedirán las 
creqenciales. _ 

- -

Artículo 175.  Reemplazo de los delegados. Cuando falte alguno de 
los delegados del Consejo Naciomil Electoral, éste designará a·quieh 
deba reemplazarlo. 

Parágrafo. Los reemplazos de los delegados del_ Consejo serán de 
la misma filiación-política de los reemplaz<:�-do.s. · _ . . 
. · .Artjculo 176 . . Sol�citud de - documentos por los- delegados.- Los 

delegados d�l Consejo Nacional Electoral podrán-solicitar, cuando lo 
· estimen necesario, las actas de escrutinio que conserven los funciona
rios o corporaciones, las cuales deberán enviarles inmediatamente, 
dejando para sí copias autenticadas, también podrán solicitar cual
quier otro documento que consideren indispensable. 

Artículo 177. Impedimentos para hacer la declaratoria de eÚ�c
ción. Si se concede apelación contra las decisiones de los delegados 
del Consejo o existe desacuerdo entre ellos, se abstendráJ:! de hacer la 
declaratoria de elección y de expedir las credenciales; en tales casos 
esta función corresponderá al Consejo Nacional Electoral. Las apela
ciones que se concedan contra las decisiones de los delegados del 
Consejo, o los desacuerdos que ocurran entre ellos, no los exime de la 
obligación de hacer el cómputo total de votos, el que anotarán en las 
actas de escrutinio. -

- Artículo 178. S,ecretarios. Los Registradores Departaméntales y de 
Distrito Capital actuarán como secretarios en los escrutinios realiza
dos por los delegados del Consejo Nacional Electoral. 

Artículo 179. Procedimiento. El procedimiento para estos- escruti
nios es el siguiente: Los secretarios dan lectura a las actas de introduc
ción de los documentos electorales en el arca triclave y las ponen a 
disposición de los delegados del Consejo Nacional Electoral . Los 
votos obtenidos por cada lista o candidato inscrito por circunscripción 
departamental, del Distrito Capital o nacional se totalizarán tomando 
como base las actas de escrutinio elaboradas por las comisiones 
auxiliares del Distrito Capital o municipales y sus resultados se leerán 
en voz alta por uno de los secretarios, se concederá un término de 
treinta (30) minutos para que. se presenten las redamáciones a que · · 
·haya lugar. · · · 

Cuando n.o se han recibido los documentos electorales de todas 
las Registradu_r:ías _ Auxiliares del Distrito Gapital o . de todos los 
tnunicipios de un .departamento, podrá leerse el resultado que ·se 
te:qga consolidado al momento de iniciarse el escrutinio . ·· Los 
'delegados del Consejó no podrán totalizar los resultados; mientá1s 
no résuelvan las apelaCiones concedidas por las comisiones auxi
liares del Distrito Capital o las municipales, si fuere el caso. Las 
aetas que constituyen 1a base de este escrutinio podrán exhibirse a 
quienes lo soliciten. 

· 

· Parágrafo. Para el caso de los corregimientos e inspecciones _de . policía que no estén adscritos a municipio alguno, el escrutinio 
departamental se hace con base en las actas de los jurados de votación. 

Artículo 1 80. Actas de resultados. Terminado d escrutinio general 
y hecho el cómputo total de los votos válidos que se hayan emitido por 

• 
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cada una de las listas o candidatos de las circunscripciones se prece
derá a hacer constar los resultados en actas, expresando en . letras y 
números los votos obtenidos por cada lista o candidato, realizado lo 
cual, se aplicará el sistema cuociente o mayoría electoral para· la 
declaratoria de elección, según el caso. 

Artículo 1 8 1 .  Archivo de documentos. Firmadas las actas y 
expedidas las credenciales por -los delegados del Consejo y sus 
secretarios, todos los documentos que se hayan tenido presentes, 

El Consejo Nacional Electoral, resolverá en forma inmediata los 
recursos presentados e informará los resultados de la primera vuelta. 
Si ninguno de los dos candidatos obtiene una votación igual o superior 
a la mitad más uno del total de votos válidos, se ordenará realizar 
segunda vuelta a efectuarse el tercer domingo o el inmediatamente 
anterior sin exceder de tres semanas, contadas a partir de la fecha de 
la declaración de resultados _en firme, proferida por el Consejo 
Nacional Electoral . 

junto con los originales de los registros y actas por ellos produci- CAPITULO V I I  
dos, se conservarán y custodiarán en el archivo de la Registraduría Causales de rechimación 
Departamental o de Distrito Capital, bajo la responsabilidad soli.:. Artículo 1 88. Competencia. El Consejo Nacional Electoral, sus 
daria de los Registradores Departamentales o de Distrito Capital, delegados y las comisiones esc111tadoras auxiliares y muniCipales, respectivamente. Pero aquellos documentos ql.J-e se relacionen con tienen plena y comple�a competencia para apreciar cuestiones de 
las apelaciones concedidas en dicho escrutinio serán entregados al hecho 0 de derecho, ante reclamaciones escritas que les presenten en 
Consejo Nacional Electoral . el mismo acto de sus escrutinios respectivos los candidatos, sus 

Artículo .1 82. Ejemplares de actas parciales. El acta ·general se · apoderados ·  o los testigos electorales debidamente . constituidos, y 
elaborará en cuatro. (4) ejemplares con destino al Presidente del admitiendo como pruebas para resolver los documentos electorales y 

: ConsejoNacionalElectoral, al Ministro del lnterior, al Gobernador del las ·establecidas en el Código de Procedimiento Civil, en cuanto sean 
-Departamento oAlcaldeMayor de SantaFe de BogotáyRegistradores pertinentes y de apreciación inmediata en �1 acto mismo de los 
Departamentales o del Distrito Capital . · escrutinios. -- · · 

CAPITULO V I Artículo 1 89. Rectamaciones ante comisiones auxiliares y niunici.;, 
Escrutinios del Consejo Nacional Electoral pales:· En -los escrutinios que practiquen las comisiones escrutadoras 

Artículo 1 83 .  Solicitud de documentos. El Consej� Nacional Elec- municipales y auxiliares, se podrán presentar, únicamente, reclama
toral podrá solicitar, cuando lo estime necesario, las actas de escruti- e iones fundamentadas en las siguientes causales: 
ni os y los documentos ·que conserven los funcionarios 0 corporacio- · l. Cuando funcionen-mesas de votación en lugare� no autorizados 
nes, los cuales deben ser enviados en forma inmediata, dejado copias conforme a 1'!- ley. 

-
. 

· 

autenticadas. 2. · Cuando los dos ejemplares de las actas de escrutinio de los 
Artículo 1 84. Revisión de actuaciones por el Consejo Nacional jurados de votación no estén firmados o registrada la impresión 

Electoral. El Consejo Nacional Electoral podrá verificar los escruti- . dactilar al menos por dos (2) de ellos. 
ni os efectuados por sus delegados cuando hubiere comprobado la 3 .  Cuando el número de sufragan tes de una mesa exceda al número 
existencia de errores aritméticos o cuando los resultados de las de ciudadanos que podían votar en ella. 
votaciones anotadas en las actas de escrutinio no coincidan entre sí o 4, Cuando los pliegos electorales se hayan recibido extempo-
se presenten tachaduras en las mismas actas. ráneamente, a menos que el retardo obedezca a circunstancias de 

Artículo 1 85 .  Recepción de los documentos de votaciones naciona- violencia, fuerza mayor o caso fortuito, certificado por funcionario 
les. A medida que los claveros-del Consejo Nacional Electoral, reciban público competente, o a hechqs imputables - a los funcionarios encar
los documentos relé:i.tivos a la circunscripción nacional, los irán depo- gados de recibir los pliegos. 
sitando en el área tri clave que para el efecto dispondrá el mismo, con 5 .  Cuando las listas de candidatos no se hayan inscrito o modificado 
anotación en un acta. El Consejo señalará y publicará la fecha de en la oportunidad legal o cuando los candidatos no hubieren expresado 
iniciación de los escrutinios de carácter nacional, los cuales podrá su aceptación y prestado el juramento correspondiente dentro de los 
comenzar con los primeros datos que reciba. - términos señalados por la ley para la inscripción o para la modifica-

Artículo 1 86 .  Publicación de resultados. El escrutinio se efec- ción, según el caso. 
tuará en sesión permanente y sus resultados se comunicarán en el . 6. Cuando dentro de la misma circunscripción electoral un jurado 
acto . El Consejo Nacional Electoral declarará el resultado de las de votación sea cónyuge, compañero permanente o pariente de algún 
elecciones de acuerdo con Jos sistemas establecidos en la Coristi- candidato hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de 
tución y la ley y comunicará los resultados al Congreso, al Gobier- afinidad o único civil y no se haya declarado impedido. 
no Y a los interesados. 7. Cuando aparezca de manifiesto que en ·Ias actas de escrutinio se 

Parágrafo 1°. Con todo, cuando no sea posible terminar el escrutinio incurrió en error aritmético. 
· de circunscripción n_acional antes de las ocho (8) de la noche 'del día 8. Cuando con base en las tarjetas electorales y en los documentos 

en que tenga lugar, se continuará a las ocho (8) de la mañana del día de inscripción de candidatos a Alcalde, Concejo o Juntas Administra
siguiente y así sucesivamente hasta concluirlo, las actas serán suscritas doras Locales, aparezca de manera clara e inequívoca que en las actas 
por los miembros del Consejo, su secretario, y los testigos de los · de escrutinio se incurrió en error al anotar los- nombres o apellidos de 
partidos políticos. uno o más candidatos. 

Parágrafo 2o: El ConsejO Nacional Ele�toral podrá prolongar la Si las ·comisiones escrutadoras encontraren fundadas las reclama-
. duración de , las sesiones si así lo estima convenie_nte. ciones· ordenarán inmediatamente, mediante resoluCión, que las actas 

Artículo 1 87� Procedimiento -en escrutinios de las elecciones de o registros - afectados se excluyan del cómputo de votos y de los 
Presidente y Vicepresidente. Los escrutinios de la primera vuelta para · - escrutinios respectivos y si fuere necesario ordenarán las correcciones 
elegir Presidente y Vicepresidente de la República, se harán en sesión correspondientes. Si las comisiones escrutadoras _ no encontraren 
permanente y los resultados se publicarán en el acto. Las reclamado- _ fundadas las reclamaciones, lo declararán así por resolución motiva-

- nes de la primera vuelta deben formularse de la primera vuelta deben da. Esta resolución se notificará inmediatamente en estrados y contra 
formularse en las respectivas mesas o en los escrutinios auxiliares y en ella el peticionario o interesado podrá apelar· por escrito antes de que 
los municipios no zonificados. Estas comisiones resolverán inmedia- termine la diligencia de los escrutinios y allí mismo deberá concederse 
tamente mediante resolución que se notificará en estrados contra la el recurso en el efecto suspensivo. 
cual procede el recurso de apelación ante los delegados del Consejo � Artículo 1 90. Reclamaciones ante los delegados del Consejo 
Nacional Electoral que deberá formularse inmediatamente en la Nacional Electoral. En: los escrutinios practicados por los delegados 
misma audiencia y resolverse por éstos prioritariamente al iniciar el del Consejo Nacional Electoral, se podrán presentar reclamaciones 
conteo a nivel departamental. fundamentadas únicamente en las siguientes causales: 

.¡ , ,  \ 1 
'· · .· ; : 
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l. Cuando el acta de escrutinio practicado· por una com1s1on 
escrutadora municipal o auxiliar del distrito capital se extienda y firme 
en sitio diferente del lugar o local en donde debía funcionar la 

. respectiva comisión, salvO justificación certificada por el funcionario 
electoral competente. 

2. Cuando las listas qe candidatos a las Asamb-leas Departamenta
les, Cámara de Representantes, Senado, q los candidatos 8: Goperna
. dor, Presidente y Vicepresidente rio se hayan inscrito o modjficado en 
la oportunidad legal o cuando lo� candidatos no hubieren expresado su 
aceptación dentro de los términos que señale la ley. Para el Distrito 

. Capital, .las reclamac�ones podrán presentarse también respectó de las 
listas para Concejo y candidatos a Alcalde. · 
. . .. . 3 . . Cuando aparezcá de mani·fiesto que. eii las actas de escrutinios 
municip�les o auxiliares ·del _ Distrito Capital se iiJ.currió en error 
· aritmético. · 

. . 4. Cuando con base en las tarjetas electorales yen las diligencias de 
. inscripCión, aparezca de man�ra clara e inequívpéa que en las actas de 
�es�rutinio municipal o .auxili<:tres del Distrité> Capital se incurrió _en 
error al anotar los nombr�s o apellidos de uno o más candidatos. 

- . . Si los delegados del Consejo NaCional Electoral encuentran funda
das las reclamaciones, se procederá así: Para el caso del numeral ! ,  se 

. excluirán de los escrutinios las. actas o registros afectados; para el caso 
del nuiileral 2, se .excluirán los votos. del candidato o lista respectiva 
y en el evento de los numerales 3 y 4, se decretará su corrección en el 
mismo _actp. Cuando Jos �elegados del Consejo, Naciünál El�ctoral 
encuentren infundadas las reclamaciones, lo declararári ·así por reso
lución motivada la cual se notificará en estrados. Contra ella procede 
el recurso de apelación en el misrrio acto de notificación . . · . '• ' . . 

T I T U L O V I I  
OTRAS SANCIONES 

Artículo 195 .  De las penas por delitos electorales. Las penas 
contempladas en el Código 'Penal (Delitos contra el Sufragio), se 

· duplicarán si el delito es cometido por servidor público. encargado en 
forma temporal o permanente de funciones electorales. 

Artículo 1 96. Omisión de firmas en las· actas de escrutinio. Sin 
perjuicio de las sanciones penales a que haya lugar, a los jurados de 
votación,· a los miembros de las comisiones escrutadoras· municipales 
y auxiliares, a los delegados del Consejo Nacional Electoral que 
omitan firmar las correspondientes actas de conteo o escrutinio de 
votos, se les impondrá una multa equivalente a tres. (3.) salarios 
mínimos legales mensuales, si son jurados de votación; cincO (5) 
salarios mínimos legales mensuales si son miembros <;le i.ás comisfo
nes escrutadoras ínuhicip�les o auxiliares; y diez ( 10) -salati�s míni
mos legales si son delegados del Consejo Nacional ElectoraL Las 
multas serán impuestas por el Registrador Nacional en los casos ·de los 
delegados del Col)sejci Nacional Electoral; y ·por los Registrádbtes 
Departamentales O del Distrito Capital para·los miembros de corríisib-. 
nes escrutadoras municipales y auxiliares y por el Registrá'dor Muni
cipal a los jurados de votación, respetando en todo el debido proceso. 

Artículo 1 97. Prohibiciones pára interVenir en política. A los 
- empleados del Estado y de su ·entidad descentralizada que .ejerzan 
jurisdi�ci�n, autoridad civil o política, cargos de dirección administra
tiva, o se desempeñen eh los órganos judicial, electoral, de control, ·les 
está prohibido tomar parte en las actividades de los partidos y 
movimientos y en- las controversias pol_íticas, sin perjuicio de ejercer 
libn�i,nertte el d�r.echo al sufragio. La utilización del empleó para 
presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña polítiCa 

CAPITULO V I li c�nstituye causal de mala conducta. Los empleados no contemplados 
Apelación en el inciso primero, podrán partjcipar en actividades pólítiéas, 

Artículo 1 9 1 .  ·Recurso de apefacilm. El ' recurso de· apelación siempre y cuando no lo hagan dentro de . la instalaciones de la 
_ procede contra las ·providenCias dictadas por las Comisiones . institución, ni en horas laborales, o utilizando vehíeulos o elemeritbs 
Escrutadoras Municipales, Auxiliares, Distrit:ales y Departamentales. . pertenecientes a ésta, o aprovechando las prerrogativas dél :empleo. 
Las comisiones escrutadoras de los municipios zonificados y del Quiertes en estas condiciones sepostulen y fueren elegidos parácárgos 
Distrito Capital conocerán de las apelaciones interpuestas contra las unipersonales o. corporativos, deberán comprobar, al ·monH'into de la 

· decisiones de las Comis.iones Auxiliares. Las comisiones escrutadoras inscripción de sus candidaturas ante la respectiva Organización E lec
departamentales conocen de ·las apelaciones interpuestas ·contra las toral, su desvinculación del empleo, cargo o contrato con la adminis
decisiones de las comisiones escrutadoras municipales, proferidas en · tración pública por lo menos con seis (6) meses de anterioridad,.salvo 
primera instancia. El Consejo Nacional Electoral conocerá . de las · que regímenes especiales señalen otras condiciones o que se trate de 
apelaciones interpuestas contra las. decisiones proferidas en primera quienes cumplen funciones docentes de cualquier nivel. El Gobierno 
instancia por las corpisiones escruta_doras departamentales. y del Nacional reglamentará lo dispuesto en esta disposición.- -· · . · · · 
Distrito Capital . Contra la provid€?ncia que resuelve una apelación no . Artículó 1 98 .  Obllgación de denunciar delitos electárales. · Los 
procede recurso alguno. · · · funcionarios elector�les, permanentes o transitorios, que tengan cortó-

Artículo 1 92. Oportunidad y presentación. Los recursos de apela- cimiento de la comisión de un delito contra el sufragio, lo denunciaran 
ción se interpondrán por escrito en la diligencia de la notificación y se inmediatamente ante la autoridad competente y anexarán a sli· den un
sustentarán dentro de los dos (2) días hábiles siguientes ante el superior cia todos los documentos pertinentes, indicando, además, los nombres 
jerárquico quien lo resolverá. y direc�iones, en lo posible, de los testigos que tengan conoCimiento 

Artículo 1 93 .  Requisitos. s�n requisitos para conceder la del hecho. La Comisión o retardo injustificados de esta obligación es 
apelación: 

· · · · causal de mala conducta que implica la pérdida del empleo, previo 
proceso disciplinaria y sin perjuicio de las sanciones penales previstas 

l .  Que se interponga oportun�mente por ei apelante. en la ley. En todo caso se tendrá en cuenta el debido proceso. . 
2. Que verse sobre una reclamación de las taxativamente señaladas . Artículo 1 99. Procedimiento para sanciones. En todos los casos _en 

en los artículos anteriores. 
. . . 

que como consecuencia del debido proceso se imponga la sarici6n de 
3 .  Que se conozca' previamente la deci�ión .de la correspondiente multa, se procederá ásí: . 

comisión escrutadora, con· respecto a fa reclamación. .- . l .  El Registrador Nacional o los Registradores Departamentale,s o 
4. Que el escrito contenga la expresión concreta de los motivos de de Distrito Capital según el Qaso expedirán la resolución que señale el 

su inconformidad, y monto de la multa. · · 

5 .  Que eJ apelante aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 2. Notificación de la resolución de acuerdo con lo establecido eri el 
Parágrafo. El recurso de apelación, se concede en el efecto Libro I, Título I, Capítulo X ,  del Código Contencioso Administrativo. 

suspensivo. Durante su trámite de sustentación no podrán alegarse 3 .  En firme la providencia, el sancionado tendrá 1 O días hábiles para 
motivos distintos de los invocados inicialmente. consignar el valor de la multa. · 

Artículo 1 94. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se 4. Vencido el término anterior sin haberse cancelado la multa, el 
formula el recurso no se presenta con los requisitos expuestos, la Registrador Nacional o los Registradores Departamentales o de Dis
comisión_ escrutadora competente deberá rechazarlo de plano y contra trito CapitaJ., comunicarán al pagador de la entidad,- donde presta sus 
esta decisión no procede�á recurso alguno. servicios eL infractor, para que proceda a hacer efectiva la multa. El .. ... - - - .  

... 

·• 
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incumplimiento a esta obligación por· parte del pagador obligado a transmisión de programas,.entrevistas, manifestaciones y encuestas de 
efectuar el descuento .correspondiente, será sancionado con multa los candidatos. 
equivalente a c;uatro ( 4) salarios mínimos legales. Artículo 209. Expedición de credencial en caso de faltas absolutas. 

Artículo 200. Causales para exoneración de sanciones. Los clave- En caso de falta absoluta de un elegido, el Consejo Nacional Electoral 
ros, los miembros de comisiones escrutadoras y los delegados del expedirá la respectiva credencial. 
Consejo Nacional Electoral serán exonerados de las multas a que se Artículo 2 1 0. Fecha de elecciones. Las elecciones para Congreso 
refiere esta ley por las siguientes causales: de la República se realizarán el segundo domingo de marzo, cada 

·a) Grave enfermedad del clavero, los miembros de las comisiones cuatro años, a partir de marzo de 1 998.  · 
escrutadoras y los delegados del Consejo Nacional Electoral, o de su Las elecciones de Presi�ente 

. 
y Vicepresidente se realizarán el 

cón)'U:ge, compañero permanente, padre, madre o hijo; segundo domingo de mayo, cada cuatro años, a partir de mayo de 1 998. 
b) Muerte de . algunas deJas personas anteriormente señaladas, En caso de que deba celebrarse nueva votación, de conformidád con 

. ocurrida c:lentro de los tres (3) días anteriores u ocho (8) siguientes a lo dispuesto por el artículo 190 de la Constitución Política, ésta tendrá 
las elecciones; lugar tres (3) semanas más tarde, en el" domingo correspondiente que 
. · · e) Ser menor de· dieciocho ( 1 8) años o lo que disponga la ley. en señale el RegjstradorNacional delEstado.Civil. Las demás elecciones 
mayoría de edad o mayor de sesenta y cinco._ (65) años; poplilares se .realizarán conforme a la Ley J 63. de 1994. . . 

d) Ser candidato a cOrporaciones públicas q. cargo de elección · ' Artículo 2 1 1 .  Incineración ·de documentos electorales. Los docu-
popular o serlo su cónyuge, compañero permanente y sus parientes mentos electorales podrán ser incinerados por los 'funcionarios �e la . 
ha:sta el tercer grado de consanguinidad o segundo de apnidad_ o Registtaduría Nacional del Estado Civil, una vez vencido los respec- . 

· único Civil .  · 
· tivos períodos para Presidente de la República. y Vicepresidente, 

· T I  T u L 0 V I I I 
. miembros del Congreso, gobernadores, diputados, alcaldes, conceja-

. DISPOSICIONES V ARIAS les y miembros de lasjuntas administradoras locales. . · 
Artículo 212. Publicación de! número de integrantes de las carpo

. Artículo 201 . Formulal-ios electoraleS. El Registrador Nacional del raciones populares. El Gobierno publicará oportunamente el número Estado Civil elaborará los respectivos modelos de formularios electo- . de integrantes de las Cámaras Legislativas, diputados a las asambleas · rales. · · · · · · departamentales, concejal es y miembros de las juntas administradoras 
Artículo 202. Prohibición de expendio y consumo de licores. Los locales. · 

alcaldes quedan fac;ultados para prohibir el expendio Y consumo de Artículo 2 1 3 .  Publicadón de resultados electorales. La bebidas embriagantes por lo menos desde las seis (6:00) de la tarde del Registraduría Nacional del Sstado Ciyil publicará por su cuenta los día anterior Y hasta las seis (6 :00) de la mañana del día siguiente a las- · resultados electorales inmediatamente finalicen los escrutinios de elecciOnes. Así mismo, impondrán las sanciones correspondientes por todas las elecciones populares. violación de esta norma, de acuerdo con lo previsto en los respectivos 
- Códigos de Policía. . · . . Artículo 214 .  Qrdenación de gastos electorales. La facultad de 

ordenar los gastos de la Registraduría Nacional del Estado Civil Artículo 203 . Transporte para votantes. El Gobierno Nacional corresponde al Registrador Nacional, quien podrá delegar tal facultad garantizará el día de las elecciones el transporte necesario pára la en sus delegados y en los Registradores Distritales hasta la cuantía de movilización de los �lectores de todos los partidos y movimientos diez.millones de pesos ($ 1 0.000.000), suma que se ajustará cada año políticos én las zorias urbanas y rurales, según reglamentación especial en la misma proporción en que aumente el índice de precios al que dicte a1 efecto. 
· · 

consumidor, certificado con el DANE o la entidad que haga sus veces� 
Artículo 204. Dere_cho de información. Toda persona tiene derecho 

a que la organización electoral le informe sobre el número, lugar, fe.cba . Artículo 2 1 5 .  Apropiaciones de partidas electorales. En el presu-
de expedición y vigencia de documentos de identidad correspondiente . puesto de gastos o en las apropiaciones se incluirá cada año una 
a terceros. Tiene carácter reservado las informaciones que reposen en sección especial para la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
los archivos de la organización electoral referentes a la identidad dé las Artíeulo 2 16. Cáusales de nulidad en juicio electoral. El artículo 
personas, espeCialmente sus datos biográficos, su filiación y fórmula 223 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 0 1  de · 1 994), 
dactiloscópica. De la información reservada sólo podrán hacer uso y quedará así: 

· para casos específicos . las siguientes autoridades: "Artículo 223 .  Causales de nulidad. Las actas de escrutinio de los 
a) El Fiscal General de la Nación; jurados de votación y de toda corporación electoral son nulas en los . 
b) El Procurador General de la Nación; siguientes casos: · · . · 

e) Los jueces de la República. l .  Cuando se · haya ej ere ido violencia contra los · escrutinios .o 
destruido o mezclado con . otras las papeletas de votación, o éstas s.e Artículo 205 . Licitación. El Registrador Nacional del Estado Civil, · hayan destruido por causa de violencia. · · 

previo concepto favorable del C�nsejo de Ministros; podrá prescindir 
·· de licitación pública 0 privada si el contrato se relaciona con la 2. Cu¡uido aparezca que el registro es falso o ápóérifo o falsos o 

preparación y realización de elecciones y la celebración del · mismo apócrifos los elem-entos que hayan servido para su formación . 
. tiene lugar dentro de los seis (6) meses· anteriores al día de las · 3 .  Cuando áparezca que las actas han sufrido alteraciones sustan-
votaciones. Así ní.isino podrá celebrar contratos de fiducia para el ciales en lo escrito, después de firmadas por los miembros de la 
cumplimiento de estos objetivos. · corporación que las expiden. · · 

· Artículo 206. Multas a favor del Fondo Rotatorio. Las sumas de 4. Cuando lo votos emitidos en la respectiva elección se computen 
dinero por concepto de multas impuestas por violación a las disposi- con ·violació� del sistema electoral adoptado en la Constitución 
ciones de la presente ley, deberán ser consignadas a favor del Fondo Política y leyes de la República. 
Rotatorio de la Registraduríá Nacional del Estado Civil. 5. Cuando se computen votos a favor de candidatos que no reúnan 

Artículo 207. Debido proce,So. Los trámites del debido proceso . las calidades constitucionales o legales para ser electos o tuvieren 
serán establecidos por el Gobierno Nacional en ejercicio de la facultad . algún impedimento constitucional o legal para la elección. 
reglamentaria, en el cual deberá consagrarse al menos la notificación, 6. Cuando los jurados de votac;ión 0 los miembros de las comisi.ones 
la posibilidad de pedir pruebas conducentes y el deber de practicarlas. escrutadoras sean cónyuges 0 parientes de los candidatos de· elección 

Artículo 208. Publicidad política. El Consejo Nacional Electoral popular hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 
reglamentará para cada elección los plazos y condiciones para la o primero civil y no se haya declarado impedido. 
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7. Cuando ocurra cualquiera. de los eventos previstos en las causales 
de reclamación de que tratan los artículqs 1 89 y 1 90 de esta ley". 

Artículo 2 1 7. Procedencia del recurso de súplica en los procesos 
electoraleS. En los ·juicios electorales de que conoce el Consejo de 
Estado a través de la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo habrá recurso extraordinario de súplica contra sus 
sentencias únicamente cuando éstas se profieran en juicios electorales 
de única instancia. · · · · 

En consecuencia, en tales casos, se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 1 3 0  del Código Contencioso Administrativo, tal como esta 
disposición fue subrogada por el artículo 2 1  del Decreto 23 04 de 1 98 9. 

En estos términos,quedamodificado el segundo párrafo del artículo 
6° de la Ley 14  de 1988, subrogatorio del artículo 23 1 del Decreto 
Legislativo número 0 1  de ' 1 984: 

Artículo 2 1 8. La presente ley rige al dÍa siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial, .deroga completamente el Decreto legislativo 
número 2241 de 1 986 y todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Al/onso Acosta Osio, 
Representante a la Cámara, 

Departamento ·del Atlántico. 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables congresistas: 
Antecedentes electorales en el país 

El Código Electoral expedido inicialmente mediante la Ley número 
28 de mayo 1 6  de 1 979 y modificado prontamente a los dos años de 
su vigencia por la Ley 85 de 2 1  de diciembre de 1 98 1  y más tarde 
también modificado por la Ley 96 del 2 1  de noviembre de 1'985, 

. . terminó siendo expedido por el Gobierno Nacional mediante su 
Decreto Legislativo nümero 224 1 de julio 1 5  de 1 986 que fue 
proferido en ejercicio de facultades extraordinarias que al Presidente 
de la República otorgó el numeral 3° del artículo 62 de la mencionada 
Ley 96 de 1 985, "para codificar, previo dictamen del Cons.ejo de 
Estado, las disposiciones electorales de la presente ley, con las de las 
Leyes 28 de 1 979 y 85  de 198 1 ,  articulándolas para formar con ellas 
un sólo estatuto electoral". · · · · 

Con estos antecedentes se expidió el actual Código Electoral que 
aún nos gobierna en asuntos eleccionarios, pero después de expedido 
este Código la Organización Electoral y nuestro sistema de elecciones 
han sufrido notables variaciones con ocasión de expedirse en 1 99 1  una 

. nueva y actualmente vigente Constitución Política de Colombia y 
tambi�n con la adopción de la Ley 1 30 de 1 994 que institucionalizó a 
los partidos y movimientos políticos colombianos, con el estableci
miento de las denominadas tarjetas o tarjetones electorales que reem
plazaron las obsoletas papeletas con medios para sufragar en nuestro 
país y con la expedición de leyes de trascendencia electoral como han 
sido las Leyes 5 8  de 1 985 ;  78 de 1 986; 49 de 1 987; 14  de 1 988; 62 de 
1 988;  03 de 1 989; .42 de 1 989; 6a de 1 990; 84 de 1 993 ; 1 3 1  de 1 994; 
1 36 de 1 994 y 1 63 de 1 994, y aún se sigue legislando en la materia 
electoral. 

El proyecto de ley que ahora me permito presentar al estudio del 
Congreso, en las circunstancias políticas e históricas por las que·está 
atravesando el país en estos momentos es conveniente las innovacio
nes para nuestro sistema electoral, con la seguridad de que el Congreso 
lo estudiará y comprenderá la urgencia que tiene Colombia de un 
nuevo estatuto electoral para modernizarlo y actualizarlo y así reem
plazar el vetusto y obsoleto árticulado del Código Electoral que aún 
nos gobierna, que fue expedido mediante la Ley 28 de 1 979 y 
finalmente modifi.cado por medio del Decreto Legislativo número 
224 1 de 1 986. 

Con estas previas explicaciones me refiero al articulado que pro
pongo con este proyecto, lo que hacemos en los siguientes términos: 

Texto del articulado del proyecto: 
El proyecto en mención consta de 2 1 8  artículos que se refieren al 

objeto y principios de esta ley estatutaria que pretende la organización 
electoral en Colombia. 

Igualmente se contempla en él, la protección del derecho al sufra
gio, ciudadanía, derechos del ciudadano, elecciones, cuociente elec
toral y simple mayoría, la organización electoral, organismos que la 
integran, autoridades electorales, del Consejo Nacional Electoral. 

Funciones del Consejo Nacional Electoral, Integración del Consejo 
Nacional Electoral, calidades, inhabilidades, incompatibilidades, 
quórum, conjueces, posesión, remuneración y responsabilidades del 
Registrador Nacional del Estado Civil, período, calidades, 
inhabilidades, incompatibilidades, funciones del Registrador, de los 
Registradores Departamentales y del Distrito Capital, calidades, po
sesión, remoción, funciones, funciones del Registrador Municipal del 
Estado Civil, de los registradores auxiliares, calidades� posesión de los 
delegados, posesión, inhabilidades, incompatibilidades, nátunileza 

· del Fondo Rotatorio de la Registraduría Nacional del Estado Civil . . ' 
patnmomo y recursos, objeto del Fondo, tecnificación y sistematiza-
ción, identificación personal, expedición, numeración, valor del 
documento, características y contenido, causales de cancelación . . ' 
cancelación por muerte, cancelación por sentencia, rehabiljtación, 
impugnación, nuevas impugnaciones, censo, conformación, lugar de 
votación, preparación del documento de identificación, naturaleza del 
censo, censo en nuevo municipio, acto de inscripción, inscripción de 
residentes, . residencia, presunción negativa de presidencia; presun
ción positiva de residencia, inscripción elecciqnes locales, zonificación, 
votación de extranjeros, nueva inscripción, impugnación a inscripcio� 
nes de documentos de identificación, cancelación de identificaciones 
por impugnación, procedimiento, remisión de las insc�ipciones, 

· puesto de información, exclusió!i de votantes, número de votantes por 
mesa, fuerza pública, número de curules, acto de inscripción, proce
dimiento, requisitos, inscripción de candidaturas de ·autoridades 
locales, inscripción de candidatos al Senado por la circunscripción 
nacional especial indígena, inhabilidades para la inscripción de can
didaturas, incompatibilidades de los congresistas, incompatibilidades 
por cargo, jurisdicción, autoridad civil y política, pérdida de la 
investidura de los miembros de corporaciones públicas, rechazo de 
inscripción, autoridades para la inscripción, término de inscripción, 
causales de modificación, reducción de términos, definiciones: luga
res, zonas, puestos y mesas de votación, mesas de votación instalación 
de mesas, supresión de mesas, puestos de votación e inscripción, 
relación de jurados, designación de jurados, publicación de listas de 
jurados, filiación política de jurados, instrucciones, no podrán ser 
jurados, compensatorio, forzosa aceptación, procedimiento de san
ción, �ausales de exoneración, recursos, cobro de multas, horario de 
votaciOnes, posesión ·de jurados e inst'alación de mesas de votación, 
identificación de jurados, apertura de la urna, proceso de la votación, 
votación de ciudadanos en el exterior, omisión de la incorporación al 
censo, medidas preventivas, prohibiciones, testigos electorales, causales 
de reclamaciones ante los jurados, cubículos, tarjeta electoral, sorteo, 
calendario electoraJ, inmunidad de electores, derecho a inmunidades, 
convocatoria, suspensión de elecciones, nulidad de elección, falta 
absoluta, elecciones nuevo municipio, escrutinios, procedimiento al 
concluir la votación, escrutinios en las mesas, anotación de votos en 
el acta, voto en blanco, voto válido, voto nulo, ejemplares y validez del 
acta, lectura de lbs resultados e introducción de documentos en sobres - ' 
términos de .entrega de actas, escrutinio de votos en mesas 
automatizadas, documentos ·electorales, arcas triclaves, ubicación de 
las arcas triclaves, quienes actúan como clavos, juece� claveros, 
,alcaldes ad hoc, reemplazos, incumplimiento del clavero, prohibi
ción, introducción de �ocumentos en el arca· triclave, cómputo de 
votos, horario de claveros, deber de comunicar, prelaCión y franquicia 
·de comunicaciones, divulgación de resultados electorales, designa
ción de comisiones escrutadoras, comisiones auxiliares, forzosa acep
tación y multa a escrutadores, día y hora de iniciadón del escrutinio, 
funciones de los escrutadores, reemplazo de los escrutadores, proce
dimiento para escrutinios, recuento de votos, solicitud de documentos, 
declaratoria de elección de alcaldes y concejales, ejemplares de las 
actas de escrutinio, conducción de los documentos electorales por los 
registradores auxiliares, obligación de hacer el cómputO total de los 
votos, documentos no escrutados, validez de las tarjetas electorales, 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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conformación de la lista de delegados del Consejo Nacional Electoral, 
inasistencia de los delegados del Consejo, iniciación de los escrutinios . 
departamentales y distritales, funciones de los delegados del consejo, 
reemplazo de los delegados, soliCitud de documentos por los delega
dos, impedimentos hacer la declaratoria de elección, - secretarios, 
procedimiento, actas de resultados, archivo de documentos, ejempla
res de actas parciales, solicitud de documentos, revisión de actuacio,. 
nes por el Consejo Nacional Electoral, recepción de los documentos 
de votaciones nacionales, publicación de resultados, procedimiento 
en escrutinios de las - elecciones de Presidente y ·Vicepresidente, 
competencia, reclamaciones ante comisiones auxilrares y municipa
les, reclamaciones ante los delegados del Consejo Nacional Electoral, 

· recurso de apelación, oportunidad y presentación, requisitos; rechazo · 
del recurso, de las penas por delitos _electorales, omisión de firmas en 
las actas de escrutinio, prohibiciones para intervenir en política, 
obligación de denunciar delitos electorales, pro.cedimiento para san
ciones, causales para exoneración de sanciones, formularios electora
les, prohibición expendio y consumo de licores, transporte para 
votantes, derecho de información, licitación, multas a favor del Fondo 
Rotatorio, debido proceso, publicidad política, expedición de creden-

. cial en caso de faltas, fecha de elecciones, incineración de documentos 
electorales, publicación del número de integrantes de las corporacio-

. nes populares, publicación de-resultados electorales, ordenación de 
gastos electorales, apropiaciones de partidas electorales, causales de 
nulidad enjuicio electoral y procedencia del recurso de súplica en los 
procesos electorales. 

· 

Consideraciones finales-
Las razones que planteo son suficientes para pretender que el 

proyecto que propongo al Congreso por el trámite de ley estatutaria 
referente a la organización electoral en Colombia es viable desde el 
punto de vista constitucional y legal con la esperanza de que sea · 
estudiado y debatido- a fondo para que Colombia que está estrenando 
nueva Constitución y nll:evas leyes también pueda darse el lujo de 
dotarse de un nuevo y moderno Código de Elecciones que tanto 
necesitamos. 

Con los anteriores fundamentos pongo a consideración de los· 
honorables Congresistas el presente Proyecto de ley, "Por la cual se 
deroga el Decreto Legislativo número 224,1 de 1 986 y se expide la Ley 
Estatutaria sobre nuevo Código Electoral". · 

Alonso Acosta Osio, 
Representante. a lá Cámara, 
Departamento de Atlántico. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

El día 12  de agosto de 1 998 ha sido presentado en esté Despacho, 
el Proyecto de ley número 027 de 1 998 con su correspondiente · 
exposición de motivos por el honorable Representante Alonso A costa 
Osio. 

· 

El Secretario General,, 
Gustavo Alfonso Bustamante Morato. 

* * * 

PROYECTO DE LEY NUMERO 029 DE 1998 CAMARA 
por la cual se regula el servicio social de profesionales egresados 

como servicio militar y se aclara el alcance del artículo 13 
· de la Ley 418 de 1997. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1 °. Mientras permanezca vigente el actual sistema lega.l de 
servicio militar obligatorio, adiciónase el artículo 1 3  de la Ley 4 1 8. de · 

_1 997 con el siguiente Parágrafo: 
Parágrafo. Elj oven convocado a filas que haya aplazado su servicio 

militar hasta la termimición de sus estudios profesionales, cumplirá su 
deber constitucional como profesional universitario o profesional 

tecnólogo al servicio de las fuerzas armadas en actividades de servicio 
social a la comunidad, en obras civiles y tareas de índole cultural, 
ecofógica, científica o-técnica que la respectiva dependenCia a la que 
sea adscrito necesite. En tál caso, el tiempo de servicio militar será 
homologable al año rural, período de práctica, semestre industrial, año 
de judicatura o exigencias académicas similares que la respectiva 
carrera establezca como requisito de grado. Para los egresados en la . 
can·era de derecho, dicho servicio militar sustituirá la tesis o monogra
fía de grado y el servicio social obligatorio a que se refieren los 
artículos 149, 1 50, y 1 5 1  de la Ley 446 de 1 998. 

Artículo 2°. Aclárase el artículo 13 de la Ley 4 1 8  de 1 998 de la · 
siguiente manera: 

Cuando con la correspondiente autorización de sus padres el menor 
convocado a filas opte por prestar su servicio militar obligatorio, 
tendrá derecho a ser incorporado al contingente correspondiente al 
año inmediatamente siguiente · al de terminación de sus estudios, sin 
que la autoridad militar pueda aplazar discrecionalmente la fecha de 
incorporación. 

Artículo 3°. La presente ley rige desde la fecha de su promulgación 
y deroga todas las que le sean contrarias. · 

'f!'illiam Vélez Mesa, Rubén Daría Quintero Vil/ada, 
Representantes por Antioquia. 

Mario Uribe Escobar, 
Senador. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
_ Los suscritos Congresistas somos partidiarios de la .. plena 

profesionalización de nuestras fuerzas militares. Consideramos nece
sario que el país encare seriamente el problema de una población 
juvenil sometida injustamente a los infortunios de una guerra cruel y 
sin sentido que les ha tocado padecer por culpa de los desajustes de 
la sociedad heredada de sus mayores. Consideramos urgente asumir. 
el debate sobre la baja eficacia de nuestras fuerzas militares, nutridas 
de adolescentes forzosamente reclutados, impreparados para el com
bate en una despiadada guerra de guerrillas y carentes de toda mística 
bélica. Por ello, somos partidiarios de acometer el estudio responsable 
de una ley que suprima en forma gradual el servicio militar obligatorio, 

. a fin de convertir nuestros cuerpos armados en verdaderos ejércitos -
profesionales, altamente calificados, con profundo sentido de la _ 
disciplin� castrense y alta moral de combatientes. 
. Pero mientras' el país, después de trenzarse en tan importante -
debate, adopta uria decis_ión tendiente al désmonte del servicio militar 
obligatorio -seguramente en- forma gradual para no causar daños 
irreparables a n:uestras fuerzas armadas-, y mientras dicha decisión se ' 
implementa hasta conformar unos ejércitos exélusivamente profesio- -
nales, consideramos necesario buscar soluciones de transición para 
aliviar la situación de nuestros jóvenes convocados a filas. 

Con la Ley 4 1 8  de 1 997 el Congreso de la República le aportó al país . 
la posibilidad de que los menores de edad sean apartados de la guerra 
absurda que nos ha tocado .vivir. Para ello prohibió que los menores de 
dieciocho años sean reclutados en el se�vicio militar obligatorio. En 
este sentido el artículo 1 3  de la referida Ley estableció que cuando el 
joven culmine su ciclo de educaCión básica secundaria antes de dicha 
edad se le aplazará su incorporación a filas hasta la mayoría de edad, 
pero -agregó la ley- si al cumplir los 1 8  años se encontraré 
matriculado en una carrera de educación superior, -sea universitaria 
o tecnológica, el joven podrá nuevamente diferir su obligación 
constitucional hasta la terminación de sus estudios profesionales, 
caso en el cual el servicio militar es prerrequisito de la obtención 
del título profesional o tecnolégico. 

Se trata ahora - de avanzar en esa misma línea de la Ley 4 1 8  y 
perfeccionar su alcance, agregándole un parágrafo a su artículo 1 3 , a 
fin de establecer de manera imperativa que los jóvenes egresados· no 
graduados que deban cumplir su servicio militar· antes. del grado sean 

- incorporados a realizar un servício profesional én la respectiva área de 
sus estudios y bajo la dependencia militar o policíva a la que fue 
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destinado. Lo que propon�m9s es simplemente permitirle al joven 
profesional o tecnólogo que deba prestar servicio militar, hacerlo , 
mediante un servicio social ya se� en favor de la comunidad, en las obras 
civiles que construyen las fuerzas militares o-la Policía· Nacional, en las 
tareas de naturaleza técnica o científica que dichos cuerpos amados. 

Mucho ganarían nuestras fuerzas militares al permitir qu� todo un 
contingente de profesionales y tecnólogos engrosara sus filas como -médicos, abogados, odontólogos, enfermeros, ingenieros, contadores; 
bacteriólogos, tecnólogos de alimentos, dietistas y nutricionistas, 
tecnólogos en informática, etc. Para tales jóvenes graduandos sería 

ción de motivos por los honorables Representantes William Vilez 
Mesa, Rubén Daría Quintero V., y honorable Senador Mario Uribe 
Escobar. 

_ El Secretario General, 

Gustavo Alfonso Bustamante Morato. 

una feliz oportunidad de realizar su práctica profesional a manera de .---..,....--......,.._ ---:-, ....,,_,...,._....,, ---:---'---....:,_.--.,..----___,.._ ....,_ :·...,.,_,--'-------:7'_--_-J 

años rural, que podía incluso reemplazar ciertas exigenciaS de grado (. , . -�,- ' •  ., ' 
:e(> N�T E N 1 D o· :  ' f . . ; ' 

• 

_ tales como la monografía o tesis en algunas carreras como derecho. - �- --'--�-, _--'-,,,_· ·�----'---'---'---------'---'----'-' �--� 
Es cierto que tal norma podría establecerse parcialmente por la vía 

del decreto reglamentario. Sin embargo, es más afortunado darle la 
fuerza imperativa de la ley, convertirlo en algo estable que no pueda 
ser modificado por uha simple qecisión presidencial. Sólo así se 
convertiría en un verdadero derecho de la persona. 

De otro lado, el proyecto de ley que se propone a consideración del 
Congreso tiene un segundo objetivo: aclarar y dar seguridad a su 
correcto alcance en cuanto al derecho de lós bachilleres menores de 
edad que, con el debido permiso de sus padres, prefieren cumplír su 
deber constitucional a continuación de su grado de bachilleres, y poder 
gozar así de la garantía de no ser llevados a zonas donde se desarrollen 
operaciones de guerra nj ser destinados a operativos militares de 
confrontación armada. Es preciso aclarar que se trata de un der�cho del 
menor, no de una potestad en manos del respectivo oficial de recluta
miento. Tal aclaración es necesaria por cuanto se han presentado 
quejas de menores· de edad a quienes se les·ha negado su incorporación 
a filas, pretextando para ello una supuesta -y por demás falsa
discrecionalidad de la autoridad militar� 

Atentamente, 
Willjam Vélez Mesa y Rubén Daría _Quintero Vi/lada, 

Representantes por Antioquia. 
Mario Uribe Escobar, 

Senador. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

·SECRETARIA GENERAL 
El día 1 3  de agosto de 1 998 ha sido presentado en este despacho, el 

Proyecto de ley número 029 de 1 998 con su correspondiente exposi-
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